
Horizontes de sentido: una 
década de formación artística, 
cultural, patrimonial y 
deportiva en Bogotá

Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio



Alcaldía Mayor de Bogotá

Claudia Nayibe López Hernández
Alcaldesa Mayor de Bogotá 

Secretaría de Cultura Recreación y 
Deporte
Catalina Valencia Tobón
Secretaria de Despacho

Director de arte, cultura y patrimonio
Leonardo Garzón Ortiz

Subdirectora de gestión cultural y 
artística
Yolanda López Correal

Comité editorial
Autores capítulo 1:
John Franklin Pardo Sánchez
María Jimena Gamboa Guardiola
Autoras capítulo 2:
Yeny Fabiola Garzón Godoy 
Laura Morales López
Autora capítulo 3:
Laura Muñoz Sánchez

Fotografías
Víctor Ulises Calixto Cordero 
John Jairo Gaitán Tarquino
Johan Rubén Romero Rodríguez

Revisión de estilo, diseño y 
diagramación
Taller de Edición Rocca SAS

© 2023 Secretaría Distrital de Cultura 
Recreación y Deporte de Bogotá
Horizontes de sentido: una década de formación 
artística, cultural, patrimonial y deportiva en Bogotá

ISBN 978-958-5125-74-2

Las publicaciones y contenidos producidos por 
la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte 
de Bogotá están protegidos por la legislación de 
Derechos de Autor de Colombia y los tratados 
internacionales pertinentes. 

© Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte
Carrera 8 n.º 9-83
Bogotá, D.C., Colombia
Tel. (+57) 601 327 48 50
www.culturarecreacionydeporte.gov.co
correspondencia.externa@scrd.gov.co

 CulturaenBogota 

 CulturaenBta  culturaenbta

http://www.culturarecreacionydeporte.gov.co
mailto:correspondencia.externa@scrd.gov.co
https://www.facebook.com/CulturaenBogota/
https://twitter.com/CulturaenBta
https://www.instagram.com/culturaenbta/




[Fotografía] de Calixto Cordero, Víctor Ulises. 
(Bogotá, 2023). Taller en el Colegio República de 

Panamá del Programa de Formación Musical Vamos 
a la Filarmónica de la Orquesta Filarmónica de 
Bogotá (ofb). Fuente: scrd. Colombia, Bogotá.







Contenido

9.	 Presentación

11.	 Agradecimientos

13.	 Introducción 

21.	 1. �La política para la formación artística y cultural en Bogotá

21.	 Presentación

23.	 1.1. �La formación artística en Bogotá

31.	 1.2. �El Sistema Distrital de Formación Artística y Cultural (sidfac)

38.	 1.3. �Datos relacionados con la formación, prácticas, circulación y 
consumo cultural

49.	 1.4. �Los retos de la política para la formación artística y cultural

52.	 Conclusiones

54.	 Referencias

61.	 2. �Enfoques y capacidades transversales para la 
formación artística, cultural y deportiva en Bogotá

61.	 Presentación

64.	 Introducción 

65.	 2.1. �Enfoque de derechos culturales, recreativos y deportivos

78.	 2.2. �La formación artística, cultural y deportiva desde el enfoque de 
capacidades 

86.	 2.3. �El enfoque de desarrollo sostenible en la formación artística, 
cultural y deportiva

90.	 2.4. �Orientaciones pedagógicas, fundamentos conceptuales y 
capacidades transversales de la formación artística, cultural y 
deportiva

Pág.



119.	 Conclusiones y algunas consideraciones

125.	 2.5. �Metodología de medición de las percepciones y prácticas de la 
formación artística, cultural y deportiva en Bogotá

146.	 Resultados de la medición sobre las percepciones y prácticas de la 
formación artística, cultural y deportiva en Bogotá

149.	 Referencias bibliográficas 

163.	 3. �Experiencia de visibilización de los procesos 
de formación artística y cultural en la 
escuela: Festival Escolar de las Artes 

163.	 Presentación: Antecedentes 

166.	 3.1. �¿Cómo se estructuró el Festival Escolar de las Artes?

169.	 3.2. �El encuentro y sus efectos

173.	 3.3. �La experiencia cultural 

180.	 Conclusiones: los aprendizajes y los desafíos

184.	 Referencias bibliográficas

Pág.



Este año 2023, Bogotá celebra diez años de sus procesos de formación artís-
tica, cultural, patrimonial y deportiva (2013-2023), y se ha convertido en un 
referente en el contexto cultural a nivel nacional e internacional por la imple-
mentación de sus programas de formación de carácter público. Durante este 
último año, más de 300 mil personas han participado en experiencias y procesos 
de formación; la ciudad cuenta hoy con nueve programas, emplea anualmente 
aproximadamente a 1.500 formadores, tiene centros de formación en todas 
las localidades de Bogotá, en los cuales se ofrecen programas a la ciudadanía, 
desde la primera infancia y a lo largo de las etapas de la vida.

Desde la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (scrd) y sus 
entidades adscritas: Instituto Distrital de las Artes (Idartes), Orquesta Filar-
mónica de Bogotá (ofb), Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (idpc), Ins-
tituto Distrital de Recreación y Deporte (idrd) y la Fundación Gilberto Alzate 
Avendaño (fuga), se han generado articulaciones sectoriales e intersectoria-
les, que buscan garantizar los derechos culturales, recreativos y deportivos de 
los ciudadanos, favoreciendo el acceso, disfrute, contribución y participación 
en los programas de formación. Así mismo, a través de estos procesos se busca 
aportar para que las personas puedan mejorar sus capacidades, permitiendo 
ampliar las oportunidades para concretar de manera efectiva la elección frente 
a lo que desean ser y hacer en sus vidas.

La presente publicación busca reconocer, visibilizar, documentar y reflexionar 
sobre algunas acciones de articulación en torno a la construcción de la política 
cultural que posiciona y fortalece la formación artística, cultural y deportiva en 
la ciudad. Así mismo, se presenta una orientación pedagógica articuladora de 
la formación artística, cultural y deportiva para la ciudad, basada en tres enfo-
ques conceptuales: el enfoque de derechos culturales, recreativos y deportivos, 
el enfoque de desarrollo humano, específicamente el enfoque de capacidades y 
el enfoque de desarrollo sostenible, que a través de una serie de fundamentos 

Presentación

9



conceptuales y capacidades transversales, representan una base referencial para 
una propuesta de Medición de las percepciones de la formación artística, cultural y 
deportiva en Bogotá. Finalmente, se presenta una memoria reflexiva de una ex-
periencia significativa de visibilización de procesos artístico-pedagógicos que 
se llevan a cabo en la escuela: el Festival Escolar de las Artes (2022 y 2023), 
que representa un hito importante de proyecto de ciudad, realizado de manera 
conjunta con la Secretaría de Educación del Distrito (sed).

Este documento da cuenta de las diversas acciones, estrategias y programas 
sectoriales e intersectoriales y del recorrido adelantado en temas de formación 
artística, cultural, patrimonial y deportiva en la ciudad, y apunta a la gestión 
del conocimiento que, como Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y De-
porte (scrd) queremos fomentar, invitando a los agentes culturales, sociales 
y educativos, y la ciudadanía en general, a apropiar, resignificar e incorporar 
en sus propias prácticas y reflexiones, permitiendo así, la toma de decisiones 
a nivel de políticas culturales en temas de formación artística, cultural, patri-
monial y deportiva para la ciudad. 

Catalina Valencia Tobón1

Secretaria de Despacho
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte

1	  Bailarina, licenciada en Composición Coreográfica de la Universidad Nacional de las Artes 
de Argentina y magíster en Gestión Cultural de la Universidad de Buenos Aires. Cuenta con 
una amplia trayectoria en gestión cultural, en investigación, docencia y creación; en coor-
dinación, asesoría y dirección de instituciones como la Fundación 24-0, Comisión para el 
Esclarecimiento de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición, Instituto Distrital de las Ar-
tes (Idartes), Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (scrd), entre otras. 
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Leonardo Garzón Ortiz2

Director de Arte, Cultura y Patrimonio
Secretaría DISTRITAL de Cultura, Recreación y Deporte

Uno de los ejes fundamentales que constantemente se encuentra presente en 
los distintos documentos y planes para la estructuración de políticas culturales 
elaboradas en la ciudad desde el año 2001 hasta la actualidad, tiene que ver con 
la formación artística, cultural y patrimonial; la relevancia para el desarrollo 
cultural y social con que se ha percibido a esta a lo largo de los años se eviden-
cia en que ha estado presente en cada uno de los ejercicios realizados en Bogotá 
en los que se ha conceptualizado e implementado el devenir de las apuestas en 
materia cultural. Ejemplo de ello es el Documento de Políticas Culturales del 
Distrito Capital 2001-2003, en el que la formación aparece en el numeral 3.2 
como línea de acción estratégica relacionada con la potencialización de espacios 
para el crecimiento humano que conllevan a la reconciliación y la convivencia 
pacífica y al conocimiento y disfrute de las artes; en el documento de Políticas 
Culturales Distritales 2004-2016, la formación surge como una de las dimen-
siones del campo artístico y cultural transversales para el desarrollo integral 
de la política; por su parte en el Plan Decenal Cultural 2012-2021 se presenta 
como una dimensión del subcampo de las artes y como esencial en los proce-
sos de desarrollo educativo en todos los niveles y modalidades; finalmente en 

2	  Músico, licenciado en Pedagogía Musical y magíster en Educación y Docencia Universita-
ria de la Universidad Pedagógica Nacional. Bandolista, arreglista y director de importantes 
agrupaciones de la música andina colombiana. Cuenta con una amplia trayectoria como 
docente de la Universidad Pedagógica Nacional y de la Academia de Artes de Bogotá, así 
como en la asesoría, coordinación y dirección de programas de música y de formación 
artística en el Ministerio de Cultura de Colombia, Secretaría de Educación del Distrito (sed), 
Instituto Distrital de las Artes (Idartes), Orquesta Filarmónica de Bogotá (ofb), Fundación Gil-
berto Alzate Avendaño (fuga), Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte de Bo-
gotá (scrd), entre otras. 
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el documento Planes Estratégicos Culturales 2019-2031 se estableció con una 
apuesta central dinamizada a través de cuatro núcleos de acción estratégicos.

El común denominador que se encuentra en las distintas visiones sobre las po-
líticas culturales es la valoración de la formación artística, cultural, patrimonial 
y deportiva desde múltiples campos del desarrollo individual y comunitario, 
trascendiendo de esta manera las variables netamente culturales; en este sen-
tido hay perspectivas atadas al desarrollo social que la acercan a la construc-
ción de paz, convivencia y al disfrute del tiempo libre; perspectivas educativas 
erigidas desde las potencialidades para el desarrollo cognitivo y la construc-
ción de conocimiento alrededor de las artes; desde la dimensión ética para la 
construcción de empatía a partir de la generación de experiencias sensibles y 
visiones incluyentes; a nivel político para la construcción de valores democrá-
ticos y el ejercicio de la libertad; desde el punto de vista trascendental para 
el reconocimiento y apreciación del ser; y, por su puesto, desde la dimensión 
cultural para la creación, participación y contribución a las artes.

Esta visión de la formación artística esencial para el desarrollo humano y el 
bienestar social contrasta con la escasez de instrumentos y herramientas para 
identificar sus alcances e impactos no sólo en Colombia, sino en el resto del 
mundo, entre otras razones, por cuanto las mediciones orientadas en el Índice 
de Desarrollo Humano que implementa el Sistema de Naciones Unidas (onu) 
no contempla variables culturales. Aún los sistemas de evaluación en el campo 
de la educación están orientados, casi que en su totalidad, a medir conocimien-
tos y competencias a nivel cognitivo dejando de lado los resultados relaciona-
dos con la creación y la creatividad, las motivaciones, el bienestar percibido, 
los gustos, las aspiraciones, la construcción de la identidad y tantos aspectos 
más que son consustanciales a los seres humanos y que en un sentido filosó-
fico se pueden identificar como constituyentes de la libertad y la autodeter-
minación. Por el lado del campo cultural, la situación no parece ser distinta; 
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la ciudad históricamente ha privilegiado indicadores de gestión y los instru-
mentos relacionados con encuestas y estudios se han centrado principalmente 
en el consumo cultural, las preferencias en las prácticas artísticas y culturales 
y elementos de similar naturaleza. Esta misma concepción ha llevado a que 
por años el centro de las políticas culturales esté en ofrecer y ampliar bienes 
y servicios e identificar el alcance de estos para satisfacer requerimientos ciu-
dadanos y no en visiones centradas en el ser que permitan identificar el valor 
para la vida de la presencia o no de las manifestaciones y prácticas artísticas, 
culturales, patrimoniales y deportivas.

Tan importante como la elaboración y formulación de políticas culturales es 
la medición y la valoración de programas, proyectos y visiones de los parti-
cipantes de los programas de formación, así como los espacios, las experien-
cias y los escenarios para la visibilización de sus creaciones. Bogotá ha logrado 
avanzar en esta materia consiguiendo que cada uno de los programas existen-
tes en la ciudad cuenten con metodologías y apuestas artísticas y pedagógicas 
que visibilizan los procesos, las creaciones, los productos y las experiencias de 
sus participantes.

Son estas tres apuestas, la formulación y evolución de las políticas culturales en 
materia de formación artística en los últimos diez años, la elaboración de linea-
mientos y herramientas de valoración de los programas de formación centradas 
en la perspectiva de los participantes y llamar la atención sobre los procesos y 
resultados de las experiencias de formación artística de las que trata esta pu-
blicación las cuales, a su vez, encarnan parte del quehacer de la Dirección de 
Arte, Cultura y Patrimonio de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte que trabaja en beneficio de la ciudadanía con apuestas para la for-
mación, la construcción y participación en la infraestructura cultural, la valo-
ración y salvaguarda del patrimonio material e inmaterial, el arte en espacio 
público y los beneficios para artistas, gestores y gestoras culturales, entre otras 
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muchas acciones. De igual manera desde la Subdirección de Gestión Cultu-
ral y Artística se implementan acciones estratégicas orientadas a la formación 
en arte, cultura y patrimonio desde la primera infancia y a lo largo de la vida 
en el marco del Sistema Distrital de Formación Artística y Cultural (sidfac). 

En este sentido la presente publicación Horizontes de sentido: Una década de for-
mación artística, cultural, patrimonial y deportiva en Bogotá, está dividida en tres 
grandes capítulos; el primero aborda la evolución de la política para la forma-
ción artística y cultural durante los últimos diez años en Bogotá, en el cual se 
presenta el camino recorrido, los aprendizajes y los retos, de igual manera se 
realiza una aproximación al desarrollo normativo y de las principales apuestas 
contenidas en el Sistema Distrital de Formación Artística y Cultural (sidfac) 
como instrumento de política pública cultural de la ciudad. 

En el segundo capítulo se presenta una perspectiva de la formación artística, 
cultural y deportiva en la ciudad de Bogotá, realizando una aproximación ha-
cia tres enfoques conceptuales, a saber: el enfoque de derechos culturales, re-
creativos y deportivos; el enfoque de desarrollo humano, específicamente el 
enfoque de capacidades, y el enfoque de desarrollo sostenible. Así mismo, se 
mencionan algunos instrumentos normativos, conceptos y perspectivas que 
sustentan los procesos de formación que se imparten en la ciudad por las en-
tidades adscritas a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte de 
Bogotá (scrd) en el marco de la Jornada Única y la Jornada Escolar Comple-
mentaria de la Secretaría de Educación del Distrito (sed). A partir de lo an-
terior, se presenta una orientación pedagógica articuladora de la formación 
artística, cultural y deportiva para la ciudad, a través de una serie de funda-
mentos conceptuales y capacidades transversales, que representan una base 
referencial para una propuesta de Medición de las percepciones de la formación ar-
tística, cultural y deportiva en Bogotá, la cual actualmente está siendo implemen-
tada y dirigida a los niños, niñas y adolescentes que participan en los procesos 
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de formación artística, cultural y deportiva en el marco de los programas de 
arte en la escuela (Idartes), Proyecto de Formación Musical “Vamos a la Filar-
mónica” (ofb), Programa de Formación en Patrimonio Cultural “Civinautas” 
(idpc) y Jornada Escolar Complementaria (idrd).

Finalmente, en el tercer capítulo, se aborda una experiencia para la visibiliza-
ción de los procesos artístico-pedagógicos en la escuela: el “Festival Escolar de 
las Artes”, una iniciativa que nace de la articulación con el sector educativo y 
en la cual el sector cultura diseña e implementa una propuesta pedagógica para 
el fortalecimiento a los estudiantes, docentes y a los artistas formadores de la 
mano de artistas de reconocida trayectoria, además de potenciar la valoración 
y circulación de las creaciones artísticas de las niñas, los niños y los jóvenes 
resultado de los procesos de formación de arte en la escuela. 

Esperamos que este documento sea útil para el lector y se convierta en una 
herramienta valiosa para conocer varias de las apuestas implementadas en Bo-
gotá para fortalecer la experiencias vitales de sus ciudadanos de la mano de la 
formación artística, cultural, patrimonial y deportiva y de esta manera ser un 
recurso importante para motivar ejercicios de similar naturaleza a nivel local 
y nacional, y en un sentido más general que aporte al reconocimiento y valo-
ración de artistas formadores, maestros, instituciones, academias, organizacio-
nes sociales y artísticas, colegios y universidades que por años han apostado 
para llevar las prácticas artísticas, culturales y deportivas a cada rincón de la 
ciudad con el único propósito de engrandecer la vida de las personas y la vida 
cultural de Bogotá.
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[Fotografía] de Calixto Cordero, Víctor Ulises. 
(Bogotá, 2023). Proceso de formación con 

adultos mayores en la Fundación Gilberto Alzate 
Avendaño (fuga). Fuente: scrd. Colombia, Bogotá.







John Franklin Pardo Sánchez3

María Jimena Gamboa Guardiola4

Presentación

La novela, el cine y la televisión poco a poco, 
pero ininterrumpidamente, han ido reemplazando 

al sermón y al tratado como principales 
vehículos de cambio y del progreso moral.

Richard Rorty 
Contingencia, ironía y solidaridad

Hablar de formación artística y cultural inexorablemente nos remite a un uni-
verso amplio de posibilidades desde donde pararnos y reflexionar, por ejem-
plo, podemos preguntarnos por lo educativo de la formación o por lo artístico 
existente en esta, con el fin de indagar la relación entre cultura y educación; 
también podemos acercarnos a la formación artística como posibilitador para 
la práctica de las artes y el desarrollo de la creatividad en la sociedad o como 
materialización de un ejercicio vocacional y profesional, para establecer la di-
ferencia entre el derecho cultural y la visión académica de las artes; también 

3	  Desde el año 2020, se desempeña como profesional de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte de Bogotá. Es profesional en Ciencias Sociales de la Universidad Dis-
trital Francisco José de Caldas y Filósofo de la Universidad Nacional de Colombia. Cuenta 
con experiencia en los campos de la educación, la cultura, la participación ciudadana y la 
investigación social.

4	  Desde el año 2017, se desempeña como profesional de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte de Bogotá. Es diseñadora industrial de la Pontificia Universidad Jave-
riana de Bogotá y es especialista en Gerencia de Proyectos de la Universidad de Buenos Ai-
res, Argentina. Magíster en Cooperación al Desarrollo de la Universidad de Valencia, España. 
Cuenta con experiencia en gestión de proyectos culturales y educativos para el desarrollo.

1. �La política para la formación 
artística y cultural en Bogotá
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podemos aproximarnos a la formación artística como cuna para la experien-
cia sensible e incluyente de las personas o como motivador para la visión es-
tética de la vida, para acercarnos a la diferencia entre el valor ético y estético 
de las prácticas artísticas. Sin embargo, desde el lugar que nos paremos parece 
haber coincidencia en que el acercamiento a la formación artística y cultural 
despiertan un universo de posibilidades para el desarrollo cognitivo, corporal, 
afectivo y sensible en los seres humanos, incluso algunos filósofos contempo-
ráneos de renombre como Richard Rorty se atreven a postular al papel de las 
artes como el motor de la educación sensible y del progreso moral logrado en 
las sociedades occidentales. 

Teniendo en cuenta la relevancia de la formación en arte, cultura y patrimo-
nio para el desarrollo individual, social, educativo, ético, afectivo y hasta eco-
nómico de las comunidades, en lo que sigue realizaremos una aproximación a 
los principales hitos y experiencias que han marcado el acontecer de la política 
cultural en materia de formación artística y cultural en Bogotá durante diez 
años, para esto se tendrá un recorrido que nos permitirá conocer la evolución 
de este proceso, los principales desarrollos normativos y las apuestas estraté-
gicas que han permitido a la ciudad tener un modelo sistémico a través del 
cual se coordina, articula e implementa desde diferentes sectores la política de 
formación. Adicionalmente se presentan datos relevantes que contribuirán a 
comprender la realidad de las prácticas y ejercicios ciudadanos en torno a los 
procesos de formación en arte y la cultura, para finalmente acercarnos a algu-
nos de los principales retos que tiene Bogotá con la política, las estrategias y 
programas en materia de formación artística y cultural con niños, niñas, jóve-
nes y en general con el resto de su población. 
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1.1. �La formación artística en Bogotá
Los programas de formación en arte, cultura, patrimonio y deporte liderados 
por la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y sus entidades 
adscritas cumplieron diez años desde su creación en 2013 dando cuenta de la 
evolución e implementación de las diversas políticas y planes culturales que se 
han ejecutado en Bogotá a través de la contribución de varias administracio-
nes que han configurado el modelo de gestión y de articulación sectorial e in-
tersectorial con el que cuenta la ciudad para dar sostenibilidad y crecimiento 
a los programas y procesos de formación artística y cultural.

En Bogotá se identifican varios hitos que marcan la evolución de los programas 
y procesos de formación artística y cultural, según el Plan Estratégico Cultu-
ral de Formación Artística y Cultural (2019) se destaca que: en las décadas de 
1980 y 1990 crecieron los procesos de formación en el campo de las artes li-
derados por organizaciones culturales que integraron las iniciativas de forma-
ción con estrategias sociales en territorios y poblaciones; la creación en 1991 
de la Academia Superior de Artes de Bogotá5, que, en 2007, se convirtió en la 
Facultad de Artes de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas; entre 
los años 1998 y 2007 se ejecutó la estrategia “Jóvenes Tejedores de Sociedad”, 
período en el que se logró atender a más de 30.000 jóvenes desescolarizados 
de las veinte localidades del Distrito.

Otro de los hitos que configuran la evolución de los programas de formación 
en la ciudad se encuentra en 2013, momento en que se establece la articulación 
entre la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y la Secretaría 
de Educación del Distrito para implementar el “Currículo para la Excelencia 

5	  La creación de la Academia Superior de Artes de Bogotá es el resultado de los programas 
de formación institucionales como la Academia Enrique Osorio, Academia Emilio Murillo, 
Academia Luis A. Calvo, que venían desde la década de los sesenta.
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Académica y la Formación Integral, 40x40” que buscaba ampliar la jornada 
escolar con procesos de formación artística, deportiva y otras áreas; paralela-
mente se implementan los Centros de Formación Artística y Cultural gestio-
nados por el Instituto Distrital de las Artes (Idartes) y la Orquesta Filarmónica 
de Bogotá (ofb); en 2015, se creó mediante decreto el Sistema Distrital de For-
mación Artística y Cultural (sidfac), el primero del país, y se reglamentó el 
funcionamiento de los Centros de Formación Musical y Artística en la ciudad, 
el cual se actualizó en 2019; en 2021 se creó el programa Es Cultura Local que 
permitió a la ciudadanía a partir, de la estrategia de presupuestos participa-
tivos, impulsar procesos de formación en arte, cultura y patrimonio desde los 
agentes culturales ubicados en las localidades.
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Fuente: Adaptado de los Planes Estratégicos Culturales (pec). (scrd, 2019).
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En la línea de tiempo se puede identificar que las políticas culturales para la 
formación artística en Bogotá han tenido por lo menos tres orientaciones estra-
tégicas a partir de las cuales se ha erigido el acontecer de esta. La primera, que 
se puede denominar comunitaria, se caracteriza por la influencia de las organi-
zaciones artísticas y culturales en la movilización de los procesos de formación 
en los territorios desde una mirada esencialmente de construcción barrial en 
el que las prácticas artísticas y deportivas juegan un rol determinante para el 
desarrollo social y comunitario; la segunda, de carácter normativo, se destaca 
por generar disposiciones y lineamientos a partir de normas a nivel distrital y 
nacional con el fin de posibilitar la generación, crecimiento y sostenibilidad 
de los procesos de formación y la coordinación con otras políticas de tipo so-
cial y educativo; y la tercera, la institucional, en la cual se crean y fortalecen las 
entidades, dependencias y áreas de la gestión pública para ofrecer programas 
de educación formal e informal con estándares de calidad, con lógica de pro-
ceso en las distintas áreas artísticas; dirigidos por maestros, artistas formado-
res y con una cobertura que va desde la primera infancia y a lo largo de la vida.

Estas tres dimensiones que marcan la evolución de los programas y procesos 
de formación artística y cultural en Bogotá, paralelamente van dando cuenta 
de los cambios a nivel epistemológico de la formación, los cuales parten desde 
una concepción del arte y la cultura como estrategia para el uso creativo del 
tiempo libre y la inclusión social, principalmente en la población infantil y 
juvenil, hasta la formación artística como derecho cultural que permite el ac-
ceso, la participación y la contribución a la vida cultural de la ciudadanía en 
todos los ciclos vitales.

La formación artística como derecho cultural ha implicado la participación en 
la vida cultural desde un rol activo de los agentes y de la ciudadanía a través de 
creaciones, prácticas y producciones, lo que también ha aportado a la garantía 
de otros derechos y al desarrollo de otros sectores. Por ejemplo, la formación 
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artística y cultural en estos diez años ha incidido en la empleabilidad y de-
sarrollo profesional de miles de artistas formadores de la ciudad; también ha 
contribuido al crecimiento económico de Bogotá a través de la implementa-
ción de proyectos y del valor agregado producido por escuelas y academias; ha 
aportado a la creación y sostenibilidad de entornos de seguridad ciudadana a 
través de procesos de formación en barrios; también a la conciencia y soste-
nibilidad ambiental y de manera muy relevante a la educación integral y de 
calidad. También ha contribuido a la construcción de identidad individual y 
colectiva en la ciudadanía participante de los procesos de formación en patri-
monio y memoria, fortaleciendo el arraigo de las comunidades al territorio. 
Por todo lo anterior se puede concluir que la formación artística y cultural ha 
contribuido significativamente al desarrollo humano y sostenible de las y los 
ciudadanos y de los territorios de Bogotá.

1.1.1. �La articulación de la política cultural para la 

formación artística con otras políticas

En los últimos diez años un rasgo importante de la política cultural para la for-
mación artística y cultural en Bogotá es su articulación con otros sectores de la 
Administración Distrital que ha permitido su integración y fortalecimiento, 
una de las apuestas más relevantes es la que se ha dado entre los sectores de 
cultura y educación a través de la cual se impulsó la creación de programas y 
estrategias de formación en arte, cultura y deporte para fortalecer la forma-
ción integral y la educación de calidad en el marco de la ampliación del tiempo 
escolar. En 2012 sólo el 2,8% del total de los maestros del Distrito pertenecían 
a áreas artísticas, es decir 896 maestros (Lineamiento General del Sistema 
Distrital de Formación Artística y Cultural (sidfac), 2013). En este contexto 
surgió desde 2013 el “Currículo para la Excelencia Académica y la Formación 
Integral, 40x40”, orientado a promover una educación para la ciudadanía y la 
convivencia, con el que se buscó fortalecer el derecho a la educación a través 
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de la formación artística, cultural y deportiva y mejorar la calidad del pro-
ceso educativo.

La relación e interdependencia entre las políticas de educación y cultura tiene 
una alta incidencia en la vida de las personas, el sistema cultural es un gran 
facilitador para generar capacidades en la ciudadanía. Los aportes de conteni-
dos culturales en las estructuras del sistema educativo son considerados como 
fundamentales para una formación integral de la persona a lo largo de la vida 
(reds, 2022).

Para la implementación del proyecto 40x40 se articularon diferentes entida-
des, entre las que se encontraban la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte (scrd) y las entidades adscritas: el Instituto Distrital de las Artes 
(Idartes), la Orquesta Filarmónica de Bogotá (ofb), el Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte (idrd) y el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 
(idpc) a partir de esta articulación se diseñó el modelo pedagógico, y opera-
tivo, se consolidaron los equipos de artistas formadores y se crearon los Cen-
tros de Formación Artística y Cultural para implementar atenciones dirigidas 
a las niñas, niños y adolescentes de los colegios oficiales y en las localidades.

La sinergia entre la política cultural con la educativa trajo consigo una con-
cepción de la formación artística más cercana al universo de la práctica cultu-
ral y al desarrollo humano que a la visión academicista o de construcción de 
conocimiento en torno a las artes propio de la escuela, siguiendo a Gardner 
(1994), la formación artística es considerada un vehículo para fomentar la au-
toexpresión, la imaginación, la creatividad y el conocimiento de la propia vida 
afectiva, no como un tema escolar, no como un oficio que ha de dominarse. En 
este sentido, la formación artística en el entorno escolar de estos diez años, 
no se ha reducido a formar personas competentes en el plano artístico, con 
grandes capacidades o a impulsar grandes artistas, el sentido más genuino ha 
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estado en el contexto del desarrollo humano y sostenible; las artes y la cultura 
como grandes contribuyentes para la generación de capacidades centrales en 
los procesos de pensamiento y aprendizaje en un sentido amplio, como la con-
fianza, la motivación, la creatividad, la resolución de problemas, las habilida-
des comunicativas, el pensamiento crítico y divergente, así como el desarrollo 
de la sensibilidad y la valoración de la diferencia (Arjona, 2022). Por lo tanto, 
en Bogotá se ha fortalecido una postura que comprende la formación en arte, 
cultura y patrimonio para la vida, que, aunque entiende y atiende los requeri-
mientos del entorno escolar, no se agota allí.

Los programas y procesos de formación en arte, cultura y patrimonio también 
se han articulado a las apuestas derivadas de la política social de la ciudad. En 
articulación con la Secretaría de Integración Social se han implementado ac-
ciones que facilitan el acceso a los procesos de formación en los centros so-
ciales como las Casas de la Juventud, Centros Día, Centro Amar y Centros 
de Desarrollo Comunitario, entre otros. Esto ha permitido que la formación 
artística y cultural se integre con las estrategias direccionadas a la atención 
de grupos con enfoques diferencial y poblacional, logrando el acercamiento a 
prácticas y experiencias artísticas de jóvenes, personas mayores, personas pri-
vadas de la libertad, habitantes de calle, adolescentes del sistema de responsa-
bilidad penal, entre otros.

Otra articulación relevante de la política cultural de la ciudad en materia de 
formación artística ha sido con la política de salud, esto ha permitido desarro-
llar espacios incluyentes donde se brinda atención y formación musical a niños, 
niñas y adolescentes en condición de enfermedad, tanto a los que se encuentran 
hospitalizados como a los que reciben tratamientos médicos programados, con 
el objetivo de mejorar su calidad de vida, así como contribuir en el desarro-
llo de sus habilidades musicales y creativas. Los procesos de formación musi-
cal han vinculado al personal de salud, profesionales de enfermería, médicos 
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cirujanos, neurólogos y personal administrativo con el objetivo de fortalecer 
los procesos de humanización y de bienestar (ofb, pnud, 2022).

Lo anterior ha permitido que miles de niños, niñas, adolescentes, jóvenes, 
adultos y personas mayores de Bogotá participen en procesos de formación 
que promueven las prácticas artísticas como una forma de lograr educación 
de calidad; fortalecer el desarrollo individual, social y comunitario; generar 
bienestar emocional y físico; y de manera más amplia la garantía y el ejercicio 
de los derechos culturales.

1.2. �El Sistema Distrital de Formación 
Artística y Cultural (sidfac)

Un elemento relevante de la política cultural para la formación artística en Bo-
gotá tiene que ver con la creación en 2015 del Sistema Distrital de Formación 
Artística y Cultural (sidfac) el cual tiene como finalidad

generar condiciones de sostenibilidad y crecimiento de los programas 
de formación en arte, cultura y patrimonio de la ciudad, que aportan 
a la ampliación de opciones y oportunidades para la participación, 
interacción y goce de la vida cultural desde la primera infancia y a 
lo largo de la vida en todos los territorios (Decreto 869 de 2019).

En el sidfac participan la Secretaría de Educación del Distrito y de Gobierno, 
las entidades adscritas al sector cultura: Idartes, ofb, fuga, idpc y el idrd como 
invitado permanente, la articulación se desarrolla bajo el modelo de Comisión 
Intersectorial, el cual funciona como un mecanismo para la coordinación y 
orientación de las distintas entidades y de los diversos sectores para formular y 
ejecutar las políticas en materia de formación artística, cultural y patrimonial.
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Desde 2013 el sidfac ha contado con tres momentos clave que han definido 
su orientación y lo han consolidado como un modelo de gestión y articulación 
sectorial e intersectorial, a través del cual se ha podido dar sostenibilidad y 
crecimiento a las experiencias, proyectos y programas de formación artística 
y cultural. A continuación, revisemos estos tres momentos clave.

Primer momento clave: lineamiento para 

la constitución del sidfac, 2013

La primera propuesta para la formulación de un Sistema Distrital de Forma-
ción Artística surge en el marco del Plan de Desarrollo 2012-2016, en el eje 
denominado “una ciudad que reduce la segregación y la discriminación”, con 
base en este se desarrolla una primera propuesta de lineamiento del sistema, 
allí se establecieron los principios, las apuestas pedagógicas, los objetivos es-
tratégicos, los niveles de articulación sectorial y un primer esbozo de lo que 
más adelante serían los centros de formación artística y musical. Esta primera 
formulación de un sistema de formación se propuso cinco estrategias para im-
pulsar las artes, la cultura y el patrimonio en la ciudad.

La primera, fortalecer la educación artística en los 360 colegios distritales, con 
una intensidad mínima de dos horas semanales y articulada al interior del cu-
rrículo; la segunda, implementar programas intensivos de formación artística 
en cien colegios distritales con jornada de cuarenta horas semanales, con el 
fin de ampliar el tiempo escolar a través de centros de interés en las diferentes 
áreas artísticas; una tercera consistió en la creación y fortalecimiento de Centros 
Locales de Formación Artística con el fin de facilitar espacios adecuados para 
implementar los programas de formación; en cuarto lugar, el fortalecimiento 
de la media técnica especializada en artes y su conexión con la educación supe-
rior buscando articular colegios y centros de formación técnica; y finalmente 
el fortalecimiento de agrupaciones y colectivos artísticos representativos de 
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las instituciones educativas distritales (Sistema Distrital de Formación Artís-
tica, lineamientos generales, 2013).

Segundo momento clave: creación del sidfac 

a través del Decreto 541 de 2015

A través del Decreto 541 de 2015 se creó de manera formal el primer sistema 
de formación artística del país, con este instrumento normativo se construyó 
una definición inicial de carácter sectorial de la formación artística y cultural, 
se establecieron los objetivos para ampliar las prácticas artísticas y culturales a 
la población, se establecieron los agentes sociales e institucionales participan-
tes del sistema, se dio creación a la instancia de coordinación, se definieron los 
procesos y el funcionamiento del sistema, incluyendo el modelo de operación 
de los Centros de Formación Musical y Artística en la ciudad.

Un primer logro del decreto fue crear una estructura de funcionamiento or-
gánico y de carácter sistémico con el que se le dieron funciones específicas a 
cada entidad del sector cultura y de educación con el fin de cogestionar y di-
namizar de manera estratégica el avance de la formación artística y cultural en 
colegios de la ciudad y en las localidades; otro elemento relevante del decreto 
es que logró generar a través de la creación de una instancia de coordinación, 
denominada, Comisión Intersectorial de Formación Artística y Cultural, la 
articulación operativa, financiera y logística entre las entidades participantes 
para poner en funcionamiento los distintos programas de formación artística; 
sobresale también que en la reglamentación se estableció para cada localidad 
un centro de formación artística y cultural, esto en correspondencia con el 
Acuerdo Distrital 594 de 2015 del Concejo de Bogotá; también se estableció 
un banco de instrumentos con el objetivo de ampliar las dotaciones requeri-
das para la implementación de los programas de formación tanto en el con-
texto escolar como local. Finalmente, una característica relevante del modelo 
establecido fue la articulación con organizaciones artísticas y culturales como 
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agentes formadores en los procesos tanto escolares como territoriales de los 
distintos programas de las entidades del sistema.

Tercer momento clave: actualización del sidfac, Decreto 863 de 2019

Este momento está marcado por la primera actualización del decreto del sid-
fac, esto para ponerlo en correspondencia con el Plan Estratégico Cultural en 
materia de formación artística y cultural liderado por la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte en 2019. Como principales elementos de esta 
actualización se encuentra la redefinición del carácter sectorial de la forma-
ción artística y cultural poniendo énfasis en su importancia desde la primera 
infancia, reconciliando los enfoques pedagógicos y epistemológicos relaciona-
dos con competencias, capacidades, saberes y actitudes orientados al desarrollo 
humano y además estableció en la definición los alcances y transformaciones 
que se esperan de la implementación de procesos de formación.

La actualización del decreto estableció un nuevo funcionamiento del sidfac a 
través de ámbitos de acción estratégica en los que se formularon las principales 
líneas de gestión institucional para lograr mayor cobertura e impacto de los 
programas de formación, entre la que se destacan: sinergias interinstituciona-
les para mejorar la articulación, la gestión de la infraestructura cultural y de la 
gestión territorial para lograr alcances y resultados con la formación artística 
y cultural, fortalecer la gestión del conocimiento y de la comunicación para 
lograr mayor visibilización de los procesos implementados.

En articulación con los ámbitos de gestión, se formularon los núcleos de acción 
los cuales han orientado en los últimos años las acciones de las entidades y sus 
programas de formación; estos son: a) experiencias artísticas para la primera 
infancia: que ha consistido en ampliar la infraestructura y la cobertura para la 
atención a niños, niñas y madres gestantes con experiencias artísticas; b) arte 
y patrimonio en la escuela para una educación de calidad: parte de concebir la 
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formación artística como esencial para la educación integral y de calidad arti-
culando al sector cultura, recreación y deporte con las políticas y los programas 
de atención para niños y jóvenes en los colegios en estrategias de ampliación 
de la jornada escolar; c) capital humano y social para un sector cultural más 
fuerte: ha buscado ampliar la oferta de formación para la cualificación y pro-
fesionalización de los agentes artísticos y culturales empíricos, en formación 
o en programas de reconocimiento de saberes y, finalmente, d) formación con 
calidad en todas las localidades: ha estado orientado a ampliar tanto la oferta 
como los participantes en procesos de formación en los territorios de la ciu-
dad con enfoques diferenciales y poblacionales y con atención en los Centros 
de Formación Artística y Cultural.

Actualmente la scrd está adelantando una nueva actualización del decreto del 
sidfac que busca establecer para los próximos años mayor articulación con la 
política social de la ciudad, buscando que los servicios sociales que se prestan 
para todas las poblaciones contengan prácticas de formación en arte y cultura, 
adicionalmente se busca que los centros de formación artística y cultural que 
se creen, en adelante, sean espacios polifuncionales albergando una visión in-
tegradora de servicios diversos para la ciudadanía en un mismo lugar o zona, 
también se amplían las miradas de la formación en aras de fortalecer la econo-
mía cultural y creativa, entre otros aspectos fundamentales para el crecimiento 
de las experiencias y programas en Bogotá.

A través del sidfac dinamizado por el sector cultural se ha logrado la articu-
lación, la formulación, la puesta en marcha y el seguimiento de las políticas y 
de las acciones estratégicas para el desarrollo de la formación artística y cul-
tural en Bogotá a lo largo de estos diez años, dejando como resultados los que 
se destaca a continuación:
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Fuente: Comisión Intersectorial del Sistema Distrital de 
Formación Artística y Cultural (SCRD, 2023).
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1.3. �Datos relacionados con la 
formación, prácticas, circulación 
y consumo cultural

En el camino recorrido del Sistema Distrital de Formación Artística y Cultu-
ral (sidfac) ha sido importante medir, monitorear y caracterizar las dinámi-
cas y los avances en la implementación de las políticas, programas y estrategias 
de formación artística y cultural para identificar los avances, retos y oportu-
nidades en torno a la relación entre la formación como un derecho cultural y 
su contribución al desarrollo humano. Es por esto que a continuación se pre-
senta un ejercicio de identificación y análisis de datos oficiales de la cultura.

Distribución de la población por grupo etario que participa 

en escuelas de formación artística a nivel nacional

A nivel de educación informal, el Ministerio de Cultura promueve la imple-
mentación de las escuelas de formación artística en música, danza, teatro, li-
teratura, artes plásticas y visuales. Según el Diagnóstico Cultural de Colombia 
las escuelas existen en la totalidad de los municipios del país y la distribución 
de la población por grupo etario que más participa en alguna área artística es:
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Fuente: Diagnóstico Cultural de Colombia (Ministerio de Cultura de Colombia, 2013).

Para el caso específico de Bogotá, según la Encuesta de Consumo Cultural 
(dane, 2020) en cuanto a la formación y práctica cultural se identifica que el 
93,3% de las personas de doce años y más no ha accedido a prácticas cultura-
les y el 94,6% no asistió a cursos o talleres en áreas artísticas y culturales en los 
últimos doce meses.

Formación en actividades artísticas y culturales en Bogotá

A continuación, se muestran los datos relacionados con participación en acti-
vidades artísticas y culturales, en los cuales el 67% de las personas encuestadas 
no realiza actividades de formación artística o cultural; el 27% lo realiza como 
práctica libre o hobbies; y sólo el 3% lo realiza como taller o curso o práctica 
profesional. Respecto a las personas que sí realizan talleres o cursos, observamos 
que se interesan más por la lectura, la música, los videojuegos, el cine y las ma-
nualidades, lo que permitiría inferir que las actividades culturales que más tie-
nen participación son aquellas que están orientadas al ocio y al entretenimiento.
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Gráfico 1

Fuente: Encuesta Cultura, Arte y Ciudadanía. Consumo cultural (scrd, 2020). 

Prácticas artísticas y culturales

Con relación a las prácticas artísticas y culturales, la Encuesta Bienal de Cul-
turas (scrd, 2019) permite identificar que el 81% de las personas no realizan 
prácticas artísticas. Cerca del 40% de las personas encuestadas que no parti-
cipan en la vida cultural manifiestan razones sociales, como por ejemplo no 
tener tiempo, o económicas al considerarlas costosas. El 13% de las personas 
encuestadas no les interesa, lo que permite inferir que no es importante para 
ese grupo de personas ejercer sus derechos culturales.
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Fuente: Encuesta Bienal de Culturas (scrd, 2019). Base de personas encuestadas 17.141.

Economía Cultural y Creativa

Según la Cuenta Satélite de Cultura y Economía Creativa, en 2021 el valor 
agregado de las actividades culturales y creativas de Bogotá, ascendió a $13.8 
billones de pesos, mientras que para 2020 el valor agregado fue de $11.8 billo-
nes de pesos. Esto significa que en 2021 la cultura le aportó el 5,2% del pib de 
Bogotá. Por su parte, el sector de la construcción y el sector financiero y de 
seguros aportaron el 3,2%. Teniendo en cuenta la creación de valor que aporta 
la cultura es relevante la inversión en procesos de formación y cualificación 
para el sector. 
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Gráfico 2

Fuente: Adaptado de Cuenta Satélite de Cultura y Economía 
Creativa Bogotá 2020 p-2021pr (p. 10). (dane, 2021).

Según datos de la Encuesta Bienal de Culturas (scrd, 2019), las personas asis-
ten menos a actividades relacionadas con artes plásticas, la danza y el teatro y 
se interesan más por el cine y la música en vivo.
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Fuente: Encuesta Bienal de Culturas (scrd, 2019), base de personas encuestadas 17.141.

En los últimos doce meses las personas gastaron menos en actividades artís-
ticas y gastaron más en plataformas digitales y en cine. Estos datos nos per-
miten inferir que la visión preponderante de la ciudadanía con respecto a las 
prácticas culturales está relacionada en buena parte con el entretenimiento, 
dejando a un lado otros valores relacionados con la construcción de la iden-
tidad, la apreciación estética y el aprendizaje o el conocimiento de técnicas 
artísticas entre otros.
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Fuente: Encuesta Bienal de Culturas (scrd, 2019), base de personas encuestadas 17.141.

Los equipamientos culturales más frecuentados son las salas de cine y las bi-
bliotecas. Entre los menos frecuentados se encuentran las casas de la cultura, 
los centros culturales, las galerías de arte, museos y teatros. Los equipamien-
tos culturales más frecuentados son las salas de cine y las bibliotecas. Entre los 
menos frecuentados se encuentran casas de la cultura, centros culturales, ga-
lerías de arte, museos y teatros. 
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Fuente: Encuesta Bienal de Culturas (scrd, 2019), base de personas encuestadas 17.141.

La importancia del arte, la cultura y el patrimonio 

y su contribución al desarrollo humano

Teniendo en cuenta los datos presentados hasta el momento, resulta relevante 
identificar la escasez de datos y estadísticas relacionadas con la importancia 
de las prácticas culturales para el desarrollo humano, sin embargo, en 2020 la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte de Bogotá implementó 
la Encuesta Cultura, Arte y Ciudadanía en la que se incluyeron datos relacio-
nados con desarrollo humano. A continuación, se destaca:
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El 84% de la ciudadanía en Bogotá considera que los temas culturales son im-
portantes en su vida. Sin embargo, esto contrasta con el bajo porcentaje de 
participación en las prácticas artísticas y el consumo cultural relacionados 
anteriormente. 

Fuente: Encuesta Cultura, Arte y Ciudadanía (p. 16), (scrd, 
2020), base de personas encuestadas 2.014.

Con relación al impacto de la cultura, la ciudadanía prefiere actividades artís-
ticas y culturales que le permita conectarse con su identidad, valorar la dife-
rencia y que estimulen su creatividad como se muestra a continuación:
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Fuente: Adaptado de la Encuesta Cultura, Arte y Ciudadanía (p. 
16), (scrd, 2020), base de personas encuestadas 2.014.

Las personas encuestadas identifican cómo el arte y la cultura contribuye al 
bienestar de la siguiente manera:
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Fuente: Adaptado de la Encuesta Cultura, Arte y Ciudadanía (p. 
16), (scrd, 2020), base de personas encuestadas 2.014.

1.4. �Los retos de la política para la 
formación artística y cultural

Las políticas culturales relacionadas con la formación en arte, cultura y patri-
monio son recientes; como se evidenció anteriormente, en Bogotá sólo hasta 
2013 se apuesta por la formulación e implementación de una política cultu-
ral en materia de formación artística que incluyó la creación del sidfac, bajo 
el supuesto de la cultura como valor fundamental para la construcción de los 
individuos y de las comunidades. Al ser una política reciente, se han concen-
trado los esfuerzos en la articulación entre la política cultural con la educativa, 
en donde se evidencian algunos retos a superar como por ejemplo, la necesi-
dad de aumentar la cobertura de los procesos de formación en arte, cultura y 
patrimonio en la escuela, teniendo en cuenta que en 2022 Bogotá contó con 
765.102 estudiantes en el sector oficial de los cuales 212.260 contaron con am-
pliación de tiempo escolar en centros de interés en arte, cultura, patrimonio 
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y deporte, en 351 establecimientos educativos, es decir sólo el 27% de los estu-
diantes lograron acceder a estos procesos.

Gráfico 9

Balance de atenciones a niños, niñas y adolescentes 

en el tiempo escolar en centros de interés en arte, 

cultura, patrimonio y deporte durante 2022

Fuente: Comisión Intersectorial del Sistema Distrital de Formación 
Artística y Cultural-sidfac. Diciembre, 2022.

El enfoque reciente de la importancia de la cultura como factor relevante en 
los procesos escolares contrasta con la visión que perduró durante muchos 
años en la que algunos sistemas educativos subestimaron la formación artís-
tica en la escuela, como menciona Jiménez y Carbó (2010) la cultura se consi-
deró como sinónimo de folclor o bien se subordinó al civismo o se pensaba que 
sólo podía ser de interés para quienes veían en el arte un campo de desarrollo 
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profesional. En ese sentido se priorizó la dimensión racional y academicista 
clásica de la formación bajo la pretensión de lograr ciudadanos productivos 
con habilidades vinculadas al mercado laboral, se puso en segundo lugar el de-
sarrollo de la sensibilidad.

La formación en arte promueve el desarrollo de la sensibilidad, la creatividad, 
la corporeidad y la valoración de la diferencia. Así mismo, la formación en pa-
trimonio cultural está orientada a sensibilizar sobre la importancia que tiene 
la memoria en la ciudad, lo que no se limita a devolverse en el tiempo y resca-
tar lo histórico, sino que desde la cotidianidad se construya tejido, memoria 
y apropiación social. Lo anterior tiene correspondencia con el documento La 
educación artística da un paso al frente (oei, 2023) en el que se afirma que:

la educación artística está intrínsecamente relacionada con el desa-
rrollo de competencias clave y de capacidades individuales y colecti-
vas como son la empatía, la resiliencia o la superación de conflictos 
y situaciones de violencia, así como el ejercicio mismo de la parti-
cipación como acto político de empoderamiento ciudadano (p. 22).

En este sentido y reconociendo el valor de los procesos formativos, cuando se 
piensa en las estrategias de tiempo escolar en los colegios, la cultura es esen-
cial, sin embargo, aún se requiere trabajar para que el arte y la cultura estén 
presentes en el proceso de desarrollo de la totalidad de niños, niñas y jóvenes 
a lo largo de la vida escolar.

Otro de los retos del establecimiento reciente de las políticas de formación en 
arte, cultura y patrimonio, está relacionado con el alto número de ciudadanía 
que no realiza prácticas artísticas o culturales. Esto se evidenció, por ejemplo, 
en los datos presentados anteriormente en la Encuesta Cultura, Arte y Ciu-
dadanía Consumo Cultural (2020), en que el 67% de las personas encuestadas 
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manifiestan no realizar actividades de formación artísticas o culturales, esto 
contrasta con los resultados de la misma encuesta, que estableció que el 84% 
de la ciudadanía considera que los temas culturales son importantes en su 
vida. En este sentido, se puede inferir que la ciudadanía valora especulativa-
mente la cultura y no percibe que su ausencia sea un factor determinante que 
restringe su desarrollo.

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere mayor fuerza y contundencia en la 
construcción de la narrativa de la política de formación en arte, cultura y pa-
trimonio relacionada con el desarrollo de oportunidades, la libertad humana 
y la posibilidad de generar mayor bienestar social desde la primera infancia y 
a lo largo de la vida. Es importante reafirmar cuantas veces sea necesario, que 
la cultura es un componente constitutivo del desarrollo humano y sostenible, 
por cuanto crea personas más libres, conscientes, capaces, con vida más rica en 
oportunidades y experiencias a través de la literatura, las artes, el patrimonio 
cultural y el encuentro intercultural (Sen, 2004; Martinell, 2010).

Conclusiones
Teniendo en cuenta los progresos de la ciudad con la política de formación es 
importante capitalizar la experiencia de los diez años en la implementación de 
los programas en arte, cultura y patrimonio en cuanto a las buenas prácticas y 
desafíos identificados para promover intercambios Bogotá-región, Bogotá-na-
ción, alianzas públicas, privadas y con la sociedad civil en busca del fortaleci-
miento de las capacidades técnicas, operativas y financieras que permita avanzar 
en la cooperación para promover procesos cada vez más fuertes, incluyentes 
accesibles y asequibles con el fin de avanzar hacia el reconocimiento y valora-
ción de los derechos culturales a través de experiencias de formación desde la 
primera infancia y en cada ciclo de la vida de las personas.
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También vale la pena llamar la atención sobre las posibilidades de coopera-
ción intersectorial que tiene la formación artística para ser eje articulador y 
transversal para la cualificación y relevancia de muchas otras políticas en el 
plano local; los últimos diez años de sinergias entre las políticas de educación 
y cultura mostraron avances muy relevantes en materia de educación integral 
y de calidad para la ciudad, bajo este antecedente es importante fortalecer la 
cercanía con mayor contundencia hacia políticas sociales, de salud y bienestar, 
de trabajo, de seguridad, entre otras, evidenciado el poder transformador que 
tiene el arte, la cultura, el patrimonio, la recreación y el deporte para el cre-
cimiento y el desarrollo de las comunidades. Para que lo anterior pueda con-
cretarse se requiere que la ciudad siga fortaleciendo sus programas y apuestas 
para que la formación artística y cultural esté presente masivamente en los ni-
veles de educación formal, no formal e informal dirigido a todos los sectores 
sociales, poblacionales y en cada territorio de Bogotá.

En línea con lo anterior, es importante, adicionalmente, mejorar los procesos 
relacionados con la gestión de conocimiento a nivel institucional, sectorial e 
intersectorial de la formación en arte, cultura y patrimonio de la ciudad, a tra-
vés de lineamientos, metodologías y herramientas más humanas, más estraté-
gicas y más operativas que reconozcan los resultados e impactos potenciales 
en el desarrollo local (social, ambiental, cultural y económico), en las acciones 
de la política pública y su relación con otras políticas.

Finalmente, teniendo en cuenta que el Objetivo de Desarrollo Sostenible No. 4 
establece la educación de calidad con el fin de garantizar una educación inclu-
siva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje durante 
toda la vida para todas y todos, es relevante tener en cuenta que no se logra una 
educación de calidad sin las perspectivas pedagógicas de la educación integral, 
y no se logra una educación integral sin la vinculación de las experiencias ar-
tísticas, culturales y patrimoniales. Adicionalmente, la formación artística es 
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un pilar fundamental para la valoración de la diversidad cultural, esta última 
esencial en los retos del desarrollo sostenible.
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Laura Morales López7

Presentación8

Este documento presenta una perspectiva de la formación artística, cultural 
y deportiva en la ciudad de Bogotá, realizando una aproximación hacia tres 
enfoques conceptuales, a saber, el enfoque de derechos culturales, recreativos 
y deportivos, el enfoque de desarrollo humano, específicamente el enfoque de 
capacidades y el enfoque de desarrollo sostenible. Este capítulo está compuesto 
por cinco apartados en los que se presentan algunos planteamientos norma-
tivos, conceptuales y teóricos de los enfoques y perspectivas que sustentan los 
procesos de formación que se imparten en la ciudad por las entidades adscritas 

6	  Desde el año 2019, se desempeña como profesional de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte de Bogotá. Es economista, licenciada en Educación Básica con én-
fasis en Ciencias Sociales y magíster en Estudios Interdisciplinarios sobre el Desarrollo de 
la Universidad de los Andes. Cuenta con experiencia en planeación, diseño, coordinación, 
ejecución, monitoreo y seguimiento de programas y proyectos de formación y gestión del 
conocimiento en el sector público y privado, así como en el levantamiento y análisis de in-
formación relacionados con temas de formación artística y cultural, acceso y permanencia 
escolar. 

7	  Desde el año 2020, se desempeña como profesional especializada de la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte de Bogotá. Es artista plástica de la Universidad Nacional 
de Colombia, titular de estudios de Maestría en Cultura y Comunicación y en Nuevos Me-
dios y Arte Contemporáneo, ambos realizados en la Universidad de París 8 Vincennes Saint 
Denis, Francia. Además, cuenta con Maestría en Artes, Diseño y Medios Digitales de la Uni-
versidad de París 1 Pantheón Sorbonne, Francia. Tiene experiencia en la gestión de proyec-
tos culturales y educativos, en docencia universitaria, investigación y creación.

8	  Este documento se comenzó a escribir en el 2021. Tuvo revisiones y contribuciones por 
parte de los profesionales Jhon Pardo y María Jimena Gamboa y de los directivos Leonardo 
Garzón Ortiz y Yolanda López Correal, que hacen parte de la Dirección de Arte, Cultura y 
Patrimonio (dacp) y de la Subdirección de Gestión Cultural y Artística (sgca) de la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (scrd), así como de profesionales de la Dirección 
del Observatorio y Gestión del Conocimiento Cultural (dogcc) de la scrd, de los equipos pe-
dagógicos de las entidades adscritas (Idartes, ofb, idpc, idrd y fuga) y de la Secretaría de Edu-
cación del Distrito (sed). Agradecemos igualmente al equipo de la Oficina de Tecnologías 
de la Información (oti) y a la Oficina Asesora de Planeación (oap) de la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte (scrd).

2. �Enfoques y capacidades 
transversales para la 
formación artística, cultural 
y deportiva en Bogotá
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a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte de Bogotá (scrd) 
en el marco de la Jornada Única y la Jornada Escolar Complementaria de la 
Secretaría de Educación del Distrito (sed). 

En el primer apartado, se introduce el enfoque de derechos culturales, recrea-
tivos y deportivos en la formación artística, cultural y deportiva respondiendo 
a las siguientes preguntas: ¿cómo la formación artística, cultural y deportiva 
promueve y garantiza el disfrute, acceso y participación en la vida cultural y 
las manifestaciones artísticas? ¿cómo se aporta al bienestar y a la mejora de la 
calidad de vida de quienes acceden a los procesos de formación?, ¿cómo dichos 
procesos de formación ayudan a dignificar la vida de las personas? 

El segundo apartado, muestra una revisión de instrumentos normativos de or-
den internacional, nacional y distrital en relación con los procesos de formación 
artística, cultural y deportiva, los cuales están basados en normativas como la 
Declaración de los Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas 
(onu), la Declaración de Friburgo de Derechos Culturales, además de la Carta 
Internacional de la Educación Física y el Deporte (onu). Luego, se aborda la 
Constitución Política de Colombia de 1991, la Ley General de Cultura de Co-
lombia (Ley 397 de 1997), y finalmente, el Decreto 863 de 2019 sobre el Sistema 
Distrital de Formación Artística y Cultural (sidfac) y los Planes Estratégicos 
Culturales de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (scrd).

El tercer apartado, presenta una primera parte sobre el enfoque de desarrollo 
humano desde la perspectiva de capacidades, que aborda las siguientes pre-
guntas: ¿cómo el enfoque de Desarrollo Humano vincula el concepto de capa-
cidades que proponen los autores Amartya Sen y Martha Nussbaum? ¿Cómo la 
formación artística, cultural y deportiva contribuye a que las personas puedan 
mejorar sus capacidades, es decir, que les permita ampliar las oportunidades 
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para concretar de manera efectiva la elección frente a lo que desean ser y ha-
cer en sus vidas? 

Por otra parte, se menciona el enfoque de desarrollo sostenible que se funda-
menta en los objetivos de la Agenda 2030 y la Agenda 21 de la cultura, de las 
cuales se desprenden inquietudes relacionadas con campos generales de la agenda 
global, entre ellos, la educación, la diversidad y la relación entre la cultura y el 
medio ambiente. Se abordan preguntas relacionadas con: ¿de qué manera, las 
oportunidades de acceso a una educación artística, cultural y deportiva pueden 
articular los objetivos de desarrollo sostenible y garantizar una educación in-
clusiva, equitativa y de calidad para todos y a lo largo de las etapas de la vida?

Posteriormente, en el cuarto apartado, se propone una perspectiva pedagó-
gica de la formación artística, cultural y deportiva en Bogotá, basada en cua-
tro fundamentos conceptuales que son esenciales y constitutivos en el arte, la 
cultura, el patrimonio y el deporte, a saber: i) Sensibilidad estética; ii) Expre-
sión simbólica y comunicación; iii) Experiencia cultural, y iv) Conocimiento 
y pensamiento del arte, la cultura y el deporte. De igual forma, se presentan 
siete capacidades transversales que se deben tener en cuenta en el desarrollo 
de los procesos de formación, y que se denominan de la siguiente manera: a) 
Cuerpo y corporeidad; b) Sensibilidad; c) Creatividad y creación; d) Aprecia-
ción; e) Diversidades y valoración de las diferencias; f) Participación, y g) Juego.

Y finalmente, un apartado que presenta un instrumento de valoración sobre 
las percepciones y prácticas de los procesos de formación artística, cultural y deportiva, 
que actualmente está siendo implementado y dirigido a los niños, niñas y ado-
lescentes que participan en los procesos de formación artística, cultural y de-
portiva en el marco de la Jornada Única y la Jornada Escolar Complementaria 
de la Secretaría de Educación del Distrito (sed) y que son impartidos por las 
entidades adscritas a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
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(scrd), como: el Instituto Distrital de las Artes (Idartes), la Orquesta Filar-
mónica de Bogotá (ofb), el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (idpc) 
y el Instituto Distrital de Recreación y Deporte (idrd). Este instrumento está 
basado en los enfoques de derechos culturales, desarrollo humano y desarro-
llo sostenible y en la orientación pedagógica del sector cultura, recreación y 
deporte, en la que se abordan fundamentos conceptuales y capacidades trans-
versales de la formación artística, cultural y deportiva.

Introducción 
La formación artística y cultural fue definida en el Decreto 863 de 2019 de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, por medio del cual se estructuró el Sistema Distri-
tal de Formación Artística y Cultural (sidfac), como 

el proceso de intervención e interacción pedagógica, en los campos 
o disciplinas artísticas, culturales o patrimoniales, que potencia a las 
artes y la cultura como mediadoras para la generación de saberes, 
capacidades, actitudes y competencias que aporten al desarrollo hu-
mano de las personas que habitan la ciudad. La formación artística 
y cultural es fundamental para la expresión y el ejercicio libre de la 
corporalidad desde etapas tempranas del crecimiento, despierta la 
sensibilidad, la creatividad y la apertura a la vivencia y comprensión 
de experiencias estéticas; promueve valores y actitudes de respeto y 
valoración de la diferencia (scrd, Decreto 863 de 2019, artículo 2).

Como se evidencia en el presente decreto, la formación artística y cultural tiene 
un papel relevante en tres niveles: 1) Contribuye a potenciar el arte y la cultura; 
2) Aporta al desarrollo humano y social de manera integral, y 3) Favorece a ni-
vel individual y colectivo al ejercicio libre de la corporalidad, a lograr formar 
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personas más creativas, sensibles, respetuosas de las diferencias y da apertura 
a la vivencia y a la comprensión de experiencias estéticas. 

Por su parte, la formación deportiva en Bogotá parte de la perspectiva de la 
formación integral de los individuos, que aporta a las competencias ciudada-
nas y socioemocionales a través de la práctica deportiva y la actividad física. 
También se enfoca en la promoción de hábitos saludables, así como en el uso 
y aprovechamiento del tiempo libre. 

En el presente documento, la formación artística y cultural y la formación de-
portiva se abordarán a partir de tres enfoques desde los cuales se establece su 
fundamentación y relevancia, tanto en el plano social como individual y co-
lectivo. Por una parte, el enfoque de derechos, particularmente los derechos 
culturales, recreativos y deportivos, por otra parte, el enfoque de desarrollo 
humano, concretamente el enfoque de capacidades, y finalmente, el enfoque de 
desarrollo sostenible. Estos enfoques serán abordados a lo largo de este texto 
con el fin de comprender en qué consiste cada uno de ellos y cómo se articu-
lan a la luz de la formación artística, cultural y deportiva. 

2.1. �Enfoque de derechos culturales, 
recreativos y deportivos

El enfoque de derechos parte de un marco conceptual que se sustenta en la ga-
rantía, promoción y protección de los derechos humanos establecidos en los 
estándares y principios normativos a nivel internacional, nacional y local, que 
se fundamenta en que las personas tengan una vida digna y justa, en contrapo-
sición a cualquier manifestación o expresión de humillación, violencia, discri-
minación, exclusión o maltrato. Como lo describe la autora Corredor (2010), 
el enfoque de derechos “parte de la equidad y la justicia como la base de la 

63



sociedad y coloca al Estado como el garante de las condiciones mínimas en las 
dotaciones iniciales, para que las personas pongan en acción sus capacidades 
y así lograr equiparar la desigualdad de oportunidades” (p.55).

El enfoque de derechos está sustentado en el derecho internacional, a través 
del cual se desprenden los derechos sociales, económicos, políticos, culturales, 
ambientales, civiles, entre otros. Así mismo, este enfoque se configura bajo los 
principios de universalidad, igualdad, no discriminación, exigibilidad, parti-
cipación, integridad y progresividad.

Desde el enfoque de derechos se reconoce a las personas como titulares de es-
tos y al Estado como garante. También permite que los sujetos demanden exi-
gibilidad y cumplimiento, en un grado de garantía real y de materialización 
generando efectos transformadores.

En el marco de los derechos se encuentran los derechos culturales, los cuales se 
orientan a garantizar que las personas y las comunidades tengan acceso y disfrute 
a la vida cultural, así como a participar de ella según su elección, en condicio-
nes de equidad, dignidad y no discriminación, reconociendo las diversidades y 
pluralidades en un Estado Social de Derecho. Los derechos culturales trascien-
den diferentes ámbitos de la vida, que van desde las manifestaciones artísticas, 
culturales, hasta el espectro de lo político, lo social, tecnológico y espiritual. 

De tal manera, se reconoce que los derechos culturales son esenciales e indiso-
ciables de los derechos humanos que poseen los individuos y las comunidades, 
ello constituye un hecho esencial de las libertades dentro de una democracia. 
En este sentido, “ninguna persona puede invocar la diversidad cultural para 
atentar contra los derechos humanos garantizados por el derecho internacio-
nal ni para limitar su alcance” (cglu, 2004, p. 2).

64



En palabras de Prieto de Pedro (2004), los derechos culturales buscan “garan-
tizar el desarrollo libre, igualitario y fraterno de los seres humanos en esa ca-
pacidad singular que tenemos de poder simbolizar y crear sentidos de vida que 
podemos comunicar a otros” (p. 7). 

Para entender el alcance de los derechos culturales se debe comprender el con-
cepto de cultura, el cual es definido por la Unesco como

el conjunto de los rasgos distintivos espirituales y materiales, inte-
lectuales y afectivos que caracterizan a una sociedad o a un grupo 
social y que abarca, además de las artes y las letras, los modos de 
vida, las maneras de vivir juntos, los sistemas de valores, las tradi-
ciones y creencias (Declaración Universal de la Unesco sobre la di-
versidad cultural, 2001. Preámbulo, quinto párrafo). 

Un aspecto relevante para la garantía y protección del ejercicio de los dere-
chos culturales es permitir a todas las personas, sin excepción, poder acceder, 
participar y contribuir en los procesos de formación artística y cultural, en 
tanto que a través de ellos se promueve la expresión, el intercambio y la ex-
perimentación de diferentes manifestaciones artísticas y culturales mediante 
prácticas pedagógicas dentro o fuera del aula. Así mismo, el ejercicio de los 
derechos culturales fomenta la participación en la vida cultural, posibilita el 
gozo de las artes y las prácticas culturales y el poder acceder al progreso cien-
tífico y tecnológico, garantizando la construcción, vivencia y transformación 
de las identidades, el acceso y disfrute de bienes y servicios culturales y per-
mite hacer parte de la interacción social a nivel individual como colectivo en 
el marco de una sociedad pluriétnica y multicultural. 

En el marco del enfoque de derechos, también se encuentra el derecho a la re-
creación, la actividad física y el deporte. La Unicef define el deporte como:
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cualquier modalidad de actividad física que contribuya al buen es-
tado físico, el bienestar mental y a la interacción social. Entre esas 
modalidades de actividad física se encuentra el juego, la recreación, 
el deporte informal, organizado o competitivo, y los juegos o de-
portes autóctonos (…) El deporte implica reglas o costumbres y a 
menudo competencia. El juego, se refiere a cualquier actividad fí-
sica que sea divertida e implique participación. La recreación es más 
organizada que el juego, y consiste en pasatiempos desde el punto 
de vista físico (Unicef, 2004). 

Por lo anterior, es de resaltar que la recreación, la actividad física y deportiva son 
esenciales para la garantía de los derechos deportivos y recreativos, al generar 
bienestar y mejorar la calidad de vida de las personas, por medio del fortaleci-
miento de las capacidades físicas, emocionales y la salud mental. Además, con-
tribuyen a mejorar aspectos relacionados con la vida social y comunitaria, tales 
como: el trabajo en equipo, el liderazgo, la disciplina, la proximidad y la gene-
ración de vínculos; así como el disfrute del tiempo libre, acorde con los gustos, 
intereses y capacidades de las personas en contextos pluriculturales y diversos. 

La Unicef señala que el deporte, la recreación y el juego enriquecen la vida, ya 
que, mediante estas actividades “las niñas, los niños y adolescentes aprenden 
a pensar críticamente, emplean su criterio para solucionar problemas y pro-
mueven valores como la amistad, solidaridad y juego limpio” (Unicef, 2015). 
Además, considera que el juego es una herramienta para la paz, en tanto esta 
proporciona esperanza, ayuda en el manejo de emociones, en la expresión de 
sentimientos y facilita el diálogo. “La formación o educación física y el deporte 
constituyen un derecho en sí mismo y son indispensables para el pleno desa-
rrollo de la personalidad y de las facultades físicas, intelectuales y morales de 
las personas” (Unesco, 2015). Así las cosas, la educación física o la formación 
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deportiva, deberá garantizarse tanto dentro del marco del sistema educativo, 
como en los demás aspectos de la vida social. 

Teniendo en cuenta lo anterior, es responsabilidad del Estado fomentar los 
derechos asociados a la cultura, recreación y el deporte en todos los niveles de 
la educación (inicial, preescolar, básica, media y superior) y en diferentes ám-
bitos (formal e informal) siendo la formación y la educación artística, cultural 
y deportiva un vehículo que promueve el acceso, participación, contribución 
y disfrute en la vida cultural y en todas sus manifestaciones. Lo anterior, in-
cluye el reconocimiento de las identidades culturales, los saberes, memorias y 
tradiciones, la pluralidad, la expresión, la valoración de las diversidades cul-
turales, entre otros; así como el acceso, participación y disfrute de la práctica 
deportiva, la actividad física, el juego y la recreación. 

El enfoque de derechos culturales, recreativos y deportivos se desarrolla a par-
tir de lo dispuesto en los instrumentos del derecho internacional, la legisla-
ción nacional y la normatividad distrital. Teniendo en cuenta que existe una 
amplia literatura sobre este tema, en la siguiente sección se realizará una breve 
aproximación a algunos instrumentos que sustentan la formación artística, cul-
tural, recreativa y deportiva desde el enfoque de derechos. Es de aclarar que, 
no se pretende realizar una profundización sobre este tema, pero se considera 
pertinente identificar algunas generalidades normativas con las cuales se fun-
damenta y se da sentido a la práctica de la formación artística, cultural, de-
portiva y recreativa en la ciudad.

2.1.1. �Instrumentos normativos del enfoque de los derechos 

culturales, recreativos y deportivos en la formación 

artística, cultural, recreativa y deportiva

En este apartado se presentan algunos instrumentos normativos del orden inter-
nacional, nacional y local que dan cuenta de los derechos culturales, artísticos, 
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recreativos y deportivos; así como los procesos de formación que se despren-
den en torno a estos. 

2.1.1.1. �Instrumentos normativos del orden internacional

Los derechos culturales han quedado plasmados en una multiplicidad de ins-
trumentos del orden internacional, entre los que se encuentra principalmente 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948), el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (pidesc) (1966) y la De-
claración de Friburgo (2007), los cuales son fundamentales para la orientación, 
comprensión, exigibilidad y garantía de los derechos culturales. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos en los artículos 22 y 27 es-
tablece la primera garantía universal de los derechos culturales y su importan-
cia para la dignidad humana. En el artículo 22 se reconoce que: “Toda persona 
tiene derecho a la realización, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación 
internacional, de los derechos culturales, indispensable para su dignidad y el 
libre desarrollo de su personalidad”. En el artículo 27 los derechos culturales 
se reflejan en los siguientes términos: “Toda persona tiene derecho a tomar 
parte libremente en la vida cultural de la comunidad, a gozar de las artes, y a 
participar en el progreso científico y en los beneficios que de él resulten” (De-
claración Universal de los Derechos Humanos, 1948).

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (pidesc) 
suscrito por la Organización de las Naciones Unidas en 1966, en su artículo 15 
define el núcleo de la garantía jurídica de la cultura en términos de derechos 
humanos fundamentales de la siguiente manera:

El derecho de toda persona a: participar en la vida cultural; gozar 
de los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones y be-
neficiarse de la protección de los intereses morales y materiales que 
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le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias 
o artísticas de que sea autora (PIDESC, 1966). 

Así mismo, el pidesc en el artículo 27 “Otorga a las personas pertenecientes 
a minorías étnicas, religiosas o lingüísticas el derecho a disfrutar de su pro-
pia cultura y a profesar y practicar su propia religión y a utilizar su propio 
idioma”. Por su parte, la observación general No. 21 del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (2009) reconoce que, toda persona tiene de-
recho a participar en la vida cultural, haciendo especial énfasis en la expresión 
de “toda persona” refiriéndose al ejercicio de los derechos culturales tanto de 
forma individual como colectiva.

De igual modo, la Declaración de Friburgo sobre derechos culturales adoptada 
en 2007, tiene gran importancia ya que logra reafirmar los derechos cultura-
les como expresión y exigencia de la dignidad humana; también reúne y “hace 
explícitos derechos que ya están reconocidos de manera dispersa en numero-
sos instrumentos”. Por ejemplo, entre las categorías de derechos culturales se 
encuentran: a) la identidad y el patrimonio cultural; b) la referencia a comu-
nidades culturales; c) el acceso y participación en la vida cultural; d) la educa-
ción y la formación; e) la información y la comunicación, y f) la cooperación 
cultural (Declaración de Friburgo, 2007).

Con relación a esta norma y en cuanto a la formación artística y cultural, la 
Conferencia Mundial sobre la educación artística de la Unesco, “Construir ca-
pacidades creativas para el siglo xxi”, realizada en Lisboa en marzo de 2006, 
creó la Hoja de Ruta para la Educación Artística. En esta se establecieron los 
siguientes objetivos para la educación artística: 

1.	 Garantizar el cumplimiento del derecho humano a la educación y 
la participación en la cultura: en el cual se parte del cumplimiento 
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del derecho a la educación y a gozar “de oportunidades para un 
desarrollo pleno y armonioso, así como su participación en la vida 
artística y cultural”. Así mismo, “reconoce la cultura y las artes como 
componentes básicos de una educación integral que permita al 
individuo desarrollarse plenamente” (Unesco, 2006).

2.	 Desarrollar las capacidades individuales: en el cual se considera 
que “la educación artística aporta a desarrollar una educación que 
integra las facultades físicas, intelectuales y creativas y hace posible 
el desarrollo de relaciones más dinámicas y fructíferas entre la 
educación, la cultura y las artes” (Unesco, 2006), y en este sentido 
la educación artística ayuda a que las personas puedan expresarse, 
evaluar críticamente el mundo que les rodea y participar activamente 
en los diferentes aspectos de la vida, contribuyendo a formar 
personas más creativas, flexibles, adaptables e innovadoras. 

		  Adicionalmente, se señala que los programas de educación artística 
pueden ayudar a las personas a descubrir la diversidad de expresiones 
culturales que ofrecen las industrias e instituciones culturales y a 
responder críticamente a ellas. A su vez, las industrias culturales son 
un recurso para los educadores que deseen incorporar las artes a la 
educación.

3.	 Fomentar la expresión de la diversidad cultural: “Las artes son la 
manifestación de la cultura y, al mismo tiempo, el medio a través del 
cual se comunican los conocimientos culturales (…) El conocimiento 
y la sensibilización acerca de las prácticas culturales y las formas de 
arte refuerzan las identidades y los valores personales y colectivos, y 
ayuda a preservar y fomentar la diversidad cultural” (Unesco, 2006).

En cuanto a los derechos recreativos y deportivos, tal como se expresa en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, los niños y niñas tienen derecho “al 
descanso y la diversión, a jugar y realizar actividades recreativas apropiadas 
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para la edad, y a participar libremente en la vida artística y cultural” (Unicef, 
1989). Por su parte, en la Carta Internacional de la Educación Física, la Acti-
vidad Física y el Deporte de la Conferencia General de la Unesco (2015) en el 
artículo primero, “se reconoce la práctica de la educación física, la actividad 
física y el deporte como un derecho fundamental para todos” (Unesco, 2015). 

La Carta Internacional de la Educación Física y el Deporte de 1978 adoptada 
por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (Unesco) configura el derecho a la educación física y el deporte como 
un derecho humano fundamental y orienta las acciones del Estado, las cuales 
deben estar dirigidas a garantizar su práctica tanto en el ámbito del sistema 
educativo como en la vida social en general. 

En 2015, en la Conferencia General de la Unesco, se proclamó la “Carta In-
ternacional de la Educación Física, la Actividad Física y el Deporte”. En esta 
también se reconoce la práctica de la educación física, la actividad física y 
el deporte como un derecho fundamental para todos. La pone al servicio del 
desarrollo humano e insta a los gobiernos, organizaciones y a todas las insti-
tuciones y personas involucradas a adherirse a los principios que fueron defi-
nidos en la misma. 

En consonancia con lo anterior, este instrumento reconoce que la educación 
física y el deporte aportan al desarrollo integral de las personas, lo cual vincula 
desde el desarrollo de su personalidad, así como de sus facultades físicas, inte-
lectuales y morales, por lo que cada persona debe poder gozar de las oportu-
nidades para practicar la educación y actividad física y el deporte, de mejorar 
su condición física y de alcanzar el nivel de realización deportiva correspon-
diente a sus capacidades.
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2.1.1.2. �Instrumentos normativos del orden nacional

Los derechos culturales se encuentran en la legislación nacional a través de la 
Constitución Política de Colombia de 1991, en la que se reconoce que el Estado 
debe ser garante de los derechos culturales, tal como se especifica en los siguien-
tes artículos: 7, 8, 44, 61, 68, 70, 71 y 72. Específicamente sobre el derecho de 
acceder a la cultura a través de la educación, el artículo 70 de la Constitución 
establece que “el Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la 
cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de 
la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profe-
sional (…)”. Así mismo, establece que “la búsqueda del conocimiento y la ex-
presión artística son libres”, y señala que, “el patrimonio cultural de la nación 
está bajo la protección del Estado” (Constitución Política de Colombia, 1991).

En cuanto a los derechos recreativos, deportivos y el aprovechamiento del 
tiempo libre, estos se consideran relevantes en la formación integral y la salud 
de las personas, tal como se manifiesta en el artículo 52 de la Constitución Po-
lítica de Colombia de 1991:

el ejercicio del deporte, sus manifestaciones recreativas, competiti-
vas y autóctonas tienen como función la formación integral de las 
personas, preservar y desarrollar una mejor salud en el ser humano. 
El deporte y la recreación forman parte de la educación y constitu-
yen gasto público social. Se reconoce el derecho de todas las perso-
nas a la recreación, a la práctica del deporte y al aprovechamiento 
del tiempo libre (…) (Constitución Política de Colombia, 1991).

En el ámbito educativo, la formación artística, cultural, deportiva y recrea-
tiva cobra gran importancia tal como se expresa en los artículos 5, 14, 21 y 22 
de la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994), en los que se reconoce la 
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formación artística, cultural, deportiva y recreativa como fines y objetivos es-
pecíficos de la educación. 

En 1997 se promulga la Ley General de Cultura (Ley 397 de 1997), en la que 
se dictan disposiciones sobre la cultura principalmente enfocadas hacia el re-
conocimiento de la identidad, la diversidad, la participación, la memoria, la 
creatividad y la pluralidad. Entre estas disposiciones, se reconoce la educación 
artística y cultural como factor esencial del desarrollo social. Así mismo, la Ley 
del Deporte (Ley 181 de 1995), es un instrumento que brinda herramientas para 
el fomento del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la 
educación física y se crea el Sistema Nacional del Deporte.

2.1.1.3. �Instrumentos normativos del orden distrital 

Desde la perspectiva local y con relación a la ciudad de Bogotá, la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (scrd) a partir de su creación asu-
mió la misión de

liderar la garantía de las condiciones para el ejercicio efectivo y 
progresivo de los derechos culturales, deportivos y recreativos de 
los habitantes de Bogotá, mediante la formulación concertada de 
políticas, y la ejecución, evaluación y seguimiento a programas sec-
toriales, poblacionales y locales en los campos del arte, la cultura, 
la recreación y el deporte para su promoción como factor de de-
sarrollo humano y de sostenibilidad del Distrito Capital (Acuerdo 
257 de 2006, artículo 90).

Como parte del proceso de estructuración organizacional de la Secretaría Dis-
trital de Cultura, Recreación y Deporte (scrd) reglamentado en el Decreto 
Distrital 037 de 2017, en el artículo 2 y posteriormente derogado por el artículo 
25 del Decreto Distrital 340 de 2020, se dispuso como objeto “(…) Orientar y 
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liderar la formulación concertada de políticas, planes y programas en los cam-
pos cultural, patrimonial, recreativo y deportivo del Distrito Capital en coor-
dinación con la Secretaría Distrital de Planeación y con la participación de las 
entidades a ella adscritas y vinculadas y la sociedad civil” (Decreto 340 de 2020).

De acuerdo con lo estipulado en la Resolución No. 208 de 2021, la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (scrd) establece como objetivo 
estratégico “ampliar la oferta de cobertura y calidad en la formación artística, 
cultural y de habilidades creativas a los agentes del sector, las organizaciones 
comunitarias y los ciudadanos” (Resolución No. 208 de 2021).

En 2019, en el Decreto 863 se brindan los lineamientos sobre el Sistema Dis-
trital de Formación Artística y Cultural (sidfac) reconociéndose como un 
“modelo de organización y gestión sectorial e intersectorial que fortalece, da 
sostenibilidad e integra los procesos de formación artística y cultural, con las 
estrategias, programas y macroproyectos que aportan al desarrollo humano de 
los habitantes del Distrito Capital” (Decreto 863 de 2019).

Por otra parte, en 2019, la Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio de la Se-
cretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (scrd) diseñó los Planes 
Estratégicos Culturales (pec), los cuales constituyeron un instrumento de li-
neamiento de política cultural, que orientó las acciones para la formulación de 
metas, objetivos y proyectos a corto y mediano plazo en los temas de: 1) Forma-
ción artística y cultural; 2) Arte en espacio público; 3) Infraestructura cultu-
ral; 4) Patrimonio cultural, y 5) Ciudad creativa de la música, cuya aplicación 
trasciende del accionar institucional, sectorial al intersectorial. Su enfoque en 
temas y acciones estratégicas, se basa en fortalecer los impactos y aportes en 
el desarrollo humano de las personas que conviven en Bogotá (scrd, 2019).
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Los Planes Estratégicos Culturales (pec) en su capítulo de Formación artística 
y cultural, profundiza en cuatro líneas de acción, a saber: 1) Experiencias artís-
ticas y culturales para una primera infancia feliz; 2) Arte y patrimonio cultural 
en la escuela para una educación integral de calidad; 3) Capital humano y social 
para un sector más fuerte; 4) Formación con calidad en todas las localidades, 
y 5) Intersectorialidad de la formación artística y cultural. A partir de estas 
líneas se proponen objetivos y acciones afines, las cuales buscan: i) Ampliar y 
fortalecer la oferta de acciones en el marco de la atención integral a la primera 
infancia; ii) Integrar y armonizar las atenciones de formación del sector cul-
tura en las políticas y los programas de Educación en la Jornada Única y Jor-
nada Extendida; iii) Fortalecer las capacidades, competencias y cualificaciones 
de los agentes del sector; iv) Fortalecer y ampliar los procesos e iniciativas de 
formación artística y cultural en las localidades, y v) Integración y fortaleci-
miento de acciones dentro de un trabajo intersectorial de la formación artís-
tica y cultural (scrd, 2019). 

El plan estratégico de la formación artística y cultural para la ciudad, crea una 
hoja de ruta en clave de derechos culturales y desarrollo humano, en la me-
dida en que se garantiza el acceso, participación, contribución y disfrute de 
una oferta de formación artística, cultural y deportiva para la ciudadanía a lo 
largo de las etapas de la vida, mediante la territorialización y diversificación 
de la oferta formativa, bajo los principios de calidad, pertinencia y cobertura, 
entre otros aspectos.

En este sentido, desde el enfoque de derechos, específicamente de los derechos 
culturales, artísticos, deportivos y recreativos, la formación artística, cultural y 
deportiva constituye un factor esencial, dado que favorece el acceso, participa-
ción, contribución y goce en la vida cultural y de las manifestaciones artísticas 
por parte de la ciudadanía; aporta a la educación integral; ayuda a la mejora de la 
calidad de vida tanto individual como colectiva de sus participantes; contribuye 
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al bienestar de las personas; permite dignificar la vida de los individuos en dis-
tintos contextos bogotanos, desde la primera infancia y a lo largo de la vida.

Así la cosas, los procesos de formación artística, cultural y deportiva, además 
de contribuir a la participación, al goce y disfrute de los derechos culturales, 
recreativos y deportivos de acuerdo con lo plasmado en la normatividad inter-
nacional, nacional y local, constituyen un eslabón que da apertura a transfor-
maciones constructivas tanto en el ámbito social como en el personal a partir 
de una visión democrática y participativa.

2.2. �La formación artística, 
cultural y deportiva desde el 
enfoque de capacidades 

Existe una estrecha relación entre el enfoque de derechos y el enfoque de desa-
rrollo humano, que desde la perspectiva del nobel de economía Amartya Sen, 
giran ambos en torno a la idea de que las personas tienen derechos en virtud 
de su humanidad. Así mismo, desde el punto de vista de la filósofa Martha 
Nussbaum existe una conexión conceptual entre estos enfoques a partir de 
la noción de capacidades, que son entendidas como derechos fundamentales 
(Nussbaum, 2012). 

El enfoque de desarrollo humano surge como una perspectiva para abordar 
la relación entre los problemas económicos y sociales de manera interdisci-
plinar, trascendiendo de la teoría económica clásica de la producción a través 
del crecimiento económico y la acumulación, a una visión más compleja de la 
realidad, en la que se pone de relieve problemas relacionados con el bienestar, 
la calidad de vida, la salud, la educación, el medio ambiente, la pobreza, en-
tre otros. Teniendo en cuenta lo anterior, en el capítulo uno del Informe de 
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Desarrollo Humano de 1990 del Programa de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo (pnud), se entiende el desarrollo humano como: 

Un proceso en el cual se amplían las oportunidades del ser humano, 
las más importantes son una vida prolongada y saludable, educación 
y acceso a los recursos necesarios para tener un nivel de vida de-
cente. Otras oportunidades incluyen la libertad política, la garantía 
de los derechos humanos y el respeto a sí mismo. Se considera que 
el proceso de desarrollo debe crear ambientes propicios para que 
las personas puedan desarrollar sus potencialidades y contar con 
una oportunidad de llevar una vida creativa y productiva según sus 
intereses y necesidades (PNUD, 1990).

De esta manera, el enfoque de desarrollo humano parte de un análisis complejo 
de factores relacionados con el bienestar humano en los que se entrelazan as-
pectos sociales, económicos, demográficos, políticos, ambientales y culturales, 
y en el que participan diversos actores sociales, por medio del cual se da cuenta 
no sólo del rendimiento económico sino del progreso social. Así las cosas, desde 
el enfoque de desarrollo humano se plantea como objetivo principal crear en 
la sociedad un ambiente propicio en el que todos los seres humanos puedan 
llevar una vida prolongada, saludable y creativa. 

Ahora bien, con base en el enfoque de desarrollo humano surge el enfoque de 
capacidades, el cual desde la perspectiva del autor Amartya Sen, vincula las ca-
pacidades9 con la calidad de vida, bienestar y libertad, y las define como las 
distintas combinaciones alternativas de oportunidades que tienen las personas 

9	  Es importante resaltar que Amartya Sen entiende el término capacidad (capability), como el 
conjunto de las formas de vida alcanzables por la persona, difiere del concepto cotidiano 
del término: destreza, aptitud, fuerza o habilidades residentes en el interior de una persona.
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para poder ser o hacer lo que consideren valioso para sus vidas con base en la 
dignidad humana y la justicia social. 

Según Sen, el concepto de capacidad expresa la libertad real con la que una 
persona debe contar para alcanzar aquello que valora. En este sentido, la ca-
pacidad está conectada con las elecciones que pueden realizar las personas al 
combinar sus facultades personales y las oportunidades institucionales exis-
tentes en el entorno político, social y económico (Angarita y Martín, 2014).

El Enfoque de Capacidades “se puede definir como una aproximación particular 
de la evaluación de calidad de vida y la teorización de la justicia social básica”, 
considerando a cada persona como fin en sí misma. Este enfoque parte de dos 
preguntas, la primera indaga sobre qué son realmente capaces de hacer y ser las 
personas y la segunda se orienta a establecer qué oportunidades tienen verda-
deramente a su disposición las personas para ser o hacer lo que pueden lograr. 
Lo anterior, centrándose en la elección y la libertad (Nussbaum, 2012, p. 38). 

Nussbaum distingue diferentes tipos de capacidades: básicas (p. 43)10, internas 
(p. 41),11 combinadas (p. 41)12 y centrales (p. 53)13.

10	  Capacidades básicas: “hacen referencia a las facultades innatas de cada individuo que ha-
cen posible su posterior desarrollo y formación” (Nussbaum, 2012).

11	  Capacidades internas: “se refiere a los rasgos y aptitudes desarrollados y entrenados en in-
teracción con su entorno social, económico, familiar y político, a través de la educación, de 
los recursos necesarios para potenciar la salud física y emocional, del cariño y atención de 
los familiares, entre otras, por ejemplo, habilidades políticas aprendidas o aptitudes como 
la costura” (Nussbaum, 2012).

12	  Capacidades combinadas: se pueden definir como “la suma de las capacidades internas y 
las condiciones sociales, políticas y económicas, en las que las personas pueden elegir el 
funcionamiento de ellas mismas, así las capacidades combinadas son las oportunidades que 
se disponen para elegir y para actuar en una situación política, social y económica concreta” 
(Nussbaum, 2012).

13	  Capacidades centrales: lo mínimo y esencial que se exige de una vida humana para que 
sea digna. Se presentan a continuación las diez capacidades centrales propuestas por 
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Las capacidades centrales que identifica Nussbaum, se relacionan específica-
mente en una lista de diez condiciones mínimas y esenciales que debe com-
prender una vida humana en términos de libertades y dignidad. Nussbaum las 
considera como un acuerdo intercultural coherente con el paradigma de los 
derechos humanos básicos, que tienen un carácter universal y que respetan el 
pluralismo. Para lograr que el ser humano logre un mínimo de bienestar tanto 
personal como social, la autora nos presenta la siguiente lista de capacidades 

Nussbaum: 1. Vida: “poder vivir hasta el término de una vida humana de duración normal; 
no morir de forma prematura o antes de que la propia vida se vea tan reducida que no me-
rezca la pena vivirla”. 2. Salud física: “poder mantener una buena salud, incluida la salud re-
productiva; recibir alimentación adecuada; disponer de un lugar apropiado para vivir”. 3. 
Integridad física: “poder desplazarse de un lugar a otro; estar protegidos de los ataques vio-
lentos, incluidas las agresiones sexuales y la violencia doméstica; disponer de oportunida-
des para la satisfacción sexual y para la elección en cuestiones reproductivas”. 4. Sentidos, 
imaginación y pensamientos: “poder utilizar los sentidos, la imaginación, el pensamiento y 
el razonamiento, y hacerlo de un modo verdaderamente humano, formado y cultivado por 
una educación adecuada (…) Poder usar la imaginación y el pensamiento para experimen-
tar y producir obras y actos religiosos, literarios, musicales, según la propia elección. Poder 
usar la propia mente en un contexto garantista de la libertad de expresión política, artística 
y religiosa. Poder disfrutar de experiencias placenteras y evitar el dolor no beneficioso”. 5. 
Emociones: “poder sentir apego por cosas y personas externas a nosotros mismos; poder 
amar a quienes nos aman y se preocupan por nosotros, y sentir duelo por su ausencia; en 
general poder amar, apenarse, sentir añoranza, gratitud e indignación justificada. Que no 
se malogre nuestro desarrollo emocional por culpa del miedo y la ansiedad (...)”. 6. Razón 
práctica: “poder formarse una concepción del bien y reflexionar críticamente acerca de la 
planificación de la propia vida”. 7. Afiliación: “a) poder vivir con y para los demás, reconocer 
y mostrar interés por otros seres humanos, participar en formas diversas de interacción so-
cial; ser capaces de imaginar la situación de otro y otra. b) Disponer de las bases sociales 
adecuadas para que no sintamos humillación y sí respeto por nosotros mismos; que se nos 
trate como seres dignos de igual valía que los demás. Esto supone introducir disposiciones 
que combatan la discriminación por razón de raza, sexo, orientación sexual, etnia, casta, 
religión u origen nacional”. 8. Otras especies: “poder vivir una relación próxima y respetuosa 
con animales, plantas y naturaleza”. 9. Juego: “poder reír, jugar y disfrutar de actividades re-
creativas”. 10. Control del propio entorno: “a) Político. Poder participar de forma efectiva en 
las decisiones políticas que gobiernan nuestra vida; tener derecho a la participación política 
y la protección de la libertad de expresión y asociación. b) Material. Poder poseer propieda-
des (tanto muebles como inmuebles) y ostentar derechos de propiedad en igualdad de con-
diciones con las demás personas; tener derecho a buscar trabajo en un plano de igualdad 
con los demás; estar protegidos legalmente frente a registros y detenciones que no cuen-
ten con la debida autorización judicial. En el entorno laboral, ser capaces de trabajar como 
seres humanos, ejerciendo la razón práctica y manteniendo relaciones valiosas y positivas 
de reconocimiento mutuo con otros trabajadores” (Nussbaum, 2012).
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centrales: 1) Vida; 2) Salud física; 3) Integridad física; 4) Sentidos, imaginación 
y pensamientos; 5) Emociones; 6) Razón práctica; 7) Afiliación; 8) Otras es-
pecies; 9) Juego, y 10) Control del propio entorno.

Nussbaum considera que se requiere de una educación que forme para la rea-
lización de una vida humana con duración normal y que merezca la pena vi-
virla; una vida con salud e integridad física plena; una vida con emociones que 
permita sentir apego a cosas o personas externas a nosotros mismos, amar a 
quienes nos aman y que nos duela su ausencia, incluso sentir indignación por 
causas justificadas y defender las formas de asociación humana que nos posi-
bilitan la vida con mayores capacidades, ser capaz de formarse una concepción 
del bien y reflexionar críticamente acerca de la propia vida.

Desde nuestra perspectiva, las diez capacidades centrales presentadas por Nuss-
baum forman parte integral de un conjunto de elementos constitutivos que 
buscan que el ser humano logre un mínimo de bienestar tanto personal como 
social en clave de derechos humanos. Entendemos que cuando se hace referen-
cia a estas capacidades centrales, se puede dar cuenta de una serie de derechos 
fundamentales que deben ser garantizados para las personas y las comunida-
des en términos de oportunidades para elegir, así como en el poder acceder, 
disfrutar, participar y contribuir en diferentes ámbitos de la vida.

En este sentido, podemos señalar el derecho a la vida, a la salud y a la integridad 
física que deben ser elementos constitutivos garantizados para todos los indivi-
duos y sociedades. Así mismo, se debe apelar por el acceso, la participación, el 
disfrute y la contribución a la vida cultural, recreativa y deportiva, que permita 
a los seres humanos hacer uso de sus sentidos, la imaginación, los pensamientos, así 
como expresar sus emociones. También, se considera relevante el derecho a po-
der forjar el desarrollo de una razón práctica y el sentido de afiliación de los in-
dividuos en la sociedad, y, además, dar apertura al derecho de vivir una relación 
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próxima con otras especies, tener agencia y participación para poder hacer control 
del propio entorno, así como permitir el acceso y disfrute al juego. 

De acuerdo con los postulados del enfoque de desarrollo humano, las perso-
nas deben tener garantizados estos derechos, y así se puede lograr mejorar su 
calidad de vida permitiendo ampliar las oportunidades y tener la libertad de 
elección para hacer, ser y concretar una vida digna a partir de sus preferencias. 

Por lo anterior, y teniendo como marco de referencia el enfoque de capacida-
des, la formación artística, cultural y deportiva cobra especial importancia, ya 
que contribuye a que las personas puedan mejorar sus capacidades, es decir 
ampliar las oportunidades para concretar de manera efectiva la elección frente 
a lo que desean ser y hacer en sus vidas. Así mismo, esta permite potenciar el 
bienestar físico, mental y emocional, y promueve el uso de los sentidos, la ima-
ginación, el pensamiento y la razón práctica; permite evocar, expresar y regular 
las emociones, y contribuye a la creación del sentido de afiliación y al juego. 

En el siguiente apartado, se realizará una breve aproximación de las diferentes 
maneras en que se ven fortalecidas estas capacidades y derechos a través de la 
formación artística, cultural y deportiva. 

2.2.1. �Las capacidades de Nussbaum, el enfoque de derechos 

y la formación artística, cultural y deportiva

La formación artística, cultural y deportiva contribuye a la garantía del derecho 
a vivir una vida prolongada y saludable, en tanto que logra potenciar el bienes-
tar físico, mental y emocional de las personas, ya que promueve la conciencia 
de aspectos vitales del propio cuerpo y de la corporalidad, permite reconocer 
el cuerpo como el lugar en el que habitan las emociones, sentimientos y pen-
samientos; y por medio de este expresar, comunicar, crear, compartir e inte-
ractuar en la sociedad. 
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Así mismo, las artes cooperan para que las personas puedan expresarse, am-
pliar la conciencia, evocar, expresar y cuidar las emociones, especialmente las 
positivas, que acercan a la felicidad, al entusiasmo, a la relajación y plenitud 
(Calderón, D., Gustems-Carnicer, J., Martín-Piñol, C., Fuentes-Moreno, C. y 
Portela-Fontán, A., 2020).

En cuanto a la formación deportiva y la actividad física, esta tiene efectos po-
sitivos en la inteligencia emocional, ya que repercute en mejorar los estados 
de ánimo, la adaptación, la adquisición de habilidades intrapersonales e in-
terpersonales. A nivel de la salud mental, aporta en la reducción de síntomas 
de depresión, ansiedad y estrés, lo cual conduce a un mayor bienestar, espe-
cialmente cuando estas actividades se realizan con el único propósito de la 
gratificación y el disfrute (Puertas Molero, P., González Valero, G. y Sánchez 
Zafra, M., 2017; Ortega, F. Z., Arrebola, R. M., Valero, G. G., Garófano, V. V., 
Martínez, A. M. y Molina, J. M., 2018).

La formación artística, cultural y deportiva promueve el uso de los sentidos, la 
imaginación y el pensamiento como elementos predominantes en la experimenta-
ción, producción, creación y disfrute de obras artísticas y culturales, así como 
de actividades recreativas y deportivas (Nussbaum, 2012). 

De igual manera, esta formación contribuye a potenciar el uso de la razón prác-
tica en las personas, ya que, por medio de las artes, el deporte y la recreación, 
se generan espacios para deliberar sobre aspectos de la vida a partir de la ima-
ginación, la emoción, el pensamiento crítico, las propias nociones que se tie-
nen acerca del bien, lo que conlleva a crear realidades, elegir y buscar desde la 
libertad el ideal de vida que le gustaría vivir.

En cuanto al sentido de afiliación, este se ve fortalecido en los procesos de for-
mación artística, cultural y deportiva, ya que estos propenden por el fomento 
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de los siguientes aspectos: 1) la interacción social; 2) espacios de diálogo e in-
tercambio de identidades, saberes y experiencias; 3) empatía frente a lo que 
los otros piensan y sienten; 4) trabajo en equipo y cooperación; 5) valoración 
de la diversidad y las identidades; 6) construcción de vínculos afectivos y re-
des sociales, y 7) participación en la vida cultural en el entorno familiar, es-
colar y comunitario. 

Desde el arte como medio para ampliar la comprensión y construcción del 
mundo, y si se asume desde el punto de vista de la experiencia y la práctica 
transformadora, permite a las personas realizar cambios en su entorno indi-
vidual, social y comunitario, a partir de la exploración y de asumir diversas 
prácticas éticas y estéticas, que repercuten en el sentido de afiliación. De igual 
manera, la formación artística contribuye en la formación de ciudadanos to-
lerantes y solidarios. 

Otro elemento constitutivo establecido por Nussbaum que contribuye a la 
formación artística, cultural y deportiva es el juego, entendiéndolo como una 
actividad placentera y lúdica que se emplea en los procesos de aprendizaje, la 
cual permite promover la exploración y comprensión del mundo, la resolución 
de problemas, la participación, interacción social y la vivencia de nuevas expe-
riencias y que redunda en el disfrute y goce de la vida. 

En torno a la perspectiva que plantea Nussbaum, a través del estudio de las 
artes se favorece y “dignifica la vida humana al desarrollar la sensibilidad, las 
emociones, la imaginación y el pensamiento crítico, cualidades fundamentales 
para la formación ciudadana y la constitución de una democracia deliberativa 
comprometida con una cultura política respetuosa de las opciones de vida de 
cada persona” (Acuña, 2019). 
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En el marco del enfoque de capacidades propuesto por Nussbaum, se puede 
inferir que la formación artística, cultural y deportiva conlleva a lo que ella de-
nomina la mutua preocupación, es decir, la necesidad de gestionar y enseñar en 
la diversidad cultural, favoreciendo la convivencia, la interconexión, el respeto, 
la dignidad, el reconocimiento, e incluso aspectos asociados con la innovación. 

2.3. �El enfoque de desarrollo 
sostenible en la formación 
artística, cultural y deportiva

Así mismo, en la misma perspectiva del enfoque de desarrollo humano, se en-
cuentra la visión de desarrollo sostenible, que se fundamenta en satisfacer “(…) 
las necesidades del presente sin comprometer las posibilidades de las generacio-
nes futuras para satisfacer sus propias necesidades” (Comisión Brundtland, 1987). 

Este enfoque de desarrollo sostenible, así como el de desarrollo humano se 
orientan a integrar políticas y estrategias a nivel económico, social y cultu-
ral, promoviendo la erradicación de la pobreza extrema, el hambre, el sida y 
la discriminación en el mediano y largo plazo sin comprometer los recursos 
de las generaciones futuras. Así mismo, el enfoque de desarrollo sostenible in-
volucra adicionalmente la dimensión de la sostenibilidad ecológica dentro de 
los intereses de la agenda global, integrando el componente ambiental al eco-
nómico, social y cultural. 

En este sentido, existen claras analogías entre los aspectos culturales, sociales, 
económicos y ecológicos, y en el caso específico de la cultura y del medio am-
biente, se puede ratificar que la “diversidad cultural es tan necesaria para el 
género humano como la biodiversidad para los seres vivos” (Declaración Uni-
versal de la Unesco sobre la Diversidad Cultural, artículo 1).
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En 2004, fue promulgada la “Agenda 21 de la cultura”, un documento con un 
alcance global, que establece compromisos que comparten ciudades y gobiernos 
locales del mundo, en temas de derechos humanos, diversidad cultural, soste-
nibilidad, democracia participativa y generación de condiciones para la paz. 
Esta agenda propone cinco capítulos, a saber: i) Cultura y derechos humanos; 
ii) Cultura y gobernanza; iii) Cultura, sostenibilidad y territorio; iv) Cultura 
e inclusión social, y v) Cultura y economía. El capítulo tres, aborda la cultura 
y su relación con la sostenibilidad, haciendo énfasis en la importancia del re-
conocimiento de la diversidad cultural, de la biodiversidad para la naturaleza, 
así como la relevancia de “un ecosistema cultural amplio, con diversidad de 
orígenes, agentes y contenidos”. Además, el documento señala comparaciones 
entre aspectos culturales y ecológicos, y asume que “la cultura como el medio 
ambiente son bienes comunes de la humanidad” (Agenda 21 de la cultura, 2004).

Así mismo, la “Agenda 21 de la cultura” permite establecer un listado de prin-
cipios, compromisos y recomendaciones, entre los cuales se identifica un prin-
cipio acorde con los fundamentos de sostenibilidad y cultura en términos de 
“acceso al universo cultural y simbólico en todos los momentos de la vida, desde 
la infancia hasta la vejez, que constituye un elemento fundamental de forma-
ción de la sensibilidad, la expresividad, la convivencia y la construcción de la 
ciudadanía” (Agenda 21 de la cultura, 2004).

En 2015, la Organización de las Naciones Unidas (onu), aprobó la “Agenda 
2030 para el Desarrollo Sostenible”, que consiste en un plan para conseguir 
un futuro sostenible para todos, el cual interrelaciona los desafíos globales, en 
los cuales incluye diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods), entre 
los que se encuentran el fin de la pobreza, el combate del cambio climático, la 
educación de calidad, la igualdad de género, la salud y el bienestar, la defensa 
del medio ambiente, las ciudades y comunidades sostenibles, entre otros (onu, 
2015). La Agenda 2030, y en particular el Objetivo de Desarrollo Sostenible 
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(ods) No. 4: “Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y pro-
mover oportunidades de aprendizaje durante toda la vida para todos”, busca 
favorecer el desarrollo integral de las personas, bajo un marco de garantía de 
una educación de calidad e incluyente, cuyo propósito sea velar para que las 
personas accedan a una educación que promueva los derechos humanos (cul-
turales, recreativos y deportivos), la promoción, el acceso y la participación 
en la vida cultural, la valoración de las diversidades y la contribución al desa-
rrollo sostenible.

En la Agenda 2030 y específicamente en su ods No. 4., se proponen diez metas 
a cumplir, entre ellas se destaca “la garantía del acceso a la educación gratuita, 
equitativa y de calidad, que produzca resultados de aprendizaje pertinentes y 
efectivos” para las personas en sus diferentes etapas de la vida, así como velar 
por un “aumento de número de personas que puedan adquirir competencias 
necesarias para acceder al empleo, el trabajo decente y el emprendimiento”. 
Uno de los propósitos de este enfoque y que resulta relevante para los procesos 
de formación artística, cultural y deportiva es su búsqueda para garantizar una 
“educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los de-
rechos humanos, la igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y 
no violencia, la ciudadanía mundial y la valoración de la diversidad cultural y 
la contribución de la cultura al Desarrollo Sostenible” (onu, 2015). 

En este mismo sentido, en el año 2022, tuvo lugar en Ciudad de México la Con-
ferencia Mundial de la Unesco sobre las “Políticas Culturales y el Desarrollo 
Sostenible” (MondiaCult, 2022). El evento tuvo como objetivo “compartir la 
visión sobre el futuro de las políticas culturales y reafirmar el compromiso de 
la comunidad internacional frente a los urgentes y complejos desafíos contem-
poráneos de nuestras sociedades multiculturales, en la que se plantea un pro-
grama de futuro que aprovecha el efecto transformador de la cultura para el 
desarrollo sostenible” (Unesco, 2022). Se establecieron veintidós compromisos 
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en un proyecto de declaración, entre ellos, el número trece, aborda temas espe-
cíficos de la cultura y la educación que se alinean con los ods No. 4., sobre la 
educación inclusiva, equitativa y de calidad. Este compromiso señala

la importancia de potenciar las sinergias entre la cultura y la edu-
cación, reconociendo el imperativo de una educación adaptada al 
contexto, que abarque el patrimonio cultural, la historia y los co-
nocimientos tradicionales, con miras a ampliar los resultados del 
aprendizaje y mejorar la calidad de la educación, así como la va-
loración de la diversidad cultural, el multilingüismo, la educación 
artística y la alfabetización digital (…) (Unesco, 2022).

Finalmente, se puede inferir que la formación artística, cultural y deportiva 
promueve el desarrollo humano, y se articula con el enfoque de desarrollo sos-
tenible, en el cumplimiento de la Agenda 21 de la cultura, de la Agenda 2030 
y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) y a su vez, con los compromi-
sos de la Conferencia Mundial de la Unesco de 2022, ya que busca garantizar 
que las personas adquieran capacidades necesarias para promover una cultura 
de equidad en una sociedad pluriétnica, multicultural y biodiversa. Desde esta 
perspectiva, se plantean retos importantes en temas de desarrollo humano y 
sostenible, que deben ser abordados a través del reconocimiento de las nece-
sidades actuales y venideras en términos de una formación contextualizada, 
pertinente y de calidad, que permita en sus participantes, la valoración de las 
diversidades, el diálogo, la participación democrática, la generación de opor-
tunidades para la identificación y la expresión de las sensibilidades, la creati-
vidad, la apreciación, el juego y el reconocimiento del cuerpo en el territorio.
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2.4. �Orientaciones pedagógicas, 
fundamentos conceptuales 
y capacidades transversales 
de la formación artística, 
cultural y deportiva

A partir de los enfoques de Derechos Culturales, de Desarrollo Humano (ca-
pacidades) y de Desarrollo Sostenible, se puede señalar que la formación ar-
tística, cultural y deportiva en la ciudad de Bogotá debe estar orientada, por 
una parte, a garantizar el acceso, participación, contribución y disfrute de la 
cultura, del arte, la recreación y el deporte, dando apertura a procesos de par-
ticipación ciudadana en contextos democráticos. Así mismo, esta debe apuntar 
a potenciar el desarrollo humano, que permita ampliar el abanico de oportu-
nidades para que las personas puedan elegir libremente la vida que quieren 
tener, en función de lo que son capaces de ser y hacer, proporcionando a su 
vez diferentes posibilidades de ser y existir. Y adicionalmente, esta debe con-
tribuir a un desarrollo sostenible que pueda proyectar acciones en el tiempo 
dentro de una agenda global, de manera que vincule diferentes problemáticas 
y aspectos actuales a nivel social, económico y ambiental.

Bajo estos enfoques conceptuales, se propone desde la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte (scrd) y sus entidades adscritas, la construcción 
de una orientación pedagógica que posicione el arte, la cultura, el patrimonio 
y el deporte como campos del conocimiento que se sitúan al mismo nivel de 
otras disciplinas (por ejemplo: el lenguaje, las matemáticas, las ciencias natura-
les y sociales, el bilingüismo, etcétera), reconociendo las contribuciones a nivel 
cognitivo, experiencial, afectivo, comunicativo, social, físico y en el desarrollo 
de las demás capacidades propias y transversales que estos campos aportan al 
individuo y a la sociedad.
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En el presente apartado, profundizaremos sobre una serie de fundamentos 
conceptuales14 y capacidades transversales15 que representan ámbitos episte-
mológicos que son afines al arte, a la cultura, al patrimonio y al deporte. Estos 
nutren el ejercicio de conceptualización y aportan a la reflexión y a la práctica 
de los procesos de formación que se llevan a cabo en la ciudad. Los fundamen-
tos conceptuales y las capacidades transversales que configuran este marco de 
referencia, son ejes esenciales que buscan orientar los procesos de formación 
que se dirigen a la ciudadanía mediante los programas de formación del Dis-
trito del sector cultura, recreación y deporte. 

Este ejercicio parte de la comprensión y reconocimiento de la definición de 
la formación artística y cultural de la entidad, y, además, reúne las visiones y 
perspectivas pedagógicas de los programas de formación en arte, cultura, patri-
monio y deporte de las entidades adscritas a la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte de Bogotá (scrd)16. A su vez, revisa y reconoce algunas 

14	  Fundamentos conceptuales: son ámbitos epistemológicos del arte, la cultura, el patrimo-
nio y el deporte, que son ejes constitutivos y transversales en los procesos de formación, a 
saber: la sensibilidad estética, la expresión simbólica y la comunicación, la experiencia cul-
tural y el conocimiento y pensamiento artístico, cultural y deportivo.

15	  Capacidades transversales: las capacidades son definidas por Amartya Sen (2000) como 
“libertades sustanciales” y entendidas por Martha Nussbaum (2010) como “un conjunto de 
oportunidades para elegir o actuar”. A partir de estas concepciones, desde la SCRD se de-
finen las capacidades como “ámbitos de libertad y selección” que, de manera transversal 
pueden contribuir a que las personas puedan ampliar las oportunidades para lograr hacer y 
ser lo que ellas elijan. Esto puede darse a través de la participación, acceso, disfrute y con-
tribución en los procesos de formación artística, cultural, patrimonial y deportiva. Las siete 
capacidades transversales de la formación artística, cultural, patrimonial y deportiva que se 
establecen desde el sector, son: a) Cuerpo y corporeidad, b) Sensibilidad, c) Creatividad y 
creación, d) Apreciación, e) Diversidades y valoración de las diferencias, f) Participación y 
g) Juego. Las capacidades transversales son también elementos constitutivos que pueden 
traslaparse, conjugarse, articularse y transversalizarse en los procesos de formación. 

16	  Las entidades adscritas a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (scrd) que 
presentan orientaciones, perspectivas, horizontes pedagógicos son: el Instituto Distrital de 
las Artes (Idartes), la Orquesta Filarmónica de Bogotá (of), el Instituto Distrital de Patrimonio 
Cultural (idpc), el Instituto Distrital de Recreación y Deporte (idrd) y la Fundación Gilberto Al-
zate Avendaño (fuga).
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nociones conceptuales de algunos instrumentos normativos de orden interna-
cional, nacional y distrital.

La formación artística y cultural desde la Secretaría Distrital de Cultura, Re-
creación y Deporte (scrd) es entendida como:

el proceso de intervención e interacción pedagógica, en los campos 
o disciplinas artísticas, culturales o patrimoniales, que potencia a las 
artes y la cultura como mediadoras para la generación de saberes, 
capacidades, actitudes y competencias que aporten al desarrollo hu-
mano de las personas que habitan la ciudad. La formación artística 
y cultural es fundamental para la expresión y el ejercicio libre de la 
corporalidad desde etapas tempranas del crecimiento, despierta la 
sensibilidad, la creatividad y la apertura a la vivencia y comprensión 
de experiencias estéticas; promueve valores y actitudes de respeto y 
valoración de la diferencia (scrd, Decreto 863 de 2019, artículo 2).

A partir de esta definición, se reconoce la influencia en el desarrollo humano 
de las personas que participan en los procesos de formación que se imparten 
en Bogotá desde el sector, a través de programas dirigidos a la ciudadanía en 
general, desde edades tempranas y a través de los diferentes ciclos de la vida. 
Se señala además que, mediante la participación en estos procesos de interven-
ción e interacción pedagógica, se puede contribuir al desarrollo de capacida-
des que favorezcan la expresión, la interacción con el cuerpo, la sensibilidad, 
la creatividad, así como la apreciación que es mediada por el reconocimiento, 
comprensión y vivencia de experiencias estéticas, lo que, a su vez, promueve el 
reconocimiento de las diversidades y la valoración de las diferencias.

Nos acercamos así mismo, a nociones y conceptos de las artes, la cultura, el 
patrimonio y el deporte. El Ministerio de las Culturas, las Artes y los Saberes 
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de Colombia a través de su Plan Nacional de Cultura 2022-2032: “Cultura 
para la protección de la diversidad de la vida y el territorio”, menciona que los 
procesos de formación artísticos y culturales deben estar orientados a “la pro-
moción de experiencias, que integren los lenguajes expresivos, el movimiento, 
el sonido y el juego, a partir de la comprensión del cuerpo en diferentes con-
textos culturales”, así mismo, indica que estos procesos deben “contribuir al 
desarrollo de capacidades para el pensamiento crítico y la formación integral 
de la ciudadanía”. Lo anterior, entendido como aporte al desarrollo humano 
de los participantes de los procesos de formación en un marco de “protección 
integral de derechos culturales, libertad de expresión, promoción de la parti-
cipación, la no discriminación y el reconocimiento y respeto de las diversida-
des” (MinCultura, 2022).

En este mismo sentido, el Ministerio de Educación Nacional (men) señala 
que, en el caso de las artes, la cultura y el patrimonio, se identifican conceptos 
como la sensibilidad perceptiva, la producción-creación, la comprensión crí-
tico-cultural, la cultura vista desde la pluralidad y la multiplicidad, así como 
particularidades de las artes y la cultura desde elementos técnicos y simbóli-
cos (men, 2022). De igual forma, se señala que desde la formación artística se 
“busca potenciar y desarrollar la sensibilidad, la experiencia estética, el pensa-
miento creativo y la expresión simbólica, a partir de manifestaciones materia-
les e inmateriales en contextos interculturales que se expresan desde lo sonoro, 
lo visual, lo corporal y lo literario, teniendo presentes nuestros modos de rela-
cionarnos con el arte, la cultura y el patrimonio” (men, 2010).

En el caso del deporte, se reconocen fundamentos conceptuales como el juego, 
el movimiento, el cuerpo y las interacciones a través de variadas prácticas que 
integran nuevos elementos para enriquecer las estrategias educativas y pedagó-
gicas. Desde la formación deportiva “es posible promover el autoconocimiento, 
la valoración del cuerpo y la construcción de relaciones interpersonales, con 
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la cultura y el ambiente, que expanden oportunidades de formación en auto-
nomía, motivación para encauzar prácticas recreativas y deportivas, y crite-
rios para convivir de manera pacífica apreciando la diversidad” (men, 2022).

Desde una perspectiva cultural y para la formación en arte, cultura, patrimonio 
y deporte, se propone construir una propuesta pedagógica que dé cuenta del 
estado de las artes, de la cultura contemporánea, de la recreación y el deporte 
actual, que integren las pluralidades desde la perspectiva de los programas de 
formación del Distrito Capital, y que ofrezca múltiples alternativas para la for-
mación de la ciudadanía, desde la primera infancia y a lo largo de la vida. De 
esta manera, se mencionan a continuación los principales horizontes, perspec-
tivas, nociones transversales y ejes conceptuales que orientan el desarrollo de 
los programas de formación de las entidades adscritas a la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte (scrd), a saber: el Instituto Distrital de las 
Artes (Idartes), la Orquesta Filarmónica de Bogotá (ofb), el Instituto Distrital 
de Patrimonio Cultural (idpc), el Instituto Distrital de Recreación y Deporte 
(idrd) y la Fundación Gilberto Alzate Avendaño (fuga).

2.4.1. �Orientaciones pedagógicas de los programas de formación de 

arte, cultura, patrimonio y deporte de las entidades adscritas 

a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (scrd)

a.	 Programa Crea-Formación y creación artística del Instituto Distrital 
de las Artes (Idartes)

El Programa Crea del Instituto Distrital de las Artes (Idartes), 
“genera procesos de transformación social a través de programas 
de formación en las artes y del fortalecimiento y desarrollo de 
capacidades artísticas, ofreciendo mejores oportunidades de vida 
para los ciudadanos de todas las condiciones. Además, garantiza y 
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potencia el ejercicio libre de los derechos culturales”. Así mismo, 
“propone una pedagogía artística centrada en el ser, que busca 
potenciar las dimensiones humanas, creativas, sensibles, que 
promueven el bienestar individual y común de sus participantes 
para el logro de los alcances propuestos: reconocer identidades y 
contextos, habitar en colectivo, y apropiar los lenguajes y prácticas 
artísticas desde la necesidad de la creación y comprensión simbólica 
del mundo” (Idartes, 2023).

De esta manera, su perspectiva pedagógica relaciona premisas 
artísticas, nociones transversales y alcances, que se hacen presentes en 
sus tres líneas estratégicas de atención dirigidas a la ciudadanía (Arte 
en la Escuela, Impulso Colectivo y Converge) y mediante sus áreas 
artísticas: audiovisuales, teatro, artes plásticas, artes electrónicas, 
literatura, danza y música. A continuación, se enuncian las premisas 
artísticas del programa: 1) Sensibilidad estética; 2) Expresión 
simbólica; 3) Conocimiento de las artes, y 4) Pensamiento Crítico y 
Complejo. Así mismo, se configura su horizonte pedagógico a través 
de las siguientes nociones transversales: i) Cuerpo; ii) Territorio; 
iii) Juego, y iv) Creación. De igual forma, el programa identifica 
los siguientes alcances: a) Reconocer identidades y contextos; b) 
Habitar en colectivo, y c) Apropiar los lenguajes y prácticas artísticas 
(Idartes, 2023).

b.	 Programa Nidos-Arte en primera infancia del Instituto Distrital de 
las Artes (Idartes)

El Programa Nidos-Arte en primera infancia del Instituto 
Distrital de las Artes (Idartes), “busca contribuir a la garantía de 
los derechos culturales de la primera infancia a través de obras, 
contenidos y experiencias artísticas de calidad en los distintos 
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entornos y territorios” (Idartes, 2020). Este programa presenta una 
perspectiva que reúne un enfoque conceptual artístico y pedagógico 
que ubica al arte como experiencia y concepto central a través de 
principios y ejes conceptuales. 

Bajo este panorama, los principios del Programa Nidos se basan 
en nueve premisas que orientan las experiencias artísticas, a saber: 
1) Reconocimiento a las niñas y los niños como personas activas; 2) 
Interculturalidad; 3) Libertad; 4) Deriva e incertidumbre; 5) Afecto; 
6) Contemplación; 7) Identidad; 8) Corresponsabilidad, y 9) Inter, 
multi y transdisciplinariedad. Sus ejes o elementos transversales 
para la creación de las experiencias son: i) Cuerpo; ii) Espacio; iii) 
Materias, materiales y objetos; iv) Interacciones; v) Territorio, y 
vi) Tiempo. Así mismo, sus procesos de formación se abordan en 
concordancia con el planteamiento del desarrollo integral que 
promueve el desarrollo humano, el cual es fundamentado e inspirado 
del enfoque de capacidades de Nussbaum (2012). Así las cosas, 
el programa apropia e implementa las siguientes capacidades: a) 
Integridad corporal; b) Sentidos, imaginación y pensamiento; c) 
Emociones, y d) Control sobre el entorno de cada uno (Idartes, 
2020).

c.	 Programa de Formación en Patrimonio Cultural Civinautas del 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (idpc)

El Programa de Formación en Patrimonio Cultural “Civinautas” 
del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (idpc), “impulsa, 
promueve y acompaña procesos pedagógicos con niños, niñas 
y adolescentes y otros actores”, y orienta sus acciones hacia el 
reconocimiento de los siguientes principios: 1) la apropiación; 2) la 
interpretación, y 3) la activación del patrimonio cultural; lo anterior, 
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“en aras de su democratización y de la contribución al goce efectivo 
de los derechos culturales y patrimoniales” (idpc, 2022).

Además, su apuesta pedagógica se fundamenta en dos premisas: la 
primera, consiste en reconocer a los participantes de los procesos de 
formación como “sujetos portadores de derechos patrimoniales, con 
capacidades, saberes, emociones, memorias, necesidades e intereses”. 
La segunda, “entiende lo patrimonial como una construcción social 
y cultural dinámica, que se resignifica con el transcurrir del tiempo 
por quienes lo heredan y lo activan cotidianamente; encaminado 
a la visibilización de las diferencias y las múltiples identidades y 
alteridades” (idpc, 2022). 

Desde su enfoque de derechos culturales y patrimoniales, el 
Programa “Civinautas” desarrolla estrategias de formación integral, 
que buscan afianzar el sentido de apropiación social del patrimonio 
cultural y natural de la ciudad, mediante mecanismos pedagógicos 
que vinculan el aula de clase y el territorio; de esta forma, se busca 
reconocer la diversidad territorial y poblacional en los procesos de 
formación. 

d.	 Proyecto de formación musical-Vamos a la Filarmónica de la 
Orquesta Filarmónica de Bogotá (ofb) 

El proyecto de formación musical “Vamos a la Filarmónica” de 
la Orquesta Filarmónica de Bogotá, propone un modelo pedagógico 
que “se caracteriza por centrarse en el enfoque de derechos, el 
aprendizaje integral para el buen vivir y una pedagogía pertinente, a 
partir de la formación musical, propiciando espacios de aprendizaje 
significativos como base de la formación integral para el desarrollo 
humano y social” (ofb, 2022). Este programa comprende las 
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siguientes áreas: 1) Iniciación musical; 2) Sinfónica; 3) Coral-Vocal, y 
4) Cuerdas pulsadas.

Bajo esta perspectiva, su horizonte pedagógico está 
fundamentado bajo los siguientes ejes transversales y dimensiones. 
Por un lado, se presentan cuatro ejes transversales: i) el desarrollo 
técnico instrumental; ii) el desarrollo personal social; iii) el 
lenguaje musical, y iv) la creación. Por otro lado, se identifican tres 
dimensiones de desarrollo y aprendizaje musical: a) Sensorio motriz; 
b) Sensible, y c) Intelectual (ofb, 2022).

e.	 Proyecto de Jornada Escolar Complementaria de formación 
deportiva del Instituto Distrital de Recreación y Deporte (idrd)

El proyecto de Jornada Escolar Complementaria en formación 
deportiva del Instituto Distrital de Recreación y Deporte (idrd) 
busca promover la educación integral del sujeto, desde el enfoque 
de desarrollo humano a partir de una óptica de proceso pedagógico 
y social que se realiza desde el deporte. Su modelo pedagógico 
propende por la formación en cuatro dimensiones: 1) Dimensión 
lúdica; 2) Dimensión psicosocial; 3) Dimensión cognitiva, y 
4) Dimensión motora; tomando dos ejes fundamentales de 
transversalización de la práctica pedagógica del deporte, a saber: 
i) la cultura ciudadana, y ii) el enfoque diferencial. Del primero se 
desprende la construcción ciudadana y la apropiación del espacio 
público, y del segundo, la identidad de género y la inclusión (idrd, 
2021).

De acuerdo con lo anterior, esta apuesta pedagógica busca 
“promover valores y actitudes desde el reconocimiento de la 
sensibilidad humana como clave de la vida social, individual y 
colectiva, reconociendo y valorando las diversidades y diferencias, 
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a partir de una práctica deportiva abierta, participativa, solidaria, 
creativa y constructiva”. Así mismo, los ejes conceptuales que deben 
estar presentes en la práctica de sus procesos de formación son: a) 
la comunicación; b) el pensamiento crítico; c) la tramitación de 
conflictos, y d) las relaciones sociales y personales (idrd, 2021).

f.	 Programa de formación en arte, ciencia y tecnología del Planetario 
de Bogotá del Instituto Distrital de las Artes (Idartes)

El Planetario de Bogotá del Instituto Distrital de las Artes 
(Idartes) garantiza y potencia el ejercicio libre de los derechos 
culturales y orienta sus procesos de formación en astronomía 
bajo una tríada que conjuga arte, ciencia y tecnología. Su apuesta 
pedagógica parte de un trabajo integral y articulado, que surge 
de procesos de investigación científica escolar como método de 
enseñanza y aprendizaje y en su relación con las competencias del 
siglo xxi. Se ampara además del enfoque de desarrollo sostenible, y 
ejecuta acciones específicas que apuntan al cumplimiento de algunos 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) (Idartes, 2022).

Desde una perspectiva creativa y diversa, los procesos de 
formación se sirven de los saberes tecnológicos y científicos para 
el desarrollo integral individual y colectivo. El programa orienta 
la formación hacia la articulación de cuatro ejes: 1) procesos de 
investigación; 2) principios de identidad y aproximación al arte, 
y 3) la ciencia y la tecnología. Así mismo, desarrolla las siguientes 
capacidades con sus participantes: i) creatividad e innovación; ii) 
pensamiento crítico; iii) resolución de problemas; iv) responsabilidad 
personal y social; v) ciudadanía local y global, y vi) comunicación y 
colaboración (Idartes, 2022).
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g.	 Programa de formación artística, cultural, patrimonial y creativa de 
la Fundación Gilberto Alzate Avendaño (fuga)

La Fundación Gilberto Alzate Avendaño (fuga), a través 
de sus líneas de atención de formación artística, cultural, 
patrimonial y creativa, desarrolla acciones que están relacionadas 
con “la construcción, apropiación, transformación o reflexión del 
conocimiento del campo del arte, la cultura, la creatividad y el 
patrimonio” (fuga, 2023).

Su accionar en esta línea, comprende cuatro procesos de 
formación: 1) Procesos de creación: mediante acciones formativas 
para la transformación individual y colectiva y para la construcción 
de la memoria; 2) Procesos de cualificación: acciones formativas 
para el fortalecimiento de la práctica artística y de las capacidades 
de emprendimiento y gestión; 3) Procesos de reflexión: espacios 
formativos que generan movilización del pensamiento crítico y 
creativo de sus participantes, y 4) Procesos de mediación: basados 
en crear puentes entre las creaciones, los creadores y los públicos. 
Dichos procesos buscan generar el acercamiento y disfrute de la 
experiencia estética y sensible y la apropiación del centro de la 
ciudad, y están orientados a agentes del sector cultural y artístico y 
ciudadanía en general (fuga, 2023).

Mediante esta referencia a los lineamientos que definen los programas de for-
mación de las entidades del sector de la ciudad; presentamos a continuación 
una apuesta pedagógica que reúne, apropia y conjuga una serie de fundamentos 
y capacidades transversales. Esta propuesta conceptual, representa una mirada 
unificadora, integral y transversal de los elementos constitutivos y esenciales 
de los horizontes pedagógicos de los programas de formación en arte, cultura, 
patrimonio y deporte del sector cultura, recreación y deporte de Bogotá.

98



2.4.2. �Fundamentos conceptuales

Se identifican nociones que son constitutivas en el arte, la cultura, el patri-
monio y el deporte. Tanto la sensibilidad estética, como la expresión simbó-
lica y la comunicación, así como la experiencia cultural y el conocimiento y 
pensamiento artístico, cultural y deportivo, fundamentan el desarrollo de las 
prácticas del arte, la cultura, el patrimonio y el deporte, a través de procesos 
de creación, formación, visibilización, apropiación y resignificación. A conti-
nuación, se definen cuatro fundamentos conceptuales: 

a.	 Sensibilidad estética

La sensibilidad estética es un fundamento conceptual esencial 
en los procesos de formación. Es entendida como una capacidad 
inherente al ser humano que le permite a las personas auto percibirse 
y comprender las emociones a partir de las experiencias, mediante la 
interpretación del mundo emocional, sensorial y corporal, y favorece 
a su vez, la expresión del sentir y la construcción de narrativas del 
ser en el mundo a través de las artes, la cultura y el deporte. Dicho 
proceso, posibilita el reconocimiento propio, el de los otros y del 
entorno.

b.	 Expresión simbólica y comunicación

La expresión simbólica y la comunicación son asumidas como 
necesidades de las personas de manifestar, expresar y comunicar sus 
emociones, sus sentires y aspiraciones, así como sus maneras de ver 
el mundo, resignificando su sentir propio en relación con su realidad 
y el entorno. Esto comprende un proceso consciente del individuo 
que requiere mediación con el entorno y la interacción con los otros. 
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Lo anterior, puede manifestarse a través de la creatividad y de la 
creación mediante las artes, la cultura y el deporte.

De igual manera, permite conocer, valorar y participar de 
las expresiones artísticas, culturales y deportivas, fomenta en las 
personas el reconocimiento y el respeto de las diversidades culturales, 
para la construcción de ciudadanías participativas que valoren 
las diferencias; aspectos fundamentales de la gestión de las artes, 
la cultura y el deporte en diversos contextos culturales, sociales, 
educativos, políticos, etcétera.

c.	 Experiencia cultural 

La experiencia cultural se hace manifiesta en la medida en que se 
da apertura hacia vivencias, prácticas y lenguajes múltiples y diversos 
que contribuyen a construir una comprensión amplia de sí mismos 
y del mundo. La experiencia de lo cultural nos permite hablar de lo 
colectivo, situarnos en el contexto y comprender aspectos históricos, 
sociales, económicos, ambientales, políticos y culturales. Así mismo, 
nos permite sentirnos identificados, encontrar lo que es valioso para 
nosotros en un lugar determinado, entrar en contacto con diferentes 
realidades, contextos y espacios, generar relaciones sociales, y 
favorece la generación de espacios de diálogo en los que nos sintamos 
representados. En la experiencia cultural está latente la construcción 
colectiva desde las múltiples subjetividades, el sentido de pertenencia 
e identidad y la interacción con los otros.

De igual manera, según el autor Dewey (2008) la práctica en 
el arte y en la cultura, posiciona la experiencia como elemento 
constitutivo para la construcción de conocimientos. La experiencia 
para Larrosa (2006) en el campo de la educación, parte de un 
principio de subjetividad, reflexividad y de transformación, en la que 
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el sujeto de la formación vive un acontecimiento que le es propio a él, 
supone la reflexión de lo que le acontece en relación con el contexto 
y de esta manera da un paso hacia la transformación del ser y su 
entorno.

d.	 Conocimiento y pensamiento artístico, cultural y deportivo 

Los conocimientos propios de las artes, la cultura, el patrimonio y 
el deporte parten de elementos teóricos, de los saberes, de las técnicas 
y las prácticas situadas tanto de las áreas artísticas y culturales como 
de las disciplinas deportivas. En este mismo sentido, podemos decir 
que el pensamiento artístico, cultural y deportivo no es innato, se 
construye, a través de un pensamiento reflexivo, analítico, crítico y 
consciente, que es desarrollado desde la sensibilidad, la observación, 
la indagación, la exploración, el diálogo, etcétera, y les permite a 
las personas adquirir una mirada crítica y comprender diferentes 
realidades y contextos. 

2.4.3. �Capacidades transversales

Teniendo en cuenta los fundamentos conceptuales, así como los enfoques de 
derechos culturales, recreativos y deportivos, de desarrollo humano y desarro-
llo sostenible, y a partir de la definición de capacidades presentada por Nuss-
baum en su libro Crear capacidades (2012), se presenta un marco de análisis para 
la comprensión de siete capacidades transversales que se proponen en el desa-
rrollo de los procesos de formación artística, cultural y deportiva, ya que estos 
contribuyen a que las personas puedan ampliar las oportunidades para lograr 
hacer y ser lo que ellos elijan de manera libre para vivir sus vidas. Las capaci-
dades transversales que se definirán a continuación, son: 1) Cuerpo y corporei-
dad; 2) Sensibilidad; 3) Creatividad y creación; 4) Apreciación; 5) Diversidades 
y valoración de las diferencias; 6) Participación, y 7) Juego.
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Dichas capacidades transversales contribuyen al bienestar físico, mental y 
emocional, aportan al uso de los sentidos, la imaginación, el pensamiento y la 
razón práctica, así como permiten la expresión de las emociones, generan sen-
tido de afiliación y participación, promueven la valoración de las diferencias 
y aportan al disfrute del juego.

En el entorno de la formación artística, cultural y deportiva estas capacida-
des transversales se conjugan, articulan, entremezclan y traslapan. Por medio 
de ellas se promueve el valor de la dignidad humana, se da paso a explorar las 
propias potencialidades a partir de la sensibilidad y la relación del cuerpo con 
el entorno. Además, a través de ellas se brinda oportunidades para llevar una 
vida creativa según los intereses y necesidades de quienes hacen parte de estos 
procesos de formación, se permite la construcción de un pensamiento crítico 
sobre sí mismos y la realidad que habitan las personas. También, se generan 
ambientes de participación, asociatividad y aproximación con los otros y el 
medio ambiente en el que viven, logrando valorar las diferencias y múltiples 
identidades y no menos importante, se aporta al disfrute, participación, con-
tribución y goce de las artes, la cultura y el deporte. 

A continuación, se definen las capacidades transversales propuestas para la 
formación artística, cultural y deportiva y que también hacen parte de una 
propuesta de orientación pedagógica para estos procesos. Así mismo, por cada 
capacidad transversal se presentan categorías que serán analizadas a través del 
instrumento de valoración denominado Medición sobre las percepciones y prácti-
cas de la formación artística, cultural y deportiva en Bogotá.

a.	 Cuerpo y corporeidad

Cuando nos referimos a la noción de cuerpo, se hace alusión a 
la manera en la que los seres se “relacionan con el mundo y tienen 
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inquietud de sí, cuidado de sí, alteridad y autoconciencia” (Idartes, 
2017). Esta noción va más allá de aspectos fisiológicos o anatómicos, 
y comprende lo afectivo, lo sensorial, lo expresivo, lo mental, lo 
cognitivo, lo presencial, entre otros aspectos. Es decir, el concepto de 
cuerpo entiende que el sujeto vive en un espacio y tiempo, que parte 
de la experiencia propia y de su percepción del mundo. 

En cuanto a la noción de corporeidad, se reconoce como “aquella 
construcción subjetiva del cuerpo, son las experiencias vividas, la 
historia en contexto, la percepción del propio cuerpo y la imagen del 
mismo, los sentimientos, las emociones y pensamientos los elementos 
principales que la fundan” (Lancheros, 2019). Pero la definición de 
corporeidad, parte también de comprender la construcción social del 
sujeto a partir de las interacciones que el ser tiene con el mundo, a 
través de las relaciones que se tejen en el contexto familiar, escolar y 
comunitario.

Así mismo, desde el arte, la cultura y el deporte, se involucra la 
corporeidad desde la “percepción del sujeto, que configura su cuerpo 
como territorio de experiencias y que emplaza determinadas formas-
sujeto” a través de las interacciones del ser con el mundo (Farina, 
2005). 

La noción de cuerpo comprende que el sujeto vive en un espacio 
y tiempo que relaciona experiencias propias y con el entorno, y 
la noción de corporeidad cobija dicha noción, y apela así mismo 
por las interacciones sensibles, afectivas, simbólicas, emotivas que 
se manifiestan mediante las inquietudes propias, la autonomía, la 
identidad, el cuidado de sí y cuidado de los otros, en interacción con 
otros sujetos, contextos y territorios.

De acuerdo con lo anterior, la formación artística, cultural y 
deportiva implica generar oportunidades reales que permitan a través 
de la capacidad de cuerpo y corporeidad, vivenciar, percibir y hacer 
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conciencia de aspectos vitales del cuerpo, del cuidado de sí, de la 
experiencia del sujeto en el mundo y de sus interacciones con otros, 
a través del reconocimiento y autoconciencia que tienen las personas 
de sus movimientos, pensamientos, emociones y sentimientos, a 
su vez tener autonomía para tomar decisiones sobre cómo vivir a 
partir del aspecto físico, emocional y social, y construir relaciones e 
interacciones con el entorno.

Por lo tanto, las categorías a través de las cuales se analiza 
esta capacidad están asociadas con la generación de espacios de 
aprendizaje que fomenten: a) la conciencia y cuidado del propio 
cuerpo; b) la autonomía y la comprensión de los propios gustos 
y preferencias; c) el reconocimiento de las propias emociones, 
sentimientos y pensamientos, y d) el reconocimiento y construcción 
de relaciones con el entorno. 

b.	 Sensibilidad

De acuerdo con una de las acepciones de la Real Academia 
Española, la sensibilidad es entendida como la “propensión natural 
del hombre a dejarse llevar de los afectos de compasión, humanidad 
y ternura” (rae, 2001), en este mismo sentido, Nussbaum señala que 
la sensibilidad se manifiesta “en general en poder amar, apenarse, 
sentir añoranza, gratitud e indignación justificada” (2012, p. 41). De 
acuerdo con lo anterior, la sensibilidad puede ser entendida como 
la capacidad de identificar las propias emociones y reconocerlas en 
otros, y cómo el ser reacciona frente a ellas; es decir, a la capacidad de 
sentir, de tener sentimientos como el amor, la ternura, la compasión 
o la pena, que parte de un acto subjetivo, y que está directamente 
relacionada con la manera como se interpreta el mundo, se piensa, 
siente y cómo nos relacionamos con el entorno. 
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De acuerdo con lo anterior, desde la formación artística, cultural 
y deportiva y a partir de la capacidad de la sensibilidad, se deben 
propiciar oportunidades reales que posibiliten percibir, identificar, 
expresar y regular las propias emociones; comunicar los sentimientos 
y pensamientos; y construir relaciones interpersonales respetuosas y 
fraternas a través de espacios que permitan la expresión y vivencia de 
experiencias mediante la exploración de los sentidos, percepciones 
y reflexiones. Lo anterior, posibilita la comprensión del mundo 
interno y la expresión sensible, crear un pensamiento propio, actuar 
de manera responsable y tener respeto por el otro a través de la 
construcción de relaciones socioemocionales empáticas. 

Así las cosas, las categorías a través de las cuales se analiza esta 
capacidad son: a) participación en actividades, espacios o prácticas 
encaminadas a la identificación, expresión y regulación de las 
emociones; b) participación en espacios o prácticas que propicien la 
expresión de pensamientos y opiniones, y c) propensión al desarrollo 
de actividades que impliquen trabajo colaborativo basado en la 
escucha y expresión de las emociones y pensamientos propios y de los 
demás. 

c.	 Creatividad y creación 

La creatividad es una potencia transformadora que tenemos 
todos; se expresa a través de las ideas, emociones o experiencias. 
Está presente en todas las manifestaciones humanas, constituye una 
posibilidad que conduce a cambios y genera resultados novedosos, 
originales, valiosos y significativos a partir de la interacción entre 
sujetos y sus contextos. El proceso creativo por su parte, transforma 
dicha potencia en actos de creación (obras, producciones, procesos, 
prácticas, piezas simbólicas, experiencias, etcétera). La creación es la 
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materialización de las ideas que se convierte en expresión simbólica 
en el plano de lo tangible e intangible a través de los actos de 
creación y producción de significados. 

En ese sentido, la creatividad y la creación constituyen un acto 
de “libertad creadora, expresiva y emancipatoria” (Idartes, 2023) que 
permite reinterpretar, apropiar, transformar y resignificar desde la 
construcción individual y con el otro. Este proceso se forja a través 
de las vivencias y experiencias internas y sociales en un proceso de 
expresión simbólica, que permite narrar el pasado, el presente y el 
futuro, así como crear nuevos mundos posibles. 

En este orden de ideas, la creatividad puede abordarse desde 
tres perspectivas: creatividad artística, creatividad de invención y 
creatividad artesanal. La primera está basada en la originalidad, 
la divergencia y la espontaneidad del proceso creativo en la cual 
se enmarca principalmente la formación artística y cultural. La 
segunda, enfatiza en la utilidad y el valor en términos de resolución 
de problemas, y la tercera promueve los trabajos colaborativos y 
adaptativos; estas dos últimas son transversales a cualquier área del 
conocimiento incluyendo las artes, la cultura y el deporte (Glaveanu, 
2018).

Los procesos de formación artística, cultural y deportiva deben 
garantizar oportunidades reales para que las personas puedan elegir 
y actuar de manera libre y genuina para imaginar, experimentar, 
transformar y resignificar ideas o experiencias propias o del entorno. 
Lo anterior, les permite a las personas resolver problemas o dar 
respuesta a situaciones complejas, afrontar nuevos retos y crear 
maneras novedosas de percibir, hacer, ser, estar o expresarse en 
el mundo. En este sentido, los procesos formativos deben estar 
orientados a reconocer las particularidades de los sujetos, sus 
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intereses, motivaciones y potencialidades a partir de la autonomía, 
libre elección y la interacción con otros sujetos, objetos y contextos.

De acuerdo con lo anterior, las categorías a través de las cuales 
se analiza esta capacidad están relacionadas con la participación 
en espacios, prácticas y experiencias que: a) promuevan el 
reconocimiento de las particularidades, intereses y motivaciones de 
los participantes; b) incentiven la búsqueda de mejores soluciones 
de problemas, tareas o situaciones complejas; c) fomenten el uso de 
la imaginación, y d) impulsen la creación o apropiación de obras, 
productos, procesos o experiencias que sean transformadoras. 

d.	 Apreciación

La apreciación es entendida como la capacidad de construir una 
comprensión amplia de sí mismo y del mundo, de la creación propia 
o de la creación de otros, mediada por el desarrollo de la percepción, 
contemplación, reflexión y pensamiento crítico. Así mismo, permite 
“elaborar y sustentar una valoración sobre las propias producciones 
artísticas, como también con respecto a aquellas que circulan en la 
cultura” (men, 2022).

Los procesos de formación artística, cultural y deportiva deben 
garantizar oportunidades reales para que las personas puedan elegir 
y actuar de manera libre y genuina a través de prácticas, experiencias 
culturales e interacciones sociales donde puedan configurar un 
pensamiento reflexivo y crítico a partir de las propias experiencias 
y las de los otros en un entorno determinado; relacionarse y 
construir interacción con diferentes realidades, contextos y espacios; 
comprender, apreciar y valorar aspectos históricos, sociales y 
culturales.
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De acuerdo con lo anterior, las categorías a través de las cuales 
se analiza esta capacidad están relacionadas con la participación 
en espacios, prácticas y experiencias que: a) permitan el acceso y 
participación en espacios y recursos físicos o virtuales sobre temas 
deportivos, culturales y artísticos; b) promuevan la observación y 
percepción; c) fomenten la interpretación, comprensión y reflexión, y 
d) impulsen el pensamiento crítico y analítico desde la comprensión 
de aspectos históricos, sociales y culturales.

e.	 Diversidades y valoración de las diferencias

Diversidades y valoración de las diferencias es la capacidad 
de reconocer, respetar y valorar la heterogeneidad y pluralidad de 
aspectos de la existencia como las creencias, prácticas, creaciones, 
pensamientos, estilos de vida, expresiones culturales, identidades, 
imaginarios, que configuran parte de lo que nos constituye como 
individuos y sociedades. Las diversidades culturales y valoración de 
las diferencias contribuyen a una “existencia intelectual, afectiva, 
moral y espiritual más satisfactoria para todas las personas” 
(Declaración Universal de la Unesco sobre la Diversidad Cultural, 
2001, artículo 3).

Los procesos de formación artística, cultural y deportiva deben 
garantizar oportunidades reales para que las personas puedan elegir 
y actuar de manera libre y genuina, fomentando en los participantes 
aspectos relacionados con la convivencia (reconociendo diversos 
orígenes, visiones, edades, géneros, etnias y clases sociales). Así 
mismo, permite fortalecer la empatía y la capacidad de actuar y 
sentir frente a las situaciones de los otros, así como la libertad de 
expresarse, generar bases sociales de autorrespeto y no humillación, 
tratar y ser tratado como un ser dotado de dignidad e igual valor que 
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los demás, participar de forma efectiva en los diferentes ámbitos, 
generar las condiciones para la igualdad de derechos.

De acuerdo con lo anterior, las categorías a través de las cuales 
se analiza esta capacidad son: a) participación en prácticas que 
estén orientadas a la construcción y reconocimiento de las propias 
identidades; b) propiciar espacios y prácticas libres de prejuicio y 
discriminación que contribuyan a que las personas puedan percibir 
lo que ocurre en su interior y en su entorno, y c) promover espacios 
para la expresión y valoración de las diferencias. 

f.	 Participación 

La participación es entendida como una capacidad que favorece 
el bienestar humano en tanto esta genera oportunidades reales 
para que las personas puedan contar con experiencias, participar 
en actividades, realizar prácticas y acceder a espacios desde la 
autonomía y libertad de elección, acceso y disfrute en la vida 
cultural. Lo anterior, permite el desarrollo y exteriorización de las 
manifestaciones humanas relacionadas con la construcción de la 
identidad, la expresión libre, la convivencia, la asociación a partir de 
la proximidad con otros y otras. También, posibilita la construcción 
de creencias, valores y visiones de mundo, la movilización de la 
creatividad y la creación, contribuyendo así a la valoración de las 
diversidades, a la construcción de identidades individuales, locales y 
globales y de manera específica al logro de relaciones e interacciones 
positivas que aumentan el bienestar social.

Los procesos de formación artística, cultural y deportiva deben 
garantizar oportunidades reales para que las personas puedan elegir 
y actuar de manera libre y genuina, promoviendo y posibilitando la 
participación democrática y la capacidad de agencia en la cultura a 

109



través de la interacción y el acercamiento a experiencias culturales, 
sociales, políticas, etc., próximas y cotidianas desde el hogar, hasta 
vivencias locales y de ciudad. Esto permite a las personas acceder, 
participar, contribuir y gozar de recursos, materiales, prácticas y 
espacios que aportan en la creación, la expresión, la asociación, el 
gozo y disfrute de lo cultural.

De acuerdo con lo anterior, las categorías a través de las cuales 
se analiza esta capacidad son: a) la existencia de actividades y 
prácticas que permitan el fortalecimiento de vínculos en el ámbito 
escolar, familiar, barrial y local; b) la posibilidad de generar 
asociatividad a través de propuestas y estrategias que favorezcan la 
integración de colectivos, agrupaciones y organizaciones culturales, 
deportivas y artísticas; c) preferencia por participar en actividades 
artísticas, culturales y deportivas que contribuyan en la asistencia y 
permanencia escolar.

g.	 Juego

El juego es entendido como una capacidad que posibilita la 
exploración, la interacción y la comunicación con el entorno. 
Por medio del juego las personas pueden explorar el mundo y 
conectarse con experiencias sensibles que contribuyen a la solución 
de problemas por medio de acciones creativas en un contexto 
sociocultural determinado (Caba, 2004). También es comprendido 
como un fenómeno social que se puede encontrar en las personas de 
todas las edades y sociedades existentes, y no se limita a una acción 
propia de la infancia (Poza, 2014). El juego promueve nuevas formas 
de relacionamiento a través de acciones que se caracterizan por tener 
reglas, libertad de participación, incertidumbre, ficción y un carácter 
lúdico. 
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Según Crespillo (2010), a través del juego la persona “controla su 
propio cuerpo y coordina sus movimientos, organiza su pensamiento, 
explora el mundo que le rodea, controla sus sentimientos y resuelve 
sus problemas emocionales, en definitiva, se convierte en un ser so-
cial y aprende a ocupar un lugar dentro de su comunidad” (p. 3). En 
este sentido, el juego permite potenciar la imaginación y la crea-
tividad, ayuda a adquirir conocimientos, vivir nuevas experiencias 
y comprender los sentimientos y pensamientos propios y de otros. 

De esta manera, los procesos de formación artística, cultural y 
deportiva deben garantizar oportunidades reales para promover 
espacios lúdicos, divertidos, ambientes y experiencias que permitan 
dinamizar las interacciones humanas y potenciar la exploración 
del mundo, la experimentación, la adquisición de conocimientos y 
participación en actividades dinámicas y placenteras.

De acuerdo con lo anterior, las categorías a través de las cuales se 
analiza esta capacidad son: espacios, prácticas y experiencias lúdicas, 
placenteras o divertidas que promuevan la exploración e interacción 
del mundo que los rodea.

Finalmente, bajo el propósito de articular las principales definiciones y postula-
dos que se han revisado a lo largo de este documento, se presenta a continuación 
un cuadro que relaciona las capacidades transversales de la formación artística, 
cultural y deportiva con los fundamentos conceptuales, con los postulados de 
los enfoques de derechos culturales, recreativos y deportivos, de desarrollo 
humano (capacidades) y de desarrollo sostenible, abordados en este capítulo.
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Gráfico No. 1 

Fuente: Elaboración propia. 2023.
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Tabla No. 1

La formación artística, cultural y deportiva: enfoques, 

fundamentos y capacidades transversales

Enfoques Derechos 
culturales

	� Participar en la vida cultural.
	� Gozar de las artes y acceder al progreso 

científico y tecnológico.
	� Garantizar la construcción, vivencia y 

transformación de las identidades.
	� Acceder y disfrutar de bienes y servicios culturales.
	� Participar y contribuir de la interacción social a 

nivel individual y como colectivo en un contexto 
de sociedad pluriétnica y multicultural.

Derechos 
recreativos y 
deportivos

	� Derecho al acceso, al disfrute, a la participación, 
contribución y a la práctica de la educación 
física, la actividad física y el deporte.

	� Derecho al descanso y la diversión, a jugar y realizar 
actividades recreativas apropiadas para la edad, y a 
participar libremente en la vida recreativa y deportiva.

Desarrollo humano 
(capacidades)

Definición: “Un proceso en el cual se amplían las oportunidades 
del ser humano, las más importantes son una vida prolongada 
y saludable, educación y acceso a los recursos necesarios para 
tener un nivel de vida decente. Otras oportunidades incluyen 
la libertad política, la garantía de los derechos humanos y el 
respeto a sí mismo. Se considera que el proceso de desarrollo 
debe crear ambientes propicios para que las personas puedan 
desarrollar sus potencialidades y contar con una oportunidad 
de llevar una vida creativa y productiva según sus intereses y 
necesidades” (pnud, 1990).

Desarrollo 
sostenible

Definición: “Garantizar las necesidades del presente sin 
comprometer las posibilidades de las generaciones futuras para 
satisfacer sus propias necesidades” (Comisión Brundtland, 1987).
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Fundamentos 
conceptuales

Definición: son ámbitos epistemológicos del arte, la cultura, el patrimonio y el deporte, 
que son ejes constitutivos y transversales en los procesos de formación, a saber: la 
sensibilidad estética, la expresión simbólica y la comunicación, la experiencia cultural y 
el conocimiento y pensamiento artístico, cultural y deportivo.

Sensibilidad 
estética

Definición: la sensibilidad estética es un fundamento conceptual 
esencial en los procesos de formación. Es entendido como 
una capacidad inherente al ser humano que le permite a las 
personas auto percibirse y comprender las emociones a partir 
de las experiencias, mediante la interpretación del mundo 
emocional, sensorial y corporal, y favorece a su vez, la expresión 
del sentir y la construcción de narrativas del ser en el mundo 
a través de las artes, la cultura y el deporte. Dicho proceso, 
posibilita el reconocimiento propio, el de los otros y del entorno.

Fundamentos 
conceptuales

Expresión simbólica 
y la comunicación

Definición: la expresión simbólica y la comunicación son 
asumidas como necesidades de las personas de manifestar, 
expresar y comunicar sus emociones, sus sentires y 
aspiraciones, así como sus maneras de ver el mundo, 
resignificando su sentir propio en relación con su realidad y el 
entorno. Esto comprende un proceso consciente del individuo 
que requiere mediación con el entorno y la interacción con los 
otros. Lo anterior, puede manifestarse a través de la creatividad y 
de la creación mediante las artes, la cultura y el deporte. 

Experiencia cultural Definición: la experiencia cultural se hace manifiesta en la 
medida en que se da apertura hacia vivencias, prácticas y 
lenguajes múltiples y diversos que contribuyen a construir una 
comprensión amplia de sí mismos y del mundo. La experiencia 
de lo cultural nos permite hablar de lo colectivo, situarnos 
en el contexto y comprender aspectos históricos, sociales, 
económicos, ambientales, políticos y culturales. Así mismo, 
nos permite sentirnos identificados, encontrar lo que es valioso 
para nosotros en un lugar determinado, entrar en contacto con 
diferentes realidades, contextos y espacios, generar relaciones 
sociales, y favorece la generación de espacios de diálogo en 
los que nos sintamos representados. En la experiencia cultural 
está latente la construcción colectiva desde las múltiples 
subjetividades, el sentido de pertenencia e identidad y la 
interacción con los otros.

Conocimiento y 
pensamiento del 
arte, la cultura, el 
deporte

Definición: los conocimientos propios de las artes, la cultura, 
el patrimonio y el deporte parten de elementos teóricos, de los 
saberes, de las técnicas y las prácticas situadas tanto de las áreas 
artísticas y culturales como de las disciplinas deportivas. En este 
mismo sentido, podemos decir que el pensamiento artístico, 
cultural y deportivo no es innato, se construye, a través de un 
pensamiento reflexivo, analítico, crítico y consciente, que es 
desarrollado desde la sensibilidad, la observación, la indagación, 
la exploración, el diálogo, etcétera, y les permite a las personas 
adquirir una mirada crítica y comprender diferentes realidades y 
contextos. 
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Capacidades 
transversales

Definición: las capacidades son definidas por el nobel de economía Amartya Sen 
como “libertades sustanciales” y entendidas por Martha Nussbaum como “un conjunto 
de oportunidades para elegir o actuar”. A partir de estas concepciones, desde la scrd 
se definen las capacidades como “ámbitos de libertad y selección” que, de manera 
transversal pueden contribuir a que las personas puedan ampliar las oportunidades 
para lograr hacer y ser lo que ellas elijan. Esto puede darse a través de la participación, 
acceso, disfrute y contribución en los procesos de formación artística, cultural, 
patrimonial y deportiva. Las siete capacidades transversales de la formación artística, 
cultural, patrimonial y deportiva que se establecen desde el sector, son: a) Cuerpo y 
corporeidad; b) Sensibilidad; c) Creatividad y creación; d) Apreciación; e) Diversidades y 
valoración de las diferencias; f) Participación, y g) Juego. Las capacidades transversales 
son también elementos constitutivos que pueden traslaparse, conjugarse, articularse y 
transversalizarse en los procesos de formación. 

Cuerpo y 
corporeidad

Definición: el cuerpo y la corporeidad son comprendidos 
como una capacidad que permite vivenciar, percibir y hacer 
conciencia de aspectos vitales del cuerpo, del cuidado de sí, de 
la experiencia del sujeto en el mundo y de sus interacciones con 
otros, a través del reconocimiento y autoconciencia que tienen 
las personas de sus movimientos, pensamientos, emociones y 
sentimientos, a su vez tener autonomía para tomar decisiones 
sobre cómo vivir a partir del aspecto físico, emocional y social, y 
construir relaciones e interacciones con el entorno.

Sensibilidad Definición: la sensibilidad es una capacidad que permite 
identificar las propias emociones y reconocerlas en otros, y 
cómo el ser se reacciona frente a ellas; es decir, a la capacidad 
de sentir, de tener sentimientos como el amor, la ternura, 
la compasión o la pena, que parte de un acto subjetivo, y 
que está directamente relacionada con la manera como se 
interpreta el mundo, se piensa, siente y cómo nos relacionamos 
con el entorno. A partir de la capacidad de la sensibilidad, se 
deben propiciar oportunidades reales que posibiliten percibir, 
identificar, expresar y regular las propias emociones; comunicar 
los sentimientos y pensamientos; y construir relaciones 
interpersonales respetuosas y fraternas a través de espacios 
que permitan la expresión y vivencia de experiencias mediante 
la exploración de los sentidos, percepciones y reflexiones. 
Lo anterior, posibilita la comprensión del mundo interno y la 
expresión sensible, crear un pensamiento propio, actuar de 
manera responsable y tener respeto por el otro a través de la 
construcción de relaciones socio emocionales empáticas. 

Creatividad y 
creación 

Definición: la creatividad y creación es una capacidad por 
medio de la cual se promueve la imaginación, la exploración, 
la transformación y resignificación de ideas, emociones o 
experiencias propias o del entorno. Es un acto de “libertad 
creadora, expresiva y emancipatoria”, que permite a las personas 
producir nuevos significados, reinterpretar, apropiar, transformar, 
resolver problemas o dar respuesta a situaciones complejas, 
afrontar nuevos retos y crear maneras novedosas de percibir, 
hacer, ser, estar o expresarse en el mundo. Este proceso se forja 
a través de las vivencias y experiencias internas y sociales en un 
proceso de expresión simbólica, que permite narrar el pasado, el 
presente y el futuro, así como crear nuevos mundos posibles. 
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Capacidades 
transversales

Apreciación Definición: la apreciación es una capacidad que permite 
construir una comprensión amplia de sí mismo y del mundo, 
de la creación propia o de la creación de otros, mediada por 
el desarrollo de la percepción, contemplación, reflexión y 
pensamiento crítico a partir de las propias experiencias y las de 
los otros en un entorno determinado; relacionarse y construir 
interacción con diferentes realidades, contextos y espacios; 
comprender, apreciar y valorar aspectos históricos, sociales y 
culturales.

Diversidades y 
valoración de las 
diferencias

Definición: la capacidad de diversidades y valoración de 
las diferencias permite reconocer, respetar y valorar la 
heterogeneidad y pluralidad de aspectos de la existencia como 
las creencias, prácticas, creaciones, pensamientos, estilos 
de vida, expresiones culturales, identidades, imaginarios, que 
configuran parte de lo que nos constituye como individuos y 
sociedades (orígenes diversos, visiones, edades, géneros, etnias 
y clases sociales). Así mismo, permite fortalecer la empatía y 
la capacidad de actuar y sentir frente a las situaciones de los 
otros, así como la libertad de expresarse, generar bases sociales 
de autorrespeto y no humillación, tratar y ser tratado como un 
ser dotado de dignidad e igual valor que los demás, participar 
de forma efectiva en los diferentes ámbitos, generar las 
condiciones para la igualdad de derechos.

Participación Definición: la participación es una capacidad que favorece el 
bienestar humano en tanto esta genera oportunidades reales 
para que las personas puedan contar con experiencias, participar 
en actividades, realizar prácticas y acceder a espacios desde la 
autonomía y libertad de elección, acceso y disfrute en la vida 
cultural. Lo anterior, permite el desarrollo y exteriorización de 
las manifestaciones humanas relacionadas con la construcción 
de la identidad, la expresión libre, la convivencia, la asociación 
a partir de la proximidad con otros y otras. También, posibilita 
la construcción de creencias, valores y visiones de mundo, 
la movilización de la creatividad y la creación, contribuyendo 
así a la valoración de las diversidades, a la construcción de 
identidades individuales, locales y globales y de manera 
específica al logro de relaciones e interacciones positivas que 
aumentan el bienestar social.

Juego Definición: el juego es una capacidad que posibilita la 
exploración, la interacción y la comunicación con el entorno. 
Por medio del juego las personas pueden explorar el mundo 
y conectarse con experiencias sensibles que contribuyen a 
la solución de problemas por medio de acciones creativas 
en un contexto sociocultural determinado (Caba, 2004). 
También es comprendido como un fenómeno social que 
se puede encontrar en las personas de todas las edades y 
sociedades existentes, y no se limita a una acción propia de 
la infancia (Poza, 2014). El juego promueve nuevas formas de 
relacionamiento a través de acciones que se caracterizan por 
tener reglas, libertad de participación, incertidumbre, ficción y 
un carácter lúdico. 

Fuente: Elaboración propia. 2023.
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Conclusiones y algunas consideraciones
La perspectiva de los enfoques (enfoque de derechos, desarrollo humano y de-
sarrollo sostenible), así como las orientaciones pedagógicas, los fundamentos 
conceptuales y las capacidades transversales de la formación artística, cultural 
y deportiva para la ciudad de Bogotá, tienen una importancia relevante en la 
reflexión y en las acciones orientadas a la implementación de los programas de 
formación que se imparten en la ciudad por parte de las entidades adscritas a 
la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (scrd). 

Además, este documento presenta una base referencial de los conceptos y va-
riables de análisis propuestas para la Medición de las percepciones de la formación 
artística, cultural y deportiva en Bogotá, que se desarrolla de manera articulada 
entre la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (scrd) y sus 
entidades adscritas17. Esta medición se realiza con estudiantes que cursan pro-
gramas de formación en centros de interés en arte, cultura, patrimonio y de-
porte en las Instituciones Educativas Distritales de la Secretaría de Educación 
del Distrito (sed).

Cobra gran relevancia la aproximación conceptual que aborda tres enfoques 
conceptuales en los procesos de formación en arte, cultura y deporte, por un 
lado, el enfoque de derechos culturales, recreativos y deportivos, por otro, el 
enfoque de desarrollo humano, específicamente el enfoque de capacidades, y, 
por último, el enfoque de desarrollo sostenible.

17	  Las líneas estratégicas de formación en arte, cultura, patrimonio y deporte que se imparten 
en el marco de la Jornada Única y la Jornada Escolar Complementaria por parte de las en-
tidades adscritas a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (scrd), son: “Arte 
en la Escuela” del programa Crea del Instituto Distrital de las Artes (Idartes), Programa de 
Formación en Patrimonio Cultural “Civinautas” del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 
(idpc), Programa de Formación Musical “Vamos a la Filarmónica” de la Orquesta Filarmónica 
de Bogotá (ofb) y el Programa de Jornada Escolar Complementaria del Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte (idrd).
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	» Frente al enfoque de derechos culturales, recreativos y deportivos, 
se tiende a indagar sobre cómo la formación artística, cultural y 
deportiva puede promover y garantizar el disfrute y acceso de la vida 
cultural y de las manifestaciones artísticas, culturales, recreativas y 
deportivas. Así mismo, como esta aporta al bienestar, a la mejora de 
la calidad de vida y ayuda a dignificar la vida de las personas en el 
contexto bogotano.

Se puede concluir que, a partir de este enfoque, la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (scrd) reconoce la 
importancia de garantizar los procesos de formación artística, 
cultural y deportiva desde la primera infancia y a lo largo de la 
vida, en tanto que constituye un derecho en sí mismo y aporta al 
reconocimiento y valoración de múltiples diversidades, identidades, 
y promueve el desarrollo libre, igualitario y fraterno de las personas, 
así como potencia el pensamiento crítico, el goce, la participación y 
contribución a las artes, la cultura, el deporte, etcétera.

El derecho de la cultura, la recreación y el deporte, con relación 
a los procesos de formación artística, cultural y deportiva, está 
fundamentada en instrumentos normativos de orden internacional, 
nacional y distrital (tratados, declaraciones, convenciones, leyes), 
los cuales se han basado en reconocer la importancia del derecho 
a la cultura, logrando avanzar en su acceso, garantía, protección y 
participación. 

Algunos de los instrumentos normativos de los derechos 
culturales revisados son: la Declaración de los Derechos Humanos y 
el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
de la Organización de las Naciones Unidas (onu), la Declaración 
de Friburgo de Derechos Culturales, la Carta Internacional de la 
Educación Física y el Deporte (onu), entre otros. Luego, a nivel 
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nacional, estos se abordan en la Constitución Política de Colombia 
de 1991, la Ley General de Cultura de Colombia (Ley 397 de 1997), 
la Ley General de Educación (Ley 115 de 1994), el Decreto 863 de 
2019 sobre el Sistema Distrital de Formación Artística y Cultural de 
la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, los Planes 
Estratégicos Culturales (pec) de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte (scrd), entre otros. 

Tanto a nivel internacional, como a nivel nacional y distrital, 
los instrumentos normativos que han sido expedidos en relación 
con los derechos culturales bajo la perspectiva de los procesos de 
formación artística, cultural y deportiva, representan grandes avances 
en términos jurídicos, técnicos y administrativos; no obstante, en 
el plano local, se debe velar por su sostenibilidad, mejoramiento 
en la calidad, pertinencia, aumento en la cobertura, articulación y 
continuidad de estos. 

	» Con respecto al enfoque de desarrollo humano desde la perspectiva 
de capacidades, se indaga sobre la comprensión del concepto de 
“capacidades” que propone Amartya Sen y Martha Nussbaum. 
También se aborda cómo la formación artística, cultural y deportiva 
contribuye a que las personas puedan mejorar sus capacidades, 
permitiendo ampliar las oportunidades para concretar de manera 
efectiva la elección frente a lo que desean ser y hacer en sus vidas. 

Así mismo, se reflexiona sobre lo que son realmente capaces de 
ser y hacer las personas y las oportunidades y libertades reales que 
tienen a su disposición a través del acceso, disfrute, contribución 
y participación en los procesos de formación artística, cultural y 
deportiva que se realizan en la ciudad de Bogotá. 
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De esta manera, el enfoque de desarrollo humano parte de un 
análisis complejo de factores relacionados con el bienestar humano 
en los que se entrelazan aspectos sociales, económicos, demográficos, 
políticos, ambientales y culturales, y en el que participan diversos 
actores sociales, por medio del cual se da cuenta no sólo del 
rendimiento económico, sino del progreso social. 

En concordancia con lo anterior, desde el enfoque de desarrollo 
humano se plantea un gran desafío por propiciar en la sociedad 
ambientes, espacios y entornos apropiados en los que todos los seres 
humanos puedan llevar una vida prolongada, saludable y creativa. 
Bajo esta perspectiva, se plantea el reto de garantizar oportunidades 
reales de acceso a procesos de formación artística, cultural y 
deportiva, en los que las personas puedan alcanzar un umbral 
mínimo de capacidades permitiéndoles mejorar la calidad de vida y 
ampliar las oportunidades para hacer, ser y concretar una vida digna 
a partir de sus preferencias.

	» Con relación al enfoque de desarrollo sostenible, se abordan 
temas que son globales y transversales dentro de una agenda 
mundial que involucra el concepto de sostenibilidad. A través de 
diecisiete Objetivos de Desarrollo Sostenible (ods) que propone la 
Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas (onu), la 
educación representa uno de ellos, y en esta misma vía se encuentra 
la formación artística, cultural y deportiva. Adicionalmente, se 
identifican otros objetivos que se articulan entre sí, como lo son: el 
fin de la pobreza, el combate del cambio climático, la igualdad de 
género, la salud y el bienestar, la defensa del medio ambiente, las 
ciudades y comunidades sostenibles, entre otros. 
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De igual manera, la “Agenda 21 de la Cultura”, ratifica la 
proximidad entre temas culturales, sociales, económicos y ecológicos, 
y la importancia del reconocimiento de la diversidad cultural y de la 
biodiversidad.

En este sentido, el enfoque de desarrollo sostenible adquiere 
importancia en la formación artística, cultural y deportiva, en tanto 
permite la articulación entre la cultura, las artes, el deporte, el 
cuidado del medio ambiente y el bienestar social. De esta manera, se 
generan espacios de reflexión sobre la satisfacción de las necesidades 
de las generaciones presentes, sin comprometer los recursos de 
las generaciones futuras, reconociendo estilos de vida sostenibles, 
la igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no 
violencia y la valoración de las diversidades culturales.

Desde la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
(scrd), y mediante los programas de formación artística, cultural y 
deportiva que imparten las entidades adscritas en la ciudad, surge un 
gran desafío que consiste en contribuir en el desarrollo sostenible, 
reconociendo la relación del ser humano con su entorno y donde 
se busca garantizar que las personas puedan adquirir capacidades 
para promover una cultura de equidad en una sociedad pluriétnica, 
multicultural, biodiversa y sostenible. 

Desde esta perspectiva, se plantean desafíos importantes en 
temas de desarrollo humano y sostenible, que deben ser abordados 
a través del reconocimiento de las necesidades actuales y venideras 
en términos de una formación contextualizada, pertinente y 
de calidad, que permita en sus participantes, la valoración de 
las diversidades, el diálogo, la participación democrática, la 
generación de oportunidades para la identificación y la expresión 
de las sensibilidades, la creatividad, la apreciación, el juego y el 
reconocimiento del cuerpo en el territorio.
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	» Finalmente, se propone una orientación pedagógica de la formación 
artística, cultural y deportiva en Bogotá, que constituye una apuesta 
conceptual del sector cultura, recreación y deporte, basada, por 
un lado, en cuatro fundamentos conceptuales: i) Sensibilidad 
estética; ii) Expresión simbólica y comunicación; iii) Experiencia 
cultural, y iv) Conocimiento y pensamiento del arte, la cultura y el 
deporte. Por otro lado, este horizonte pedagógico se fundamenta 
en siete capacidades transversales que se deben tener en cuenta 
en el desarrollo de los procesos de formación, a saber: a) Cuerpo 
y corporeidad; b) Sensibilidad; c) Creatividad y creación; d) 
Apreciación; e) Diversidades y valoración de las diferencias; f) 
Participación, y g) Juego.

Dichos fundamentos conceptuales y capacidades transversales 
provienen de la definición consignada en el Decreto 863 de 2019 de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá y de las orientaciones pedagógicas de 
los programas de formación de las entidades adscritas a la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (scrd). 

Es importante señalar que, en el entorno de la formación 
artística, cultural y deportiva, estos fundamentos conceptuales y 
capacidades transversales deben conjugarse y articularse, logrando 
garantizar que a través de su práctica se promueva el valor de la 
dignidad humana, se de paso a explorar las propias potencialidades a 
partir de la sensibilidad, de la expresión simbólica y la comunicación, 
de la experiencia cultural y de los conocimientos y pensamientos 
artísticos, culturales, patrimoniales y deportivos. 

A su vez, se espera que los procesos de formación aporten a 
una mejor relación del cuerpo con el entorno, donde se brinden 
oportunidades para llevar una vida creativa según los intereses y 
necesidades de quienes hacen parte de estos procesos de formación. 
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Además, que estos permitan la construcción de un pensamiento 
crítico sobre sí mismos y la realidad que habitan las personas, se 
generen ambientes de participación, asociatividad y aproximación 
con los otros y el medio ambiente en el que viven, logrando valorar 
las diferencias y múltiples identidades y, no menos importante, se 
aporte al disfrute, contribución y goce de las artes, la cultura y el 
deporte. 

En aras de identificar las percepciones que se tienen sobre los procesos de for-
mación impartidos por las entidades adscritas a la Secretaría Distrital de Cul-
tura, Recreación y Deporte (scrd) en Bogotá, en relación con los aportes que 
se realizan desde los mencionados cuatro fundamentos conceptuales y siete 
capacidades transversales, se implementa un instrumento de valoración deno-
minado: Medición de las percepciones de la formación artística, cultural y deportiva, 
que busca dar cuenta sobre dichos procesos de formación, sobre las contribu-
ciones que tienen en la vida, en el bienestar de los participantes y en el acceso, 
participación, contribución y disfrute cultural, recreativo y deportivo que re-
ciben niñas, niños, adolescentes de la ciudad de Bogotá.

2.5. �Metodología de medición de 
las percepciones y prácticas de 
la formación artística, cultural 
y deportiva en Bogotá

2.5.1. �Contexto general

En el marco de la misionalidad y las funciones de la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte (scrd), de la Dirección de Arte, Cultura y Pa-
trimonio (dacp) y de la Subdirección de Gestión Cultural y Artística (sgca) 
relacionadas con la “coordinación, articulación, regulación y el funcionamiento 
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del Sistema Distrital de Formación Artística y Cultural (sidfac)”. Así como, 
“desarrollar y aplicar los mecanismos de articulación interinstitucional, sectorial 
(…) para la implementación y el fortalecimiento de políticas, planes, programas 
y proyectos relacionados con el arte y la cultura” (scrd, Decreto 863 de 2019, 
artículo 2), y en el marco de los objetivos del Sistema Distrital de Formación 
Artística y Cultural (sidfac), que están relacionados con:

	» Organizar, gestionar y articular las acciones sectoriales e 
intersectoriales (sector cultura, educación, etcétera). 

	» Medir, monitorear, evaluar y caracterizar los programas de formación 
artística, cultural y deportiva. 

	» Promover iniciativas de investigación, de sistematización y análisis 
de información que apunten a crear y fortalecer las políticas públicas 
del sector.

Y teniendo como antecedentes algunas mediciones realizadas sobre la formación 
artística y cultural a nivel local, nacional e internacional, tales como las imple-
mentadas por las entidades adscritas: Instituto Distrital de las Artes (Idartes, 
2017 y 2019)18 y la Orquesta Filarmónica de Bogotá (ofb, 2017 y 2018)19. A ni-
vel local, se toma como referencia un estudio de la Secretaría de Educación del 
Distrito (sed, 2019)20; a nivel nacional, se revisa una medición del Banco de la 

18	  El Instituto Distrital de las Artes (Idartes), ha realizado mediciones de sus programas de for-
mación artística. Se tomó como referencia las mediciones realizadas en los años 2017 y 
2019: Desarrollos e impactos de los Centros de Formación Artística. Estudio en el campo 
artístico, educativo y social (2017) y Territorios compartidos: el programa Crea en la escuela 
y la ciudad. Estudio sobre las transformaciones de los participantes de los centros de for-
mación artística (2019).

19	  La Orquesta Filarmónica de Bogotá (ofb) y la Universidad de los Andes, realizaron en los años 
2017 y 2018, una medición denominada: Métodos de evaluación artística del Programa de 
Formación Musical Orquesta Filarmónica de Bogotá.

20	  La Secretaría de Educación del Distrito (sed) realizó en 2019, una medición denominada: 
Estrategias de evaluación y mejoramiento de la calidad de la educación en Bogotá.
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República (2014)21 y a nivel internacional, se relacionan estudios e indicadores 
por la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (Unesco, 2014)22 y la Organización de Estados Iberoamericanos (oei, 
2023)23, entre otras mediciones. 

Así mismo, teniendo como base el cumplimiento de los diez años de realización 
de los procesos de formación en arte, cultura, patrimonio y deporte en Bogotá 
(2013-2023), enmarcados en el Sistema Distrital de Formación Artística y Cul-
tural (sidfac) y desarrollados por las entidades adscritas, se busca identificar 
las percepciones que se tienen sobre los procesos de formación impartidos por 
las entidades adscritas a la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y De-
porte (scrd) en Bogotá, a saber: el Instituto Distrital de las Artes (Idartes), 
la Orquesta Filarmónica de Bogotá (ofb), el Instituto Distrital de Patrimo-
nio Cultural (idpc) y el Instituto Distrital de Recreación y Deporte (idrd).

Así las cosas, se está actualmente implementando24 un instrumento de valora-
ción denominado: Medición de las percepciones y prácticas de los procesos de forma-
ción artística, cultural y deportiva, dirigido a los niños, niñas y adolescentes que 
participan en los procesos de formación en el marco de la Jornada Única y la 
Jornada Escolar Complementaria de la Secretaría de Educación del Distrito 

21	  El Banco de la República realizó en 2014, una medición denominada: Índice de Impacto 
Cultural: antecedentes, metodología y resultados.

22	  La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (Unesco), 
realizó una medición en 2014, denominada: Indicadores de cultura para el desarrollo.

23	  La Organización de Estados Iberoamericanos (oei), realizó una medición en 2023, que se 
consigna en la publicación: La educación artística da un paso al frente.

24	  Nota aclaratoria: en el momento de la realización de este documento (octubre de 2023), se 
está implementando el instrumento de valoración con los estudiantes que participan en los 
programas de formación artística, cultural, patrimonial y deportiva de las entidades adscritas 
del sector cultura, recreación y deporte de Bogotá en las Instituciones Educativas Distritales 
seleccionadas.
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(sed) y que son impartidos por las entidades adscritas a la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte (scrd) de los grados 6°, 7°, 8° y 9° grado. 
Este instrumento cuenta con treinta preguntas, distribuidas en siete módulos, 
y presenta preguntas de selección múltiple con única respuesta, selección múl-
tiple con múltiple respuesta y preguntas de selección múltiple con opciones de 
respuesta a partir de imágenes o videos de referencia.

Este instrumento busca dar cuenta sobre los procesos de formación en arte, 
cultura, patrimonio y deporte, sobre las contribuciones que tienen en la vida, 
en el bienestar de los niños, niñas y adolescentes de Bogotá, y en el acceso, par-
ticipación y disfrute cultural, recreativo y deportivo con relación a los aportes 
que se realizan en siete capacidades transversales: 1. Cuerpo y corporeidad; 2. 
Sensibilidad; 3. Creación y creatividad; 4. Apreciación; 5. Diversidades y valo-
ración de las diferencias; 6. Participación, y 7. Juego. Así mismo, este instru-
mento está basado en los enfoques de derechos culturales, desarrollo humano 
y desarrollo sostenible y en la orientación pedagógica de los fundamentos 
conceptuales y capacidades transversales de la formación artística, cultural y 
deportiva de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (scrd).

2.5.2. �Metodología de recolección de la información

Gráfico No. 2

Metodología de recolección de la información de 

la medición de las percepciones y prácticas de la 

formación artística, cultural y deportiva en Bogotá

	» ¿Dónde? Instituciones Educativas Distritales o centros de formación 
que tengan Internet y computadores, tablets o celulares.

	» ¿Quiénes participan? Estudiantes de 6°, 7°, 8° y 9° grado.
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	» ¿Quiénes orientan la implementación? Formadores de las entidades 
adscritas.

	» Duración: 1 hora y 30 minutos.
	» Medio de recolección de la información: Formulario online-mediante 

autodiligenciamiento. Este está alojado en la página web de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (scrd): https://
www.culturarecreacionydeporte.gov.co/

Fuente: Elaboración propia. 2023.

Algunos elementos que se deben considerar para el análisis de 

la información de la Medición de las percepciones y prácticas 

de la formación artística, cultural y deportiva en Bogotá

A continuación, se presentarán los indicadores propuestos para la medición 
de las percepciones y prácticas de la formación artística, cultural y deportiva, 
los cuales permiten evaluar el comportamiento y dinámica de ciertas variables, 
así mismo son herramientas que permiten medir y evaluar el cumplimiento de 
los objetivos planteados alrededor de la propuesta pedagógica de los progra-
mas de formación artística, cultural, patrimonial y deportiva.

Indicador Cuerpo y corporeidad

Se calculará a partir de la sumatoria de las valoraciones asignadas en cada va-
riable de la categoría de Cuerpo y corporeidad (VCorp) de acuerdo con la res-
puesta seleccionada por el estudiante. 

∑VCopr = Valoración Variable1 + Valoración Variable2 + (...) + Valoración Variable24

Indicador Sensibilidad 
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Se calculará a partir de la sumatoria de las valoraciones asignadas en cada 
variable de la categoría de Sensibilidad (VSen) de acuerdo con la respuesta 
seleccionada.

∑VSens = Valoración Variable1 + Valoración Variable2 + (...) + Valoración Variable15

Indicador Creación y Creatividad

Se calculará a partir de la sumatoria de las valoraciones asignadas en cada va-
riable de la categoría de Creación y creatividad (VCrea) de acuerdo con la res-
puesta seleccionada.

∑VCrea = Valoración Variable1 + Valoración Variable2 + (...) + Valoración Variable11

Indicador Apreciación

Se calculará a partir de la sumatoria de las valoraciones asignadas en cada va-
riable de la categoría de Apreciación (VAprec) de acuerdo con la respuesta 
seleccionada.

∑VAprec = Valoración Variable1 + Valoración Variable2 + (...) + Valoración Variable19

Indicador Diversidades y valoración de las diferencias

Se calculará a partir de la sumatoria de las valoraciones asignadas en cada va-
riable de la categoría de Diversidades y valoración de las diferencias (VDiVal) 
de acuerdo con la respuesta seleccionada.
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∑VDiVal = Valoración Variable1 + Valoración Variable2 + (...) + Valoración Variable13

Indicador Participación

Se calculará a partir de la sumatoria de las valoraciones asignadas en cada va-
riable de la categoría de Participación (VPart) de acuerdo con la respuesta 
seleccionada.

∑VDiVal = Valoración Variable1 + Valoración Variable2 + (...) + Valoración Variable13

Indicador Juego

Se calculará a partir de la sumatoria de las valoraciones asignadas en cada varia-
ble de la categoría de Juego (VJuego) de acuerdo con la respuesta seleccionada.

∑VJuego = Valoración Variable1 + Valoración Variable2 + (...) + Valoración Variable5

Teniendo en cuenta los anteriores indicadores, 

se calculará un índice el cual representa

una síntesis numérica de varios indicadores, esto es, una medida 
obtenida al agrupar los valores obtenidos en algunos de ellos. Los 
índices más utilizados corresponden a sumas ponderadas de indica-
dores, donde la ponderación o peso de cada indicador a la construc-
ción del índice se determina por algún método o por conocimiento 
de los investigadores (Banco de la República, Barona Tovar y Cué-
llar Caicedo, 2014).

Resultados de la medición: el análisis de los resultados de la Medición de las 
percepciones y prácticas de los procesos de formación artística, cultural y deportiva 
en Bogotá, que está siendo implementado en el mes de octubre de 2023, será 
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publicado y estará alojado en la página web de la Secretaría Distrital de Cultura, 
Recreación y Deporte (scrd): https://www.culturarecreacionydeporte.gov.co/

2.5.3. �Instrumento de recolección de la información 

Tabla No. 2

Cuestionario sobre las percepciones y prácticas de la formación 

artística, cultural y deportiva en Bogotá. Módulo 0.

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (scrd)
Dirección de Arte, Cultura y Patrimonio

Subdirección de Gestión Cultural y Artística

Encuesta sobre las percepciones y prácticas de la formación artística, 
cultural y deportiva en Bogotá
El objetivo de esta encuesta es identificar las percepciones, experiencias y 
prácticas de la formación artística, cultural y deportiva que tienen los niños, 
niñas y adolescentes en el marco de la Jornada Única y la Jornada Escolar 
Complementaria impartidas por las entidades adscritas a la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte (scrd).

Módulo 0. Identificación de la entidad y del programa de formación

A. Selecciona la entidad que ofrece el programa 
de formación en el que participas*:

Opción múltiple 
única respuesta

Idartes (Instituto Distrital de las Artes)

idpc (Instituto Distrital de Patrimonio Cultural)

ofb (Orquesta Filarmónica de Bogotá)

idrd (Instituto Distrital de Recreación y Deporte)

B. Selecciona el área artística o cultural en el que participas:
Opción múltiple 
única respuesta

Artes plásticas y visuales

Audiovisuales

Danza

Creación literaria

Música

Música Filarmónica
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B. Selecciona el área artística o cultural en el que participas:
Opción múltiple 
única respuesta

Teatro

Artes electrónicas

Patrimonio Cultural

Otro

No aplica

C. Selecciona la disciplina deportiva en la que participas:º
Opción múltiple 
única respuesta

Actividad física

Ajedrez

Atletismo

Badminton

Baile deportivo

Baloncesto

Balonmano

Béisbol

BMX/Flatland

Boxeo

Capoeira

Ciclismo

Escalada

Esgrima

Fútbol

Fútbol de salón 

Gimnasia

Iniciación al movimiento

Judo

Karate
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C. Selecciona la disciplina deportiva en la que participas:º
Opción múltiple 
única respuesta

Karatedo

Levantamiento de pesas

Lucha

Natación

Porras

Skateboarding

Squash

Softbol

Taekwondo

Tenis de campo

Tenis de mesa

Ultimate

Voleibol

Otro

No aplica

Fuente: Elaboración propia. 2023.

Tabla No. 3

Cuestionario sobre las percepciones y prácticas de la formación 

artística, cultural y deportiva en Bogotá. Módulo 1.

Módulo I. Cuerpo y corporeidad

Cuando leas cada una de las siguientes preguntas, piensa en 
tus clases de arte o deporte para dar la respuesta:

1. Qué tan de acuerdo te encuentras 
con las siguientes afirmaciones:

Mis clases me han ayudado a:
Nada Un poco Mucho Totalmente

a. Cuidar mejor mi cuerpo

b. Proponer nuevas actividades o formas 
de hacer las cosas en las clases
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Módulo I. Cuerpo y corporeidad

Cuando leas cada una de las siguientes preguntas, piensa en 
tus clases de arte o deporte para dar la respuesta:

c. Identificar actividades y temas que me 
gustan y me interesan

d. Comunicar mejor mis ideas y 
pensamientos

e. Hacer nuevas amigas y amigos

f. Reconocer los lugares donde puedo 
compartir con mis amigos (as) o mi familia

2. ¿Con qué frecuencia en las 
últimas dos semanas realizaste las 

siguientes actividades en tus clases?
Nunca

Pocas 
veces

Muchas 
veces

Siempre

a. Comunicarme con mis compañeros 
(as)

b. Comunicarme con mis profesores (as)

c. Saltar, correr o bailar	

d. Jugar con mis compañeros (as)

3. ¿Consideras que tus clases de 
arte o deporte te han ayudado 

en los siguientes aspectos?
Nada Un poco Mucho Totalmente

a. A tener una alimentación saludable 
(comer frutas, verduras, tomar agua, 
etcétera)

b. A hacer más deporte, moverme más y 
divertirme

c. A respetar mi cuerpo y el de los demás

d. A reconocer la importancia de 
descansar

4. En tus clases de arte o deporte 
con qué frecuencia has sentido:

Nunca
Pocas 
veces

Muchas 
veces

Siempre

a. Alegría

b. Tristeza

c. Miedo
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Módulo I. Cuerpo y corporeidad

Cuando leas cada una de las siguientes preguntas, piensa en 
tus clases de arte o deporte para dar la respuesta:

d. Tranquilidad

e. Enojo

f. Aburrimiento

5. ¿Consideras que tus clases de 
arte o deporte te han ayudado 

en los siguientes aspectos?
Nada Un poco Mucho Totalmente

a. En la forma en que te mueves, caminas, 
bailas o juegas

b. En tu flexibilidad, equilibrio y resistencia

c. En la forma en que comunicas tus ideas 
y pensamientos

d. En las elecciones de los colores y ropa 
que utilizas fuera del colegio

Fuente: Elaboración propia. 2023.

Tabla No. 4

Cuestionario sobre las percepciones y prácticas de la formación 

artística, cultural y deportiva en Bogotá. Módulo 2.

Módulo II. Sensibilidad

Cuando leas cada una de las siguientes preguntas, piensa en 
tus clases de arte o deporte para dar la respuesta

6. Durante las últimas dos semanas, 
¿con qué frecuencia hiciste actividades 

en equipo con tus compañeras 
y compañeros en tus clases?:

Nunca
Pocas 
veces

Muchas 
veces

Siempre

7. Consideras que tus clases de 
arte o deporte te han ayudado a:

Nada
Un 

poco
Mucho Totalmente

a. Expresar tus opiniones en otras clases

b. Hablar con tu familia cuando te sientes 
triste, alegre, aburrido, con rabia o 
asombro
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Módulo II. Sensibilidad

Cuando leas cada una de las siguientes preguntas, piensa en 
tus clases de arte o deporte para dar la respuesta

c. Conversar con tus amigos (as) sobre las 
cosas que te ocurren

d. Darte cuenta de lo que estás sintiendo 
(tristeza, alegría, aburrimiento, rabia)

8. En tus clases de arte o deporte, 
¿has vivido alguna de las siguientes 
situaciones durante el último mes?:

Nunca
Pocas 
veces

Muchas 
veces

Siempre

a. He ayudado a un compañero o 
compañera cuando ha tenido problemas

b. Mis compañeros o compañeras me han 
ayudado a resolver problemas

c. Me he sentido contenta(o) porque una 
compañera(o) estaba contenta(o)

9. Durante el último mes, ¿con 
qué frecuencia has estado en 

las siguientes situaciones?
Nunca

Pocas 
veces

Muchas 
veces

Siempre

a. Cuando te sientes enojado (a) en clase, 
hablas con tus compañeros (as) y se te 
pasa el enojo

b. Te has sentido enojado (a) y has 
preferido alejarte

c. Inicias o participas en peleas porque 
algo te disgusta

d. Te has sentido enojado (a), te distraes 
con otras cosas y olvidas el enojo

e. Tus compañeros (as) te han ayudado a 
calmarte cuando has estado enojado (a)

f. Hablas con tu profesor (a) cuando te 
sientes enojado (a)

10. Cuando en tus clases de arte o deportes realizas actividades 
con personas que no son tus amigos(as) o que no conoces, 

¿con cuál de las siguientes situaciones te identificas?:

Selección 
única

a. Me siento bien realizando la actividad

b. No me gusta, pero hago la actividad
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Módulo II. Sensibilidad

Cuando leas cada una de las siguientes preguntas, piensa en 
tus clases de arte o deporte para dar la respuesta

c. No me siento bien y no realizó la actividad

d. Realizo la actividad porque me es indiferente si es con gente nueva o no

Fuente: Elaboración propia. 2023.

Tabla No. 5

Cuestionario sobre las percepciones y prácticas de la formación 

artística, cultural y deportiva en Bogotá. Módulo 3.

Módulo III. Creación y Creatividad

Cuando leas cada una de las siguientes preguntas, piensa en 
tus clases de arte o deporte para dar la respuesta:

11. ¿Qué tanto te han 
ayudado tus clases 

a encontrar cosas 
que te gustan?

Nada Un poco Mucho Totalmente

12. ¿Con qué frecuencia en 
el último mes tus clases te 
han permitido hacer cosas 

o actividades nuevas o 
cambiar las que ya existen?

Nunca Pocas veces Muchas veces Siempre

13. Con qué frecuencia 
en el último mes en tus 

clases imaginaste:
Nunca Pocas veces Muchas veces Siempre

a. Personajes y seres 
mágicos, míticos e 
imaginarios

b. Historias, cuentos o 
canciones

c. Estrategias o juegos

d. Movimientos o 
coreografías
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Módulo III. Creación y Creatividad

Cuando leas cada una de las siguientes preguntas, piensa en 
tus clases de arte o deporte para dar la respuesta:

14. Qué tan frecuente es 
que tus clases de arte o 

deporte te permitan:
Nunca Pocas veces Muchas veces Siempre

a. Sentir interés por aprender 
nuevas cosas

b. Proponer actividades a 
partir de tus experiencias

c. Soñar qué quieres ser o 
hacer en el futuro

d. Pensar o crear nuevos 
mundos

15. Durante el último año, cuando tu profesor(a) te 
ha pedido hacer una actividad original, ¿cuál de las 

siguientes opciones se parece más a tu reacción?:
(Selecciona una respuesta)

Selección 
única

No hago nada porque no se me ocurre qué hacer

Siempre busco hacer algo original

No me han pedido hacer trabajos creativos

Hago lo que hace la mayoría de mis compañeros

Fuente: Elaboración propia. 2023.

Tabla No. 6

Cuestionario sobre las percepciones y prácticas de la formación 

artística, cultural y deportiva en Bogotá. Módulo 4.

Módulo IV. Apreciación

Cuando leas cada una de las siguientes preguntas, piensa en 
tus clases de arte o deporte para dar la respuesta:

16. Durante el último año, ¿con qué 
frecuencia has realizado alguna de las 
siguientes actividades por motivación 

o sugerencia en tus clases?:

Nada 
frecuente

Poco 
frecuente

Frecuente
Muy 

frecuente

a. Ver presentaciones de danza, música 
o teatro
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Módulo IV. Apreciación

Cuando leas cada una de las siguientes preguntas, piensa en 
tus clases de arte o deporte para dar la respuesta:

b. Ver una exposición de pintura, 
escultura o fotografía

c. Ir a cine

d. Asistir a actividades artísticas, de 
lectura o escritura en bibliotecas

e. Visitar museos, monumentos o 
lugares históricos

f. Asistir a eventos deportivos o torneos

g. Visitar parques o ir a la ciclovía

17. Durante el último año, en 
tus clases con qué frecuencia te 
han motivado a realizar alguna 

de las siguientes actividades:

Nada 
frecuente

Poco 
frecuente

Frecuente
Muy 

frecuente

a. Practicar baile, danza, teatro o circo

b. Tocar un instrumento musical o 
cantar

c. Realizar dibujos, pinturas o esculturas

d. Crear o editar videos, audios o 
fotografías

e. Escribir cuentos, historias, cómics, 
canciones

f. Leer libros, revistas o historietas

g. Consultar sobre personajes, lugares 
históricos, bailes o comidas tradicionales

h. Practicar actividades deportivas y 
recreativas
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Módulo IV. Apreciación

Cuando leas cada una de las siguientes preguntas, piensa en 
tus clases de arte o deporte para dar la respuesta:

18. Observa atentamente la siguiente fotografía y selecciona 
los aspectos que lograste apreciar en la imagen.

Puedes escoger todas las opciones que consideres.
Técnica: Muralismo. Autor: Carlos Trilleras
Ubicación: Bogotá, La Candelaria.
Trilleras es un artista plástico tolimense, quién expresa a través 
de su obra temas de interés social, empleando elementos 
culturales relacionados con la identidad y la cultura ancestral.

[Fotografía] de Garavito, Cristian. (Bogotá, 2016). Mural de 
Carlos Trilleras. Fuente: El Espectador. Colombia, Bogotá.

Selección 
Múltiple

a. La intensidad, la combinación, el contraste de los colores del 
mural

b. La composición, técnica o las formas del mural

c. La temática del mural

d. El lugar en donde está ubicado el mural

e. La intención o lo que quiso expresar el artista en el mural
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Módulo IV. Apreciación

Cuando leas cada una de las siguientes preguntas, piensa en 
tus clases de arte o deporte para dar la respuesta:

19. Observa y escucha atentamente el siguiente 
video, ¿qué elementos lograste identificar?

Puedes escoger las opciones que consideres.
Mi Ciudad es Fresca

ALI A.K.A. MIND
https://www.youtube.com/watch?v=sjeKIknu2o0

Selección 
Múltiple

a. Los mensajes de la canción

b. Las cosas que le pasan a la gente en la ciudad

c. Presenta diferentes tipos de personas

d. Muestra diversos lugares de la ciudad

e. Edición del video (luz, planos, ángulos, fotografía, etc.)

f. La rima

g. Ritmo y melodía

h. Mezcla de instrumentos

i. Voz y coros

20. Observa atentamente el video, ¿cuáles 
aspectos lograste apreciar?

Puedes escoger las opciones que consideres.
Título: Nike: Find your Greatness/Encuentra tu grandeza

Autor: Nike
Técnica: Videoclip

Duración: 1’02 minutos
Enlace web: https://www.youtube.com/watch?v=Tz2643pkb6k

Selección 
Múltiple

a. Es un comercial o anuncio publicitario

b. Busca generar emociones

c. Se presentan jugadas y prácticas deportivas

d. Se presenta mucha información en poco tiempo

d. La grandeza la puede encontrar cualquier persona

e. Todos podemos practicar un deporte

f. Existen limitaciones de tiempo y edad para realizar actividades 
deportivas
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Módulo IV. Apreciación

Cuando leas cada una de las siguientes preguntas, piensa en 
tus clases de arte o deporte para dar la respuesta:

21. Durante el último año, ¿has consultado los siguientes contenidos 
en internet por motivación o sugerencia en tus clases?:

Selección 
Múltiple

a. Videos de música y conciertos

b. Influencer y youtuber

c. Videos o páginas web educativas sobre arte y deporte

d. Videos deportivos, partidos y competencias

e. Cuentos y libros digitales

f. Videojuegos

g. Aplicaciones para escuchar música o podcast

h. Aplicaciones para hacer dibujos, videos y música

Fuente: Elaboración propia. 2023.

Tabla No. 7

Cuestionario sobre las percepciones y prácticas de la formación 

artística, cultural y deportiva en Bogotá. Módulo 5.

Módulo V. Diversidades y valoración de las diferencias

Cuando leas cada una de las siguientes preguntas, piensa en 
tus clases de arte o deporte para dar la respuesta:

22. ¿Qué tanto tienes en cuenta 
los siguientes aspectos de tus 

compañeros y compañeras de clase 
para realizar actividades con ellos?

Nada Un poco Mucho Totalmente

a. El lugar en el que nacieron

b. El barrio en el que viven

c. El equipo deportivo que les gusta

d. La música que les gusta
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23. Qué tan de acuerdo estás con 
las siguientes afirmaciones:

Nada Un poco Mucho Totalmente

a. No veo problema en pedir ayuda a un 
compañero(a) nuevo(a) para realizar alguna 
tarea

b. Puedo ser amigo(a) de compañeros(as) 
que considero diferentes a mí

c. Cuando sea mayor de edad votaría por 
una mujer a la presidencia de Colombia si 
estoy de acuerdo con sus propuestas

d. Los hombres también pueden llorar

24. Durante el último año, ¿con qué 
frecuencia se han presentado algunas 

de las siguientes situaciones?
Nunca

Pocas 
veces

Muchas 
veces

Siempre

a. He discutido o peleado con mis 
compañeros(as) por diferencias de opinión

b. He resuelto problemas con mis 
compañeros (as) a través del diálogo

c. He hecho amistad con una persona que 
piensa o es diferente a mí

d. He molestado a un compañero (a) por 
ser diferente

e. En mis clases de arte o deporte me he 
expresado sin miedo a que me molesten

Fuente: Elaboración propia. 2023.

Tabla No. 8

Cuestionario sobre las percepciones y prácticas de la formación 

artística, cultural y deportiva en Bogotá. Módulo 6.

Módulo VI. Participación

Cuando leas cada una de las siguientes preguntas, piensa en 
tus clases de arte o deporte para dar la respuesta:

25. ¿Qué tanto te gusta ir a 
tu colegio los días que tienes 

clases de arte o deporte?

Nada Un poco Mucho Muchísimo
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26. Qué tanto has podido 
compartir lo aprendido en 

tus clases de arte o deporte 
con las siguientes personas:

Nada Un poco Mucho Muchísimo

a. Tu familia

b. Tus amigos

c. Tus vecinos

d. Otras personas

27. Durante el último 
año, ¿con qué frecuencia 

participaste en los 
siguientes grupos?

Nunca
Pocas 
veces

Muchas 
veces

Siempre

a. En equipos o clubes 
deportivos

b. Barra de fútbol

c. Grupos de música, danza, 
teatro, artes plásticas, 
audiovisuales o literatura

d. Clubes de lectura

e. Cineclubes

f. Grupos religiosos

Otro ¿cuál? (pregunta abierta)

28 Qué tan de acuerdo 
estás con las siguientes 

afirmaciones:

Totalmente en 
desacuerdo

En 
desacuerdo

De 
acuerdo

Totalmente 
de acuerdo

a. Me gustaría recibir más clases 
de arte o deporte a la semana

b. Estoy conforme con la clase 
de arte o deporte en la que 
estoy participando

Fuente: Elaboración propia. 2023.

143



Tabla No. 9

Cuestionario sobre las percepciones y prácticas de la formación 

artística, cultural y deportiva en Bogotá. Módulo 7.

Módulo VII. Juego

Cuando leas cada una de las siguientes preguntas, piensa en 
tus clases de arte o deporte para dar la respuesta:

29. Durante el último mes: Nunca
Pocas 
veces

Muchas 
veces

Siempre

¿Con qué frecuencia en tus clases tus 
profesores (as) propusieron juegos, actividades 
lúdicas o recreativas?

30. Con qué frecuencia las actividades que 
propone tu profesor(a) de arte o deporte 

tienen las siguientes características: 
Nunca

Pocas 
veces

Muchas 
veces

Siempre

a. Participan la mayoría de los estudiantes

b. Son divertidas 

c. Son dinámicas

d. Se permite la espontaneidad o improvisación 
(algo que se hace sin ser preparado)

Fuente: Elaboración propia. 2023.

Resultados de la medición sobre las 
percepciones y prácticas de la formación 
artística, cultural y deportiva en Bogotá

En el marco de las funciones del Sistema Distrital de Formación Artística y Cul-
tural (SIDFAC), el Sector Cultura, Recreación y Deporte de Bogotá implementó 
en el año 2023 una medición que buscó identificar las percepciones y prácticas 
de los niños, niñas y adolescentes que participan en los procesos de formación 
artística, cultural y deportiva que son impartidos por las entidades adscritas a 
la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD): el Instituto 
Distrital de las Artes (Idartes), la Orquesta Filarmónica de Bogotá (OFB), el 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (IDPC) y el Instituto Distrital de 
Recreación y Deporte (IDRD), en el marco de la Jornada Única y la Jornada 
Escolar Complementaria de la Secretaría de Educación del Distrito (SED).
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Los productos de esta medición se alojan en el Repositorio de Contenidos de 
la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte.

Enlace web: https://www.prototipos-sicc.com/app/observatorio/pai/2023 

(investigación No. 58 de 2023)

Productos de la investigación: 

8.	 Análisis general de los resultados de la medición 2023
9.	 Marco conceptual de la medición 2023
10.	Tablero de control de los resultados de la medición
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Código QR del repositorio de contenidos de la Secretaría Distrital de 
Cultura, Recreación y Deporte (investigación No. 58 de 2023).
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Laura Muñoz Sánchez25

Presentación: Antecedentes26 

En esta última década, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
(scrd) y sus entidades adscritas comenzaron la construcción de un modelo de 
formación artística que se ha implementado en las instituciones educativas dis-
tritales en el marco de la transición hacia una jornada completa. Este episodio 
fue la entrada de los agentes culturales al interior de las escuelas con el enfoque 
particular de dicha propuesta pedagógica, y representa un hito de articulación 
entre el sector educativo y el sector cultural que se ha consolidado en proyec-
tos como el Programa Crea y el Programa Nidos, Arte en la Primera Infancia 
del Instituto Distrital de las Artes (Idartes)27, el Proyecto de Formación Mu-
sical Vamos a la Filarmónica de la Orquesta Filarmónica de Bogotá (ofb) y el 
Programa “Civinautas” del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (idpc).

25	  Desde el año 2022 se desempeña como profesional de la Secretaría Distrital de Cultura, Re-
creación y Deporte de Bogotá. Es artista plástica y especialista en Educación Artística de la 
Universidad Nacional de Colombia. Magíster en Arte Multimedia con énfasis en Audiovisua-
les de la Universidad de Lisboa, Portugal. Ha sido parte del comité organizador de proyec-
tos artísticos y culturales, investigadora en proyectos de investigación/creación y docente 
universitaria.

26	  n.a.: Este capítulo está construido a partir de los textos generados por la Secretaría Distri-
tal de Cultura, Recreación y Deporte (scrd) en el marco de los dos años de realización del 
Festival Escolar de las Artes, y, por lo tanto, contiene algunos de los extractos que fueron la 
base para profundizar en la memoria analítica sobre la visibilización de los procesos de for-
mación artística y cultural en la escuela. Así mismo, a lo largo del capítulo también se anexan 
contenidos audiovisuales, los cuales hacen parte de la memoria realizada por el equipo de 
comunicaciones de la Subdirección de Gestión Cultural y Artística de la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte (scrd). 

27	  En el sector cultura existen numerosas publicaciones de libre acceso sobre los alcances 
de los programas de formación artística y cultural a lo largo de esta última década, algunos 
de ellos como Culturas en Común: re-conociendo los derechos culturales (Idartes, 2022) 
o Voces del territorio: el arte para la primera infancia en Bogotá (Idartes, 2019).

3. �Experiencia de visibilización 
de los procesos de formación 
artística y cultural en la escuela: 
Festival Escolar de las Artes 
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Cuando esta iniciativa se gestaba, los documentos de formulación y sus res-
pectivos textos de análisis, se enfocaron en sustentar la incorporación de las 
artes en los currículos escolares como un elemento esencial en la formación 
integral de los seres humanos28, y aunque la insistencia sobre estas formas de 
aprendizaje sigue siendo vigente y necesaria, hoy en día no cabe duda que los 
procesos de creación ya no se conciben como un elemento externo a las di-
námicas de la escuela, sino que por el contrario, son un eje movilizador de la 
comunidad escolar en Bogotá. Es tan relevante esta inclusión de las dinámicas 
del arte, la cultura y el patrimonio en la educación, que las líneas de trabajo 
de las entidades han tenido que hacer permanente la discusión pedagógica so-
bre asuntos tan esenciales como la denominación conceptual y reglamentaria 
de sus programas, pero, sobre todo, formular las estrategias para que se man-
tenga y se consolide su presencia a través de las distintas administraciones de 
la ciudad en la última década.

Sin este antecedente de articulación y apertura del sector cultural en la educa-
ción escolar, el Festival Escolar de las Artes no habría alcanzado la magnitud 
que tuvo en los dos últimos años de este cuatrienio, en el que niños, niñas y 
jóvenes de las veinte localidades de Bogotá hicieron públicos los proyectos de 
formación artística y cultural que adelantan en sus colegios. Si bien esta no es 
la única experiencia de visibilización de lo que ocurre con los procesos peda-
gógicos en cada programa29, este festival tuvo el propósito de reunir a todos 

28	  Algunos de estos documentos se recogen en textos como Voces del arte en la escuela. 
El sector cultura en la formación artística de la ciudad (scrd, 2014) y Recorridos y miradas: 
panoramas de la formación artística y cultural en Bogotá (scrd, 2015).

29	  Desde el Programa Crea del Instituto Distrital de las Artes (Idartes) se desarrollan los “En-
cuentros del Ecosistema Crea” en el que se socializan las diferentes fases de los procesos 
pedagógicos, desde el reconocimiento de los grupos hasta la finalización del año escolar y 
las posibilidades de continuidad que tienen los procesos de creación. Adicionalmente, cada 
proyecto cuenta con una participación importante en las muestras de cierre de año escolar 
que se realizan tanto en los colegios como en los Centros Crea de la ciudad. Algo similar 
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los agentes que desarrollan proyectos de formación artística y cultural en co-
legios oficiales y privados de la ciudad, como una manifestación del Sistema 
Distrital de Formación Artística y Cultural (sidfac)30, liderado por la Secreta-
ría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (scrd) y en el que se articulan 
las entidades adscritas Instituto Distrital de las Artes (Idartes), la Orquesta 
Filarmónica de Bogotá (ofb), el Instituto Distrital de Patrimonio Cultural 
(idpc) y la Fundación Gilberto Alzate Avendaño (FUGA), y la Secretaría de 
Educación del Distrito (sed). Por esta razón el sentido del Festival Escolar de 
las Artes fue el de promover, a través de la socialización, la conversación entre 
los agentes que hacen parte de este ecosistema, no sólo desde el decreto que 
lo rige, sino a partir de lo que sucede al poner en práctica las estrategias que 
convergen en los colegios de Bogotá. 

ocurre con los grupos del Programa “Vamos a la Filarmónica” de la Orquesta Filarmónica 
de Bogotá (ofb) con su participación en las presentaciones de cierre en los colegios y los 
conciertos que se realizan en los Centros Filarmónicos Escolares y Locales. Entre 2013 y 
2022 también se realizaron los Conciertos Distritales Vamos a la Filarmónica en los que se 
reunían las agrupaciones para presentar el trabajo desarrollado cada año. Estos procesos 
pueden consultarse en fomento.ofb.gov.co y www.crea.gov.co

30	  Decreto 591 de 2015 y Decreto 863 de 2019 de la Alcaldía Mayor de Bogotá.
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3.1. �¿Cómo se estructuró el Festival 
Escolar de las Artes?

El Festival Escolar de las Artes fue una iniciativa implementada entre la Se-
cretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (scrd) y la Secretaría de 
Educación del Distrito (sed) a través de Convenio Interadministrativo Marco 
469 de 2021, cuyo objetivo fue la articulación entre estas dos instituciones para 
reconocer y fortalecer los procesos artísticos y culturales desarrollados por los 
colegios oficiales y privados de Bogotá, desde el intercambio de experiencias 
con las comunidades educativas de la ciudad, a través de la circulación de pro-
puestas artístico-pedagógicas en tres fases:

	» Fase institucional con festivales en el mes de mayo en los colegios 
oficiales y privados de la ciudad. A partir de la inscripción realizada 
por los colegios participantes, cada institución educativa presentó 
los procesos de formación artística y cultural desarrollados desde 
diferentes disciplinas.

[Fotografía] de Gaitán Tarquino, John Jairo. (Bogotá, 2023). Presentación de estudiantes participantes del 
Programa Crea en la clausura del Festival Escolar de las Artes 2023. Fuente: SCRD. Colombia, Bogotá.
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	» Fase local con festivales en el mes de agosto en escenarios de las veinte 
localidades de la ciudad. Durante esta fase se reunieron en un mismo 
escenario las propuestas postuladas por los colegios de las localidades. 

	» Fase distrital en un escenario de la ciudad en el mes de octubre. En 
la última etapa se seleccionaron procesos representantes de cada 
localidad para las presentaciones finales.

Dentro de los participantes se incluían a todos los grados de escolaridad desde 
primera infancia hasta educación media, así como los lenguajes artísticos de 
música, artes plásticas, creación literaria, danza, teatro, audiovisuales e inter-
disciplinar. Paralelo a las presentaciones, se desarrolló el Componente Pedagó-
gico, construido a partir de la experiencia previa de los encuentros académicos 
realizados su primera versión en 2022, pero con la incorporación de agentes 
educativos, artísticos y culturales a las dinámicas del festival31.

Este componente propuso actividades dirigidas a docentes, artistas formadores 
y estudiantes, las cuales estuvieron orientadas a fortalecer las propuestas par-
ticipantes desde una perspectiva pedagógica y artística. Dentro de los agentes 
que desarrollaron el Componente Pedagógico se vinculó en el rol de madrinas 
y padrinos del Festival Escolar de las Artes, a artistas de reconocida trayecto-
ria, así ́como a entidades aliadas como la Sección de Museos del Banco de la 
República y algunos programas de pregrado de las Instituciones de Educación 
Superior. Además, las entidades adscritas de la Secretaría Distrital de Cul-
tura, Recreación y Deporte cumplieron un papel fundamental en la aproxima-
ción de estos proyectos a la experiencia artística y cultural, a través de talleres 

31	  Para ampliar esta información, se recomienda consultar el documento Orientaciones del 
Festival Escolar de las Artes 2023, construido entre la Secretaría Distrital de Cultura, Recrea-
ción y Deporte de Bogotá (scrd) y la Secretaría de Educación del Distrito (sed) (2023). Dispo-
nible en el siguiente enlace: https://www.redacademica.edu.co/sites/default/files/2023-06/
Orientaciones%20Festival%20Escolar%20de%20las%20Artes%202023.pdf
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relacionados a temáticas como los enfoques alternativos y comunitarios para 
difundir contenido editorial, ofrecido por la Gerencia de Literatura del Insti-
tuto Distrital de las Artes (Idartes); herramientas básicas para el montaje es-
cénico, realizado por el Teatro Jorge Eliécer Gaitán; el reconocimiento para la 
construcción en torno al patrimonio cultural, liderado por el Programa “Ci-
vinautas” del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (idpc); la exploración 
de las materias cotidianas y sus posibilidades en la transformación de espacios, 
desarrollado por el Programa Nidos del Instituto Distrital de las Artes (Idar-
tes); y las didácticas en torno a las familias de instrumentos, orientado por la 
Orquesta Prejuvenil de la Orquesta Filarmónica de Bogotá (ofb).

De esta manera, el Festival Escolar de las Artes congregó a los actores principales 
de la formación artística y cultural del Distrito, en acciones que involucraron 
la socialización, la reflexión pedagógica y el intercambio entre estos agentes. 
Sin embargo, al ser un proyecto tan grande y por lo tanto complejo, también 
es importante decantar algunas reflexiones sobre las potencialidades que tuvo 
como escenario de encuentro, así como cuidar su sentido pedagógico al darle 
lugar a proyectos que asombren por la capacidad de inquietar el pensamiento 
de sus autores, lejos de las dinámicas de una educación atada a nociones en 
desuso sobre la exhibición de la genialidad y el talento. En este sentido, aún 
hay un camino por recorrer para que se encuentre la forma más adecuada de 
proyectar la formación artística y cultural de la ciudad.
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3.2. �El encuentro y sus efectos
Es innegable la evolución que ha tenido la formación artística y cultural, aún 
con los desafíos que representa irrumpir en los sistemas educativos y sus estruc-
turas de aprendizaje, y a pesar de que las áreas artísticas fueron incluidas en los 
currículos escolares de Bogotá desde hace aproximadamente tres décadas. El 
festival permitió que esas transformaciones fueran visibles en propuestas peda-
gógicas que van desde las primeras exploraciones técnicas hasta ensambles con 
composiciones originales, y en procesos de formación en los que están presen-
tes las metodologías propias de la creación artística con el sello de los diversos 
actores y enfoques pedagógicos que convergen en la escuela. Pero, además, en 
una etapa del aprendizaje que está relacionada con la disposición de una obra 
ante un público; en esa etapa, los proyectos pasaron de sus propios salones a 
escenarios públicos, y ese traslado implica otros desafíos: espacializar, ampli-
ficar, clasificar y comunicar los aspectos más significativos de sus procesos de 
formación. Para lograrlo, se consolidaron equipos de estudiantes, docentes y 
artistas formadores que conjuntamente prepararon las piezas de aquellos pro-
yectos que por meses llevaban en construcción al interior de sus clases. En estos 

[Fotografía] de Gaitán Tarquino, John Jairo. (Bogotá, 2023). Proyecto El Duelo: la vida continúa del Colegio Superior 
Americano durante la exposición en la clausura del Festival Escolar de las Artes 2023. Fuente: SCRD. Colombia, Bogotá.
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espacios de montaje y socialización colectivos, son incontables las lecciones 
para los estudiantes que expusieron con sus pares y por fuera de sus colegios32.

Durante los festivales, en un mismo escenario interactuaron las propuestas de 
estudiantes de colegios oficiales y privados, docentes de diferentes disciplinas, 
artistas formadores de las entidades adscritas al sector cultura, docentes de cajas 
de compensación, colegios de localidades geográficamente distantes, y, en con-
secuencia, múltiples formas de crear y de reflexionar a través del arte. Gracias 
al intercambio de experiencias que necesariamente se da en estos espacios de 
circulación, fue posible visibilizar las distintas iniciativas que se congregan en 
las escuelas alrededor de la formación artística y cultural. Este lugar de encuen-
tro, demandaba entonces el reconocimiento de las diferentes perspectivas de 
trabajo alrededor de la educación, de manera que los procesos exhibidos en el 
festival tuvieran una retroalimentación significativa al abrirse hacia los otros; 
dicha retroalimentación no es únicamente sobre su propio proceso, sino que 
además implica una mirada crítica sobre las formas de trabajo presentadas, el 
reconocimiento de otros participantes con temáticas en común y nuevas aso-
ciaciones posibles entre proyectos.

En este contexto, los procesos de formación aparecen como metodologías dis-
ruptivas, no sólo porque al involucrar el pensamiento artístico tienen una base 
política, crítica y reflexiva, sino porque están estrechamente conectados con 
una realidad que se asume desde la poética, la ficción y la metáfora. Dicha na-
turaleza fue evidente en las propuestas que han participado del Festival Escolar 

32	  Desde la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte de Bogotá (scrd) se realizó 
la memoria audiovisual del Festival Escolar de las Artes 2023, a partir de testimonios de las 
distintas voces que participaron. En la primera pieza ¿Por qué es importante participar en el 
Festival Escolar de las Artes?, reflexiona sobre el sentido de la circulación de los procesos 
de formación artística y cultural para la comunidad. Disponible en el siguiente enlace: ht-
tps://www.youtube.com/watch?v=ywKo3bg27Bs
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de las Artes al constituirse como espacios de discusión alrededor de las reali-
dades y problemáticas de la ciudad, abordadas desde diferentes dimensiones 
de la experiencia. Es así que dentro de los procesos exhibidos se presentaron 
proyectos como museos de primera infancia con recorridos y piezas creadas 
por niñas y niños, agrupaciones de teatro que recrearon escenas del conflicto 
armado, cuentos y relatos sobre experiencias de duelo, e incluso carteles e ins-
talaciones que cuestionaron el género y la identidad. 

Estas formas de abordar el contexto cotidiano son relevantes para estudiantes 
que se preguntan por su lugar en el mundo; contrario a una clásica idea del arte 
para personas con habilidades sobresalientes o para la simple producción de 
espectáculos, estos proyectos demandan una lectura sobre el presente que no 
sea ajena a sus problemáticas, y en esa dirección, se involucran disciplinas de 
todo tipo alrededor de la creación de proyectos que aborden la cotidianidad. 
No en vano la participación en la categoría interdisciplinar fue una de las más 
concurridas en las dos ediciones del festival, en la que se encontraron colectivos 
de docentes de matemáticas, filosofía o biología liderando procesos artísticos. 

Cuando estos procedimientos se despliegan hacia otros, el efecto es enton-
ces múltiple. Por una parte, las comunidades conocen las temáticas que están 
siendo abordadas en los colegios y que son del interés de estas generaciones, 
pero además, surgen oportunidades que son fundamentales para la transfor-
mación de la educación, al demostrarnos que las prácticas que se generan a 
través de la creación no son exclusivas para la formación disciplinar de futuros 
artistas volcados a procesos meramente técnicos, sino que abarcan un espectro 
más amplio que involucra la construcción de conocimiento en competencias 
que van de lo sensorial a lo racional, de lo comunicativo a lo vivencial. En este 
sentido, la conversación que se generó a partir de la exhibición de estos pro-
yectos fue pertinente, en la medida en que nos permite repensar lo que se en-
seña; allí se ponen en contraste aquellas metodologías que tienen en el centro 
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de su quehacer la construcción de reflexiones críticas en torno a problemáti-
cas del presente, y aquellos que mantienen la producción en el aula en torno 
al virtuosismo, la belleza y otros discursos tradicionales del arte33.

Después de décadas de implementación de políticas públicas alrededor de la 
formación artística, al sector cultura le corresponde cuidar el sentido de este 
tipo de festivales, hacia un enfoque que le haga contrapeso a la reproducción 
de las convenciones del sistema educativo, pues la perspectiva que se ha apor-
tado desde los programas y las entidades que lideran los procesos culturales 
en Bogotá, ha demostrado que la enseñanza puede ser diferente y merece una 
transformación de la mano de los prácticas artísticas que paulatinamente se 
han abierto espacio en la escuela. 

33	  “El régimen estético del arte no empieza con la consagración del autor. Empieza con la 
identificación de la fuerza de creación individual con la expresión de la vida anónima. El 
concepto mismo de genio expresa esta identidad de los contrarios. Desde que Giambat-
tista Vico, a partir de 1728, se propuso oponer a la tradición aristotélica el descubrimiento 
del ‘auténtico Homero’, se vio que el genio poético por excelencia no era el privilegio del 
talento individual sino por el contrario de una determinada imperfección, de una determi-
nada identificación de la voz individual con la voz colectiva anónima. Lo que caracteriza el 
régimen estético del arte es el reconocimiento de un anonimato que significa también una 
determinada desfuncionarización del arte. La obra estética es aquella que escapa al estatuto 
funcional de ilustración de una fuerza estatal, social o religiosa, aquella que se convierte 
en la expresión de cierto mutismo. Esto es lo que ocurrió, durante la Revolución Francesa, 
cuando los monumentos y pinturas consagrados a la gloria de Dios, de los príncipes, de 
los nobles y de los ricos se convirtieron en obras de museo. Expuestos a la mirada de cual-
quiera, los retratos de los príncipes y princesas se convierten en rostros que no ‘dicen ya 
nada’” (Rancière, 2005, p. 78).
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3.3. �La experiencia cultural 
Dentro de las estrategias para generar espacios de interlocución, el Festival 
Escolar de las Artes tuvo episodios relevantes que marcan una ruta de fortale-
cimiento a los proyectos de formación y que merece consolidarse en próximas 
oportunidades. En 2023 estas experiencias se relacionaron con el Componente 
Pedagógico, en el cual la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
(scrd) tuvo un papel protagónico al liderar una propuesta que pretendía aproxi-
mar a la comunidad educativa a la experticia del sector en la producción de la 
oferta cultural de la ciudad.

En dicha estrategia es importante destacar el acompañamiento de artistas de 
reconocida trayectoria en el campo artístico del país, así como los talleres a 
docentes y artistas formadores desarrollados por entidades culturales. Estos 
dos escenarios fueron la oportunidad propicia para comprender la relación en-
tre el hacer pensar, el cual ha sido ampliamente desarrollado por autores como 

[Fotografía] de Calixto Cordero, Víctor Ulises. (Bogotá, 2023). La directora de cine Patricia Ayala, madrina del Festival Escolar 
de las Artes, durante su sesión de fortalecimiento a docentes y artistas formadores. Fuente: SCRD. Colombia, Bogotá.
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Richard Sennett34 o María Acaso y sus propuestas en torno al art thinking para 
involucrar en la educación el pensamiento divergente y la experiencia estética 
en la producción de conocimiento, en donde la creación y la enseñanza son 
procesos simultáneos, nunca separados, en los que se aprende en la medida en 
la que se exploran lenguajes, se proponen formas y se construye una propuesta 
colectiva en torno a las subjetividades de quienes hacen parte de ese proceso. 
Es desde ese lugar que estos agentes compartieron su experiencia, refiriéndose 
a los proyectos del Festival como procesos artísticos que pueden encontrar 
otros estados de elaboración ante ciertas alteraciones plásticas y compositi-
vas; es decir, en la medida en la que ocurre la creación de una pieza. Su manera 
de dirigirse a los proyectos no les distingue de docentes, artistas formadores 
o estudiantes, porque lo que tienen en común es justamente la experiencia de 
crear y por lo tanto es posible discutir sobre cómo han sido los procesos, cómo 
se transforman las ideas centrales, o qué posibilidades tiene una obra durante 
su producción, entre otros tipos de conversación.

Para el grupo de padrinos y madrinas de cada lenguaje artístico, se invitaron 
a artistas que analizaron los proyectos participantes en dos momentos distin-
tos. En el primer año se desarrollaron conversatorios virtuales en los que se 
abordaron casos específicos y temáticas presentes en el Festival, incluso con 
la retroalimentación directa a los docentes sobre sus propuestas35. Adicional-

34	  “La reparación es un aspecto descuidado, mal comprendido, pero absolutamente impor-
tante de la técnica artesanal. El sociólogo Douglas Harper cree que hacer y reparar forman 
un todo indisoluble y dice que quienes hacen ambas cosas poseen el ‘conocimiento que 
les permite ver, más allá de los elementos de una técnica, su finalidad y su coherencia de 
conjunto’. Este conocimiento es la ‘inteligencia vital, faliblemente a tono con las circuns-
tancias reales’ de la vida. Es el conocimiento en el que hacer y reparar son partes de una 
continuidad. Para simplificar, a menudo es la reparación de las cosas lo que nos permite 
comprender su funcionamiento” (Sennett, 2008, p. 131).

35	  Los conversatorios virtuales con madrinas y padrinos del Festival Escolar de las Artes 2022, 
fueron transmitidos por el canal de YouTube de la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte 
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mente, ese mismo año algunos artistas desarrollaron actividades presenciales 
en algunas localidades y esa experiencia condujo a que en 2023 se implemen-
taran talleres directamente en los colegios participantes de quince localidades 
del Distrito, y a que en la última fase del festival, se realizaran conversatorios 
con docentes y artistas formadores sobre las posibilidades de exploración, in-
dagación o experimentación de sus proyectos en etapas posteriores de trabajo 
con sus estudiantes. 

Los artistas que participaron de esta iniciativa fueron:

	» Danza: Edelmira Massa Zapata y Jairo Cuero.
	» Audiovisuales: Dago García, Patricia Ayala Ruíz y Santiago Vargas.
	» Creación literaria: Héctor Abad Faciolince y Juan Álvarez.
	» Música: María José Salgado.
	» Artes plásticas: Clemencia Echeverri, Nicolás Paris, Vicky Neumann, 

DjLu, John Arias, Gustavo Niño, María José Chica y Green Amarilla.
	» Teatro: Fabio Rubiano, Ana María Sánchez, María Adelaida Puerta, 

Primo Rojas y Ella Becerra.
	» Interdisciplinar: Diana Avella.
	» Educación inicial: María del Sol Peralta.

Estos conversatorios y talleres fueron diseñados de acuerdo a la experiencia 
de cada artista en el lenguaje que representaban y fueron realizados con la co-
munidad educativa en sesiones en las que se abordaron reflexiones propias de 
los procesos de creación y sus posibilidades de intercambio, al discutir y com-
partir las propuestas artísticas que se gestan en los colegios de la ciudad. Allí 

y cuentan con más de 3.200 reproducciones. Se pueden visualizar en: https://www.you-
tube.com/watch?v=W6izj7q67gc&list=LL&index=9&t=1s
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también se ofrecían herramientas de creación específicas a cada área artística 
y se reflexionaba sobre las posibilidades de interacción entre las disciplinas. 
Simultáneamente, en estos encuentros, fue muy valioso que entre el grupo de 
asistentes se compartieran sus experiencias, las dificultades en torno a la labor 
que realizan, las alternativas de gestión que conocen, pero, sobre todo, que se 
empiecen a reconocer como una comunidad con formas de trabajo en común. 

[Fotografía] de Calixto Cordero, Víctor Ulises. (Bogotá, 2023). Docentes y artistas 
formadores participando del Componente Pedagógico en el taller ofrecido 

por el Teatro Jorge Eliécer Gaitán. Fuente: SCRD. Colombia, Bogotá.

174



Con respecto a los talleres realizados en la alianza entre la Secretaría Distrital 
de Cultura, Recreación y Deporte (scrd), sus entidades adscritas y la Sección 
de Museos del Banco de la República, para la segunda versión del Festival Es-
colar de las Artes se impartieron talleres en los que a partir de la experiencia 
de estas entidades, se ofrecieron aportes a las propuestas inscritas. El desarrollo 
de las sesiones demostró la importancia de llegar a los docentes y artistas for-
madores desde una perspectiva cultural, no sólo por la reconocida trayectoria 
de estas instituciones en temas específicos del arte, la cultura y el patrimonio 
local, nacional e internacional, sino por el rol que ejercen en el acceso, desa-
rrollo y apropiación de las manifestaciones artísticas y patrimoniales de Bo-
gotá. Al acercarse a estos espacios, no sólo los docentes y artistas formadores 
aprenden de la mano de expertos, sino que las instituciones también generan 
un vínculo más cercano con las comunidades, logrando tener una incidencia 
importante en sus procesos de aprendizaje. Para las personas que lideran estos 
procesos pedagógicos, se abre además la oportunidad de fortalecer los proyec-
tos que desarrollan en sus comunidades porque las ideas encuentran otras al-
ternativas de producción que no son exclusivas de la industria cultural, sino 
que, por el contrario, inducen a la experimentación más allá de la escuela36. 

36	  Algunos testimonios recopilados durante estas sesiones se encuentran en la segunda pieza 
de la memoria audiovisual Componente Pedagógico del Festival Escolar de las Artes 2023, 
disponible en el siguiente enlace: https://youtu.be/plY_82vMVVY
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[Fotografía] de Romero Rodríguez, Johan Rubén. (Bogotá, 2023). Docentes 
y artistas formadores participando del taller en el Parque Arqueológico y del 

Patrimonio Cultural de Usme, implementado por el programa Civinautas en el 
marco del Festival Escolar de las Artes 2023. Fuente: IDPC. Colombia, Bogotá.

Durante estas sesiones se hizo evidente la necesidad de generar espacios de diá-
logo para los docentes y artistas formadores, no sólo para ofrecer herramientas 
básicas para la circulación de sus proyectos, sino porque a través de la práctica 
se reflexiona sobre el quehacer artístico y pedagógico, y se conforma un gre-
mio de personas que involucran el pensamiento artístico en sus procesos de 
enseñanza. Estas conversaciones conjuntas son contundentes porque reivin-
dican la importancia de estas metodologías como esenciales en la educación 
en múltiples contextos, de manera que es necesario mantener la discusión de 
forma pública y colectiva.

Como parte de las entidades que se vincularon al festival y que pueden hacer 
un aporte sustancial a estas discusiones, es importante mencionar el papel de 
estudiantes de Instituciones de Educación Superior (Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas y Universidad Pedagógica Nacional) quienes hicieron 
el acompañamiento al desarrollo del festival entre la fase local y la Distrital. 
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La participación de estos estudiantes fue muy valiosa, especialmente su apoyo 
en el montaje de la muestra permanente y el ejercicio de mediación que rea-
lizaron a los proyectos durante la circulación de público. Aunque el rol que 
desempeñaron fue inicialmente concebido como el de jurados de los proyec-
tos participantes, la relevancia de su aporte radica en que estos estudiantes se 
encuentran en el intervalo entre la formación profesional y la realidad de los 
escenarios a los que se vincularán laboralmente. Ese lugar intermedio, ofrece 
una mirada que aún es externa y que, desde esa distancia, permite que se po-
tencie la interlocución entre quienes son autores de los proyectos y los espec-
tadores. Es por eso que los estudiantes también participaron de los talleres del 
Componente Pedagógico, como una invitación a hacer parte de la discusión 
generada en estos encuentros. 

Estos aportes se hicieron efectivos en el montaje de la exposición de los lengua-
jes de artes plásticas, creación literaria y audiovisuales en el festival distrital 
de 2022, generando un diálogo interdisciplinario entre los proyectos, a partir 
de la disposición conjunta de procesos que pueden relacionarse por sus meto-
dologías sin importar la disciplina. Además, el intercambio encabezado por 
estos estudiantes como mediadores de la exposición, jugó un papel fundamen-
tal para establecer una relación más próxima entre los visitantes, al indagar los 
contenidos de los proyectos y promover el acercamiento entre los creadores. Al 
involucrar estas activaciones de los procesos artísticos durante los recorridos, 
se fortalece el carácter reflexivo de los procesos pedagógicos porque promueve 
la mirada crítica de nuevos espectadores.
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Conclusiones: los aprendizajes 
y los desafíos

[Fotografía] de Calixto Cordero, Víctor Ulises. (Bogotá, 2023). Estudiante en el Festival 
Escolar de las Artes - localidad de Sumapaz. Fuente: SCRD. Colombia, Bogotá.
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Cuando ambas secretarías se propusieron la realización del Festival Escolar de 
las Artes, tenían el propósito de visibilizar los procesos de formación artística, 
pero los resultados desbordaron los imaginarios por la magnitud de proyectos 
y el despliegue de colegios oficiales y privados en torno a la creación artística. 
El panorama de iniciativas recogió comparsas que desfilaban desde el colegio 
hasta las plazas públicas, repertorios de música clásica hasta composiciones de 
música carranguera, libros ilustrados interactivos hasta instalaciones artísti-
cas construidas con la tierra y las semillas de los territorios rurales. Los miles 
de estudiantes, docentes y artistas formadores en torno a esta circulación, es 
la manifestación de que estos proyectos deben abrirse no sólo entre colegios y 
en los espacios habituales de la escuela, sino en los escenarios culturales de Bo-
gotá porque hacen parte de la vida de la ciudad. Es por eso que se debe insistir 
sobre esa apropiación de la formación artística y cultural en la esfera pública, 
hasta el punto de que estos festivales se institucionalicen en espacios propicios 
de visibilización por la demanda de las comunidades. 

Sin embargo, son muchos los desafíos para consolidar un proyecto tan ambi-
cioso, pero necesario. El primero de ellos tiene que ver con las voluntades en 
torno a estos esfuerzos de articulación, los cuales exigen el engranaje que in-
volucra desde el marco legal que proteja estas iniciativas hasta la concertación 
de cada detalle para su realización; acciones que deben partir con un acuerdo 
fundamental entre las entidades sobre la perspectiva pedagógica que sea per-
tinente para el Festival Escolar de las Artes. Dicho acuerdo debe contemplar 
que estas apuestas se vean fortalecidas desde la particularidad de sus procesos, a 
través de experiencias que les permitan a las comunidades establecer relaciones 
duraderas de colaboratividad creativa, no sólo en la definición de los monta-
jes, sino especialmente desde las discusiones que se propicien para reflexionar 
en torno a las posibilidades pedagógicas de cada proyecto. 
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Este es un aspecto esencial, porque la conciencia sobre lo que implica la circu-
lación de un proceso de creación no es inmediata y mucho menos en el marco 
de un proceso de formación; es por eso que los espacios de diálogo que se pro-
pongan deben enfocarse en potenciar los proyectos más allá́ de la presenta-
ción. Esta dimensión pedagógica no puede descuidarse en ese tránsito hacia la 
socialización porque al no darle valor a los contenidos y al priorizarse una ex-
hibición inconsciente, existe un riesgo muy grande en banalizar la formación 
artística y cultural en su papel fundamental en la construcción de criterio y 
de pensamiento reflexivo37.

Para encontrar este acuerdo, es importante recoger lo sucedido en estos dos 
años porque durante la realización se fueron tejiendo posibilidades que pue-
den ser una respuesta ante miradas que son diferentes, pero que en la práctica 
pueden ser complementarias. De hecho, cuando hubo mesas de discusión con 
participantes de perspectivas distintas en el marco del festival, en todos pri-
maba la voluntad porque los proyectos artísticos tuvieran más oportunidades 
en la educación a pesar de sus diferencias. Así mismo, al recolectar los testimo-
nios sobre los aprendizajes, es primordial escuchar y atender la retroalimenta-
ción de la percepción de las comunidades en su participación en el festival. La 
mirada de los docentes, artistas formadores y estudiantes, es complementaria 
al rol de los gestores culturales y pedagógicos, y de los programas de forma-
ción artística y cultural que componen el Sistema Distrital de Formación Ar-
tística y Cultural (sidfac). Sus aportes son definitivos para la consolidación 
del Festival Escolar de las Artes en los términos que necesitan sus estrategias y 

37	  Para escuchar los testimonios sobre lo que significa esta experiencia para la comunidad edu-
cativa, se puede consultar la tercera pieza de la memoria audiovisual ¿Qué impacto tiene el 
Festival Escolar de las Artes?, disponible en el siguiente enlace: https://www.youtube.com/
watch?v=VR4NEdXoKnQ
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experiencias de trabajo, de manera que ambas secretarías enfoquen su gestión 
en proteger ese propósito. 

Un solista apartado del trabajo colectivo puede en realidad disminuir la 
voluntad de los miembros de la orquesta de tocar bien. Los ingenieros, 
lo mismo que los músicos, son seres intensamente competitivos; en am-

bos casos, el problema es qué sucede cuando desaparece una cooperación 
compensatoria: el trabajo se degrada. Sin embargo, el relato triunfalista 

ha rendido a la ceguera ante este necesario equilibrio.
Sennett, pp. 48-49

Al ser un proyecto reciente (con múltiples versiones previas que sin duda ayu-
daron a darle forma) es necesario hacer los ajustes para enriquecerlo, en el que 
los agentes que participan reconozcan el valor de su aporte y lo que éste re-
presenta para el festival. Si bien cada sector tiene miradas, proyectos y ámbi-
tos particulares, la clave está en enfocarse en aquellos aspectos que tienen en 
común, y no en sobreponer una perspectiva sobre la otra porque justamente 
así se desvirtúa la tremenda tarea de concertación y la diversidad que hace que 
esta estrategia sea valiosa para la ciudad. Cualquier población se verá benefi-
ciada, únicamente cuando se le ofrecen las mejores oportunidades para ejer-
cer sus derechos en torno a la educación, el arte y la cultura. Por lo tanto, una 
conversación de ese calibre exige que el trabajo colaborativo sea un compro-
miso ineludible en los equipos, en el que se compartan de manera equitativa 
las fortalezas que cada sector puede ofrecer para preservar el sentido de ese 
acuerdo fundamental.
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